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1 N T R o o !J e e 1 o I'¡ . 

El presente trabajo so enfocará precisamente respecto 
a la ocupacf6n del tiempo libre en el Estado de Quintana 
Roo, ahora bien; puesto que difiere el presente con el pas~ 

do en cuanto a la relación de los centros sociales de re- -
creatividad nacional y la ocupación del tiempo libre ya - -
que; en la antiguedad en la zona maya, no había "San lunes" 
ni 11 Puentes 11 ni días feriados a mitad de la semana y calcu
la~do su actividad de trabajo sobre la base de una jornada_ 
diaria de ocho horas diarias, la semana maya arrojaba cin-
cuenta y seis horas en nueve días, lo que evidentemente e-
quivale a cuarenta y tres horas para una semana de siete 
días. 

Por otra parte no pretendo a9otar con mi trabajo el e~ 

tudio de esta problemática nacional ya ~ue s6lo es una con
tribución modesta al estudio de la soc1ología-jurídica de -
la ocupación del tiempo libre en el Estado de Quintana Roo, 
en cuanto que es, una de las entidades más _lejanas de la 
repQblica en dirección sureste, y que de alpuna manera es-
pero sea de utilidad para los futuros investi~adores en la 
materia. 

Si tomamos en cuenta que el trabajador y su familia 
tienen derecho a ocupar su tiempo libre en actividades pos.:!_ 
tivas a fin de tener la oportunidad de reponerse de la -
fricción de las labores de la semana anterior al descanso -
6 de las horas libres que disfruta en forma adecuada. 

El exámen sociológico como principal argumento de este 
trabajo relacionado directamente con el bienestar social 



del trabajador en cuanto a la ocupactón del tiempo libre lo 
ubico dentro de una fórmula bipartita, que por una parte 
tiene la participación directa y activa de una Institución_ 
Descentralizada del Gobierno Federal, y por la otra a la 
clase trabajadora a través de sus respectivos organismos 
sindicales. Si tomamos en cuenta la magnitud de los fondos_ 
que se necesitan para llevar a cabo un eficaz y eficiente -
programa ocupacional del tiempo libre no sólo en Quintana -
Roo, sino en todo el ámbito patrio. Su realización evident~ 
mente producirfa profundos cambios económicos y sociales. 

Además, parece ser que la cultura y recreación de los_ 
trabajadores durante su tienpo libre resulta ser más adaptable_ 
y consecuentemente más selectivo en lo que se refiere a los 
grupos de ciudadanos que viven dentro de una urbe, ya que -
se encuentran plenamente influenciados por motivos meramen
te psicológicos relacionados con factores intrínsecos y ex
trfnsecos. 

La ocupación del tiempo libre en su nivel estatal al -
igual que las partes sociales que entran en esta investiga
ción presentan en repetidas ocaciones interacciones con las 
demás entidades Federativas, por lo que dado el caso concre 
to tendrán que ser considerados hasta cierto punto como par 
te de una problemática a nivel nacional. Sin ambargo como -
en ningún Estado de la república afortunadamente no existe_ 
un aislamiento total con el poder ejecutivo federal, el es
tudio de las circunstancias ocupacionales de la clase trab~ 
jadora no difieren en cuanto al fondo del problema, ya que_ 
cada vez se presenta más la tendencia de acosar al ocio con 



el fin de lograr una mejor optimización más oportuna para -
lograr así una mayor y mejor actividad productiva y poder -
elevar el nivel de vida de los trabajadores quintanarroen-
ses por medio de su capacitación y cultura para él y su fa
mil ía. 

Anteriormente la semana maya abarcaba siete días de 
trabajo íninterrumpido, un día dedicado a la comunidad y un 
dfa reservado para el descanso, y si tomamos en cuenta lo -
anterior podemos inferir que todo esto contribuía grandeme.!!. 
te al progreso de la cultura maya y que seguramente fué una 
de las causas más poderosas de su extraordinario desarrollo 
y actividad constructiva. Por lo que ahora el gobierno fed~ 
ral por medio del Consejo Nacional de Cultura Recreación 
para los Trabajadores a través de su delegación en Quintana 
Roo. promueve las actividades sociales, recreativas y cult~ 
rales en esta zona maya. En la actualidad intervienen varia 
das formas de actualización que de una u otra manera hacen 
que la ocupación del tiempo libre sea más positiva y se en- ~ 

foque e interactúe con factores sociológicos que son deter_ 
minantes para el trabajador y su familia, y en consecuencia 
la sociedad. 
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l. Marco General.- El propósito de este trabajo es presen-
tar un panorama general de las configuraciones en que 
puede estudiarse el bienestar social en cuanto a la "oc_!! 
pación del tiempo libre" por medio de una agrupaci6n so
cial como es el Consejo Nacional de Cultura y 'ecreaci6n 
para los Trabajadores frecuente en una sociedad moderna. 

En vista de la gran variedad de aspectos que toma esta 
ta institución no hay una definición generalmente aceptada_ 
y aplicable del bienestar social y es difícil que pueda en
encontrarse alguna, entendiendo en mi concepto al elenco·de 

·medidas obligatorias, cuyo objetivo es proteger al indivi-
duo y a su familia, contra las consecuencias de la interru.e_ 
ci6n inevitable de horas-trabajo-hombre, en repercusión del 
ingreso necesario para el sostenimiento de un nivel de vida 
razonable. Se puede observar que el mismo grupo de condici.Q. 
nes que permite el establecimiento de un esquema de bienes
tar social en un país determina generalmente la modalidad -
del balance adoptado y de su e.'!'Ol ución en cierto tiempo. 

Es tarea de la sociología-jurídica analizar este deter 
.minado conjunto de condiciones y extraer los factores soci.Q. 
lógicos que son más importantes para la detenninación de las 
caracterfsticas básicas y la evolución del bienestar social 
en un país" Como toda situación social es un comp·lejo ins~ 

parable de multitud de razones en juego como se verá en 
los siguientes puntos; la tarea consistirá en estudiar estas 
complejas situacionesy en connotar los agentes que se pueden 
probar y que tienen una importancia inmediata para el esta
blec_imiento y evolución del compendio del bienestar social. 
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También se mostrará de que manera y hasta que punto estos -
fundamentos han influido y continúan influyendo sobre el bª-. 
lance en observación, Enfocado principalmente el aspecto -

·descriptivo del esbozo de bienestar social considerado como 
producto final de numerosos or1genes sociales en acción de 
campo. Empezando por el análisis de la situación social, arr 
tes de que se haya formulado la primera cláusula de una ley 
de seguridad social, se tratarán las conexione~ causales e!!_ 
tre una determinada situación social, presentada esquemáti
camente en términos de varios más importantes, y la unión -
social nacida de dicha situación, 

La política del aseguramiento y beneficio social en 
nuestro país ha establecido una norma, el regular medidas 
referentes a la efectividad supuesta o real del aseguramierr 
to social como toque determinante en la redistribución de -
los ingresos, los beneficios que se conservan en un nivel -
relativamente alto, y que han adquirido el carácter de una_ 
recompensa por el trabajo, son graduados de acuerdo con la_ 
importancia del trabajo realizado por el individuo, en relª
ción con la sociedad, las técnicas de bienestar social con
tinúan evolucionando, tanto en el sentido de los cálculos -
matemáticos y estadísticos del equipo electrónico para el -
manejo de los datos aunque no tiene una influencia directa_. 
sobre el alcance de las futuras reformas, a la.larga, puede 
marcar su presencia por implicación, es decir cuando el le
gislador comprenda que aún las tareas administrativas más -
complicadas pueden ser realizadas por estas máquinas a un -
costo relativamente bajo; así será posible una mayor indi-~ 
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vidualización de los registros del bienestar social corres
pondiente. 

La evolución institucional del beneficio social sigue 
en su mayor parte las líneas tradicionales que están de - -
acuerdo con cada país. Debido a la parte creciente que lle
na el Estado en el financiamiento de los planes de bienes-
tar social, hay una tendencia general a aumentar el control 
y a unificar la administración en el país, esto se realiza_ 
a través de varias organizaciones autónomas o semiautóno- -
mas. 

En nuestro país se ha hecho un esfuerzo para que sea -
cada vez mayor la descentralización de las funciones admi-
nistrativas, entre otras cosas. 11 Dando mayor parte en la 
administración del bienestar social a los sindicatos 11

• (l)_ 
Mientras el bienestar social sufre los cambios antes menciQ. 
nados, surgen así mismo otros acontecimientos importantes -
fuera de las medidas de conservación de los ingresos; esto_ 
tiende a complementarse actualmente por medio de una red de 
servicios de bienestar social. El rápido crecimiento de - -
esos servicios corresponde a la creciente complejidad de -

(1) López Portillo José, tercer informe de gobierno, cuade.r:. 
no de filosofía po'litica No. 23, septiembre de 1979. S~ 

cretaria de Programación y Presupuesto, Dirección Gene
ral de Documen.tación y Análisis, Pág. 79. 
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las necesidades individuales que la sociedad piensa que ti~ 
ne el deber de llenar, y a la función cambiante de los ben~ 
fi ci os en efectivo en una "sociedad afluente". Parece razo
nable esperar que la forma de las medidas de bienestar so-
cial en el futuro se vea grandemente influenciada por este 
acontecimiento. 

El análisis anterior se basa principalmente en la evo
lución de los planes de bienestar social establecidos hace 
tiempo en los paises industriales antiguos. lHasta qué pun
to se reflejarán sus experiencias en México como pais en 
vi'a de desarrollo? e~ largo difícil de decH, pero es seguro_ 
que será posible. 

Por otra parte, haya un gran discrepancia entre el ni
vel relativamente alto de las necesidades, colocadas bajo -
la administración de planes modernos, y la habilidad técni
ca de que se dispone para Ja administracion en nuestro país 
que se encuentra dentro de la citada etapa de desarrollo; -
lo cual tiene una considerable influencia sobre el resulta
do de las medidas de bienestar social. Dentro del camino 
que ha tomado la evolución de nuestras instituciones en el 
~ampo del beneficio social, cabe señala( que corresponde a 
las necesidades particulares lo que en consecuencia hace 
que se prectique en condiciones especiales, nuestra expe- -
ríencia ha demostrado que, a pesar de la similitud basica -
de propósitos en las medidas de bienestar social, las solu

ciones son tan d1ferentes como las necesidades de los otros 
paises, él éxito del plan de bienestar social, es el grado 
hasta el cual corresponde a las necesidades y condiciones -
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particulares de México y sus entidades federativas para el 
cual ha sido creado, formulando programas nacionales de la 
ocupación del tiempo libre para diversos sectores obreros,
campesinos, estudiantiles, burocráticos y otros, ya que se_ 
ha tomado en cuenta las caracterist1ca~ y necesidades espe
cificas, asi como las temporadas pr·opicias, eventos cultur~ 
les, deportivos, patrios y de caracter local, qu~ busca ar
monizar perfodos vacac10nales adecuados. 

2. Forma de Aparición.- En el horizonte de las formas de 
protegibilidad social la comunidad de bienes caracte-
ristica de la 11 gens 11 primitiva, hizo innecesario, ado.Q_ 
tar fórmulas especificas de protección social "Dado -
que la subsistencia individual y colectiva estaba per
fectamente resuelta en la unidad natural del grupo". -
(2) Pero en la medida en que el ámbito social se va dj_ 
versificando y la vida económica y social se va hacien 
do mas compleJa, la función protectora se va transti-
riendo, primero, de la 11 gens" a la familia, y poste- -
riormente, a los grupos sociales y a la comunidad. 

El hecho de que la familia haya sido quien primeramen
te asumió la func16n protectora de bienestar social, una 
vez. que el ámbito social propio de la "gens" se diversifi--

(2) R, R. Moles, "Historia de la previsión Social en Híspa
noamerica" Edit de Palma, Buenos Aires, 1962 Pág. 9 
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có, ha dado lugar a que se considere a la mutualidad primi
tiva como la forma más antigua de protección y bienestar s.Q_ 
cial, pero si el mutualismo primitivo nació en el seno fami 
liar. "También vino a significarse por cuanto lleva 1nsito 
el germen de una comunidad comunitaria fundada en la salid~ 

ridad familiar". (3) Con apoyo en este espítitu de solari-
dad fraternal y ~remial se crearon asociaciones como los 
11 hetaires 11 en Grecia y a los 11 Collegia 11 en Roma que perse-
guían fines religiosos y funerales y cuyos miembros, pract2._ 
caban la ayuda mutua. El mutual 1smo maduró y se d1vers1t1c6 
en la Edad Media, éroca en la cual fué practicado por co
fradías y confraternidades. De estas últimas tuvieron espe
cial relevancia las confraternidades de compañeros y oficia 
les. 

la institución que nos ocupa no se desarrolló sin com
pañía desde los albores de la humanidad, siendo de orígen -
tan remoto como el mutualismo, la caridad, o asistencia prj_ 
vada, propiamente dicha sólo que debido a las consideracio
nes que se han hecho valer, y al hecho de que los princi- -
pios en que descansa la caridad atentan contra la dignidad_ 
humana, esta forma de protección--bienestar social ha sido_ 
considerada como poco eficaz y altamente inconveniente para 
combatir los "estados de necesidad", se puede decir que el_ 
bienestar consistió en la ayuda prestada en dinero, especie 
o servicios, por una organización filantrópica o gubername!!_ 

(3) M. A. Cordini. "Derecho de la seguridad social". Edit.
Buenos Aires, 1966 Pág. 14. 
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tal, a las personas que por carecer de recursos o ganar un 
salario insuficiente no cubrían sus necesidades primordia--
1 es de la vida, 11 Y esta el ase de protecc i6n--bienes tar pue
de prestarse en forma de mantenimiento en una institución -
proveyendo de lo necesario a las personas necesltadas 11 

.. 

( 4), 

Como todas las instituciones sociales aparecen organ:L 
zadas de dos maneras: privada y publ1camente, siendo de las 
de iniciativa particular aquellas que dirigen la iniciativa 
privada y que se encuentran sostenidas con sus propios fon
dos. Son las otras las creadas y sostenidas por el Estado -
y los organismos descentralizados. 11 Los primeros son servi
cios privados; los segundos, servicios públ icos 11

• (5) 

Durante el Renacimiento, y como consecuencia del de- -
sarrollo que experimentaron las ciudades, el bienestar so-
cial aunado al hecho de que el mutualismo resultaba insufi
cíente para brindar una respuesta clara al problema de la -. 
necesidad, ya que por una parte las prestaciones a que daba 
lugar eran por demás exiguas, y por otra a que éstas tan 

(4) Karl Schemeinitz. "Inglaterra hacia la segurida,d so-,, 
cial 11 Edit. Minerva, M~xico, Pág. 9 

(5) García Oviedo C. "Tratado elemental de Derecho Social". 
E.I.S.A., Madrid, Ed. 1954 Pág. 667. 



8 

sólo podTan ser concedidas a sus afiliados, el Estado decf
di6 asumir, como un deber, el asistir al gobernado. La - -
acción pública adoptada, recibió el nombre de Asistencia 
Pública, misma que cobr6 un extraordinario desarrollo a par_ 
tir de la revolución francesa. El Estado para poder cumplir 
con este fin secularizó gran numero de instituciones de - -
"protección--bienestar social", as1 tenemos que la investi
gación histórica de las instituciones predecedoras del bie
nestar social, es decir, de las instituciones o acciones 
institucionalizadas encaminadas a garantizar el bienestar -
social, económico y cultural de la existencia humana, nos -
remonta, por lo menos, a cinco fuentes diferentes de dicha 
acción o a cinco principios de acuerdo con las cuales se 
pudo rea 1 í zar: 

La primera y probablemente la más antigua forma de 11 b~ 

neficios sociales" son las recompensas por los servicios .
prestados a quienes tienen el poder en la sociedad. Esto -
incluye la distribución del botín a los soldados, la merced 
de tierras o pensiones a los veteranos, y a las viudas y -
huérfanos de los soldados muertos en las guerras. 

De las medidas tomadas en favor de los soldados no hay 
mucha distancia para las medidas de los servidores directos 
de los reyes y poseedores del poder político en la adminis
tración de los paTses, y los ejemplos de estos casos pueden 
encontrarse en la historia de casi todas las naciones, Así 
por ejemplo, las primeras medidas de bienestar social toma
das aqu1 en América Latina fueron las mercedes de los reyes 
españoles en favor de los conquistadores y posteriormente -
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en favor de los administradores de los reyes y de sus fami-
1 ias. {6) 

De las primeras pensiones por servicios sociales que -
se concedieron en Inglaterra, aparecieron hacia fines del -
siglo XVII y fueron para los funcionarios de la aduana (aún 
en la actualidad se puede observar que en muchos países - -
africanos y asiáticos, las medidas de bienestar social son_ 
pensiones para los miembros del servicio civil o del ejér-
cito). 

La segunda raíz institucional del bienestar social se 
encuentra en las acciones motivadas por el postulado relí-
gioso de la caridad. Debemos hacer notar que la máxima de -
la caridad no se limita a una religión en alguna parte del_ 
mundo. De hecho, la mayorfa de las grandes religiones cono
cidas recomiendan la caridad por su valor intrínseco y aun_ 
la sociedad pagana de la antigua Roma encontró sitio para -
la caridad en las platicas de los moralistas. Todo el pri-
mer período cristiano llegó a ser vasta maquinaria para la_ 
distribución de la caridad y la propiedad de la iglesia - -
era considerada como un gran deposito de recursos con fines 
caritativos. 

(6) R. R. Moles, "Historia de la Previsión Social en Hispa
noamerfca". op. cit. p.p. 33, 35. 



10 

En una etapa po~terior, los monasterios y diversas or
denes religiosas asumie~on diversas funciones caritativas.
por ejemplo, la redención de los esclavos, ayuda a lo! po-
bres, los enfermos y los extranjeros; la protección de los_ 
peregrinos, la construcción de puentes y la conservación de 
los caminos, etcétera. Dentro del contexto de su época, es
tas actividades eran equivalentes a las diferentes necesid! 
des de dicho período, exigían medios diferentes para llenar 
los, Podemos decir que, en general, la acci6n benefica de -
la Edad Media ib~ encaminada a ayudar a quienes ca'ian en 
las fallas del sistema de la sociedad feudal de derechos y_ 

deberes que normalmente debería hacer que todo "plan bienes 
tar social" resultara superfluo. 

La tercera fuente de actividad institucional que se 
acerca mucho a la que realiza la seguridad del bienestar so 
cial, se encuentra en la aplicación del principio de auto-
ayuda. Las sociedades de ahorro para gastos de funerales y_ 

enfermedades se conocían desde la antigua Grecia y llegaron 
a ser tan populares entre los romanos que el emperador Mar
co Aurelio dictó medidas legislativas especiales para con
trolarlas (161-180). 

La aparición de los gremios medievales coincide con la 
aparici6n de ciudades y artesanías en la sociedad antigua-
mente rural, su objetivo primordial fue el de proteger a una 
nueva clase de población en contra de las inseguridades de_ 
la vida y defenderla contra todas las demás clases de la so 
ciedad. 

El beneficio mutuo de las fraternidades ocupacionales_ 
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quedó subrayado de manera particular con respecto a ciertas 
ocupaciones peligrosas, por ejemplo, las mineras y las mari_ 
neras, cuyo sentimiento de inseguridad era más agudo que el 
de otros trabajadores; parece lógico que hayan sido los pri 

meros que comenzaran a tomar sus medidas de defensa a tra-

vés de la autoayuda. 

Aunque es cierto que la creación de los gremios de ar
tesanos estaba íntimamente conectada con el desarrollo de -
las ciudades, sería un error creer que la población rural -
no tenia acceso a las sociedades de beneficio mutuo. Por el 
contrario, es sabido que sociedades amistosas locales, COITl

pañías y hermandades, casi todas de naturaleza religiosa, -
"abundaron en las aldeas inglesas de los siglos XIV y XV ... 
dando limosnas y a veces conced1endo pensiones regulares a 
los miembros que habían caido en desgracia". (7) 

Para la época de Ja revolución industrial en la Europa 

Occidental, las sociedades de beneficio mutuo marcaron un -
claro avance en la evoluc1on de la idea de la autoayuda qu~ 

.dó abierta para los que deseaban gozar de sus serv1cios y -
habían definido claramente sus propósitos. 

Al mismo tiempo, las actividades de beneficio mutuo --

(7) Sidney y Beatrice Webb, "Englisch local government, the 
olf law, Londres 1927. Pág. 19. 
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de obreros también se desarrollaron en una importante rama 
de medidas contra la miseria extrema. 

La cuarta gran fuente histórica de medidas de seguri-
dad y bienestar social es la asistencia social, como toda -
conducta de las autoridades públicas encaminada a ayudar a1 
ciudadano indigente. Esta operación se toma en diversos ni
veles de la administración pública, comenzando con las muni 
clpales, ya que el gobierno central pr~f,ere obligar a 105_ 
responsables locales a organ1zar la ayuda a los pobres, mas 
que desarrollar un plan por s1 mtsmo. 

La fuerza original que se movió detrás de la asisten-
c1a social parece ser, como en el caso de las recompensas -
concedidas por quienes tienen el poder pdblico, el prop10 -
interés de conservar la organ1zaci6n polit1ca de la soc1e-
dad, por lo que las autor 1dades püblicas decidieron, de - -
tiempo en tiempo, d1stnbun alimentos y diner·o a los po- -
bres a fin de imped11 <.eflOS deso<denes socidles Las ciu--
dddes-estados de la antigua Gter1a, lo mismo que 10~ esta-
dos feudales de la E~ropa occidental, regidos po~ ld volun
tad pol~tica de los ritos, considerar·on necesario usar par
te de sus recursos para tener a 1os desposeidos en paz. Es
ta situac;ón permanec18 sin cambios fundamentales hasta que 
los pobres llegaron a ser. una fuente de poder polftico. El_ 
Ciudadano con su derecho a votar adquirió un arma que pudo 
usar para obtener la garantía de su existencia, 

El quinto canal, claramente distinguible de las medi-
das de seguridad ~ocial que h~ llevado al bienestar social 
obligatorio es: el fenómeno ocupacional, 
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Sus raíces son múltiples y comienzan con la mutua acti 
vidad benéfica de las hermandades de trabajadores. No obs-
tante, en las primeras etapas, en la industria de la mine-
ría en Alemani.a, desde medidas del siglo XVI, la autortdad_ 
pübltca tomó medidas para obligar a los patrones a cont,..1-
buir a los fondos de beneficfencta de los trabajadores. En 
la segunda mitad del siglo XIX la legislación sobre la re-
compensa a los trabajadores establece el princ1p10 de la 
obligación del patrón en caso de accidentes de trabdJO Al 

.:.: niismo tiempo. se tomdn rned.das por ros pi:opícs pat,..one·s pa-· 
l ,•. • • 

·~·: ·· ... ra;: ¡j.:~oporc Í ona ( ayuda d SUS emp 1 eddOS C¿~ ~eSpeC t~ ó C ! er --

~· ·.~Y:to·;; riesgos. ·: ·:: _.. :·: ... 

. · . .-.:".: ... :J;·\·En Ing·iaten a, las índustr ia.:. de ut ;;\d.Cld. hubl iC.a, c:o-
~ . 
molos ferrocarr•les y la ·ndustr1a del gas, tueron los pr~ 
meros en emitir las medidas de ayuda de los serv1c1os c1v1-

les y en establecer fondos de au;<iJ 10 y proyectos de pen~'Q. 

nes. El movimjento llego tamb1~n a otras ramas de la indus
tria, llevado en parte por el sentimiento social de algunos 
patrones y en parte por el poder de contratac~on de lds - · 
uniones sindicales y también por deseo de los patrones de -
alcanzar un alto nivel de competencia y atraer a traves de_ 
las prestaciones sociales a los mejores trabaJadores indus
triales. Otra rama del bienestar social, son las as rgnac iones 
familiares que aparecieron en Francia a fines del siglo - -
XIX, que también tienen su origen en las prestaciones 1ndus 
triales, 

Hemos examinado brevemente lo que consideramos como 
las cinco ramas principales de las predecedoras institucio
nales del "bienestar social". Es fácil ver que, en el curso 
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de la evolución y a lo largo de estas lineas, hay muchos 
puntos en los que se mezclan, El principio de la recompensa 
por servicios se mezcla con la beneficiencia ocupacional, -
la caridad con la asistencia pGblica y la asi~tencia pGbli
ca con la autoayuda. (8J 

En México queda cristalizada la idea de "bienestar so
cial", como consecuencia de la activa participación de la -
Confederac 1 ón de Trabajadof·es de Mex ico, cooperando con el_ 

Estado y en consejos sucesivos sehablóde ·ias fo('mas técni
cas correspondientes y de :os medios que habrian de ponerse 
en pract•ca. Siendo c;us representantes en este momento tan_ 

~rascendental los camaradas F•anc•sco J_ Macin. El ias F. 
Hurtado y Lle Al berta TruPba Urblna (9) Así el 11 b1enestar 
social" como institución t'ue duramente combatido en sus orí 
genes por las empresas capitalistas, al grado de encaminar 
fuertes sumas de dinero dest•nadas a su destrucción, pres--

(8) La Ley General Prusiana de 1874 establecia que, en caso 
de ~nfermedad, los jormaleros tentan que recibir ayuda_ 
d~ los fondos de sus gremios y, si estos resultaban in
suficientes, de los tondos municipales. Ver Hort Pe- -
ters. Die geschichte derecho social, ver Sicheruno Bad 
Godesberg, 1959. 

(9) Salazar Rosendo, "La casa del obrero mundial, la C.T.M'.' 
Vol. 11 Edit. Talleres de Sei, M~xtco, 1972. Pág. 368 
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tándose a ello líderes obreros susceptibles de hacerlo con 
tal de enriquecerse. Cabe mencionar la 1mportancia de, lo -
hecho por la Confederación de Trabajadores de México al prQ_ 
pósito de la realización del bienestar social en forma fnte 
gra, 

En Payo Obispo, cap1tal del territorio de Quintana - -
Roo, hoy Chetumal, capital del Estado de Qu1ntana Roo, los_ 

:acontecimientos sociales de 1916 habian también hecho sus -
efectos, La compañia Menguel de capital norteamericano ex-
plotaba indiferentemente las riquezas forestales y chicle--, 
ras de la región. El general Carlos Plank, primer goberna--
dor y comandante m1litar del territorio, que despachara en_ 
Payo Obispo aumentó la categorfa polit1ca y la d~ns1dad 
dem6grafica pero no establece derechos sociales de· igualdad 
como querfan Francisco I. Madero y más tarde Venust1ano - -
Carranza, y la mayor parte de la poblac16n, particularmente 
en esta zona maya, los nat1vos $1gu1eron siendo vistos y 

tratados con recelo, con desconf1anza, con cierta~ 1njust1-

cias y el los a su vez también prodecian igudl y procur·aban_ 
evitar por completo el trato con las ~utoridades. 

En el año de 1936 el entonces presidente de la Repúbl.:!_ 
ca, General Lázaro Cardenas dictó un programa de trabajos -
del Gobierno de la República para los territorios Federales 
de la Baja California y Quintana Roo y en esta acción con-
junta que desarrollaron las dependencias del Ejecutivo para 

poner en marcha el programa de acción oficial cabe destacar 
1Qs siguientes acuerdos: 
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El Departamento de Trabajo.- (10) Aumenta"rá las plazas 
de los inspectores del trabajo comisionados permanentemente 
en los territorios y dictará las disposiciones que tienden_ 
a proteger el trabajo de los obreros en aquellas Enttdades, 
principalmente tratándose de los trabajadores del campo y -

en forma especial de los contingentes contratados para las 
explotaciones chicleras y madereras. 

La Secre.tarta. de Educación Públ fea. - Presentará un - -. . . 
plan completo de acción educativa, creará los centros de re 

cuperación ffsica que se hdgan necesar1os. 

El Departamento de Educac1on Física.- Aumentará sus 
delegaciones en los tres terrjtorios para que se intensifi
quen el desarrollo del deporte, acelerando as1 el mejora-
miento f1stco de su población. 

Por otra parte dado el desarrollo paulatino del terri
torio la gente adquiere caracter1sticas propias de este lu
gar y es así como empieza a concurrir a las únicas diversi_Q_ 
nes existentes en ese entonces: el parque, el cine, bailes_ 
familiares o de clubes sociales como La Cultural, Bahía, 
Chetumal, etc., y a eventos deportivos que se celebraron 
primeramente en el campo "Pedro Colorado" ocupando la pobl_! 
ción trabajadora su tiempo libre en actividades recreativa
mente sanas, hoy el citado campo lo ocupa el parque "Nigro-

(10) Hoy Carlos "Breve Historia de Quintana Roo." Edit. 
Imp. México, Chetur.ial Quintana Roo. 1971 pág. 176. 
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mante 11 más conocido por los Caimanes. Y desde aquel enton
ces se estableció la agradable costumbre que existe hasta -
la fecha de las serenatas dominicales a la orilla del mar -
en el parque "Hidalgo" y del "Paseo" que le daban un sel lo_ 
caracter~stico de familiaridad a la capital del territorio_ 
as1 tambtén empezarán los encuentros deportivos que se verJ_ 
ficaron en las ramas de béisbol, indorbéisbol, etc., a don
de acudta la mayor parte de la población con el fin de dis
tracct~n. encuentros deporttvos se·efectuaóan en la citada_ 
plaza "Pedro Colorado" y postertormente en el campo de avi,! 
ctón que extstto donde estuvo el E~tadto Zaragoza. (11) 

3. t'mportancta.- El factor más importante en toda la evo
lución es la participación creciente de las autorida--

. ' 

des públicas y el reconocim\ento de sus responsab11i-
dadés para el sostenimiento del trabajador y su fam1-
l ia evitando asY ser victima del infortunio de la des[ 
c:upación y mala orientación. Se estudiará en este obje 
tivo lo importante que resulta la ocupación del tiempo 
libre en este Estado de Quintana Roo, supuesto el ca~

r~cter tutelar y dinámico de la Constitución, la polí
tica laboral del gobierno de la República consideró a
decuar sus objetivos al desarrollo del pa1s, ampliando 
los derechos y renovando las instituciones que propi-
ciarán la plena realización de los trabajadores y de -

(11) Idem. Pág. 176. 
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sus familias, desplegando para cumplir estos prop6si-
tos durante la administración de 1975 el Gobierno Fede 
ral aumenta los servicios del bienestar social, ponie.!!_ 
dose en práctica una politica nacional de vivienda en 
favor de los trabaJadores y procurando mantener un 
régimen de justicia social, por lo que se crean diver
sos mecanismos de protección del salario, sin olvidar 
el derecho que se tieneen relación al acceso a fuen-
tes de crédito social que le garanttcen la obtencion -
de bi:enes y en genera 1 el meJoram~ento de las cond 1c 1E 

ne' soc(a 1 es de 1 a c 1 ase obrera. Ya que 1 as neces 1 dd-
des básicas del ser humano, como son el al !mento, la -

vi·vtenda, el vestido, la salud, la educación y la ocu
pación de su tiempo libre no deben relegarse a un se-
gundo plano, ya que son evidentemente indispensables -
para la transformación del hombre y de la sociedad da
do que con ello se propicia el desarrollo de la perso
nalidad, y el mejoramiento de la capacidad profesional 
y de la clase trabajadora asi como la superación de su 
núcleo familiar. 

En la actual etapa de nuestro desarrollo, es tundamen
tal el cuidado de los recursos humanos, asf como Ja orienta 
ción social del crecimiento económico; ya que el .,ierdadero_ 
progreso no es la acumulación de bienes, sino la e.,ioluci6n_ 
de los hombres y por lo tanto la mejor política social que_ 
pueda hacerse será lo que increme~te los niveles intelectu!_ 
les, el bienestar social, las oportunidades de educación, -
la salud y la dignidad de la clase trabajadora, y, como - -
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corresponde al Estado Mexicano v1gilar el cumplimiento de -
las normas que protegen a los' trabajadores, resultó impera
tivo promover la observancia de las obligaciones que la ley 
Federal del Trabajo señala a los patrones en materia de cul_ 
tura y recreación laboral, ampliar la política de bienestar 
social y orientar a los trabajadores y a sus familiar.es ha
cia nuevos cauces de creatividad y superación, que les per
mttterán expresarse como individuos y como miembros de la -
soctedad, medtante el ejerctcto y disfrute de actividades -

.arttsttcas, culturales y recreat1vas, restttuyedoles el se!!_ 
tido de su propia dtgntdad, y les infunda la convicción de_ 
que el empleo de su tiempo libre tiene un sentido superior 
a la tendencia general que se observa en el pais para que -
los trabajadores disfruten de mayor tiempo libre, es as1 
como resultó la necesidad de precisar la creación de un or
ganfsmo a f(n de que en coordinación con los grupos e 1nst! 
tuciones culturales, artisticas, deport~vas, turist1cas y -

los organismos sindicales, dependencias pGblicas e 1n~titu 

c1ones privadas que se dedican a labores de cultura y re- -
creación, orientaran dichas actividades en benet1c10 de los 
nGcleos de trabajadores, promoviendo entre éstos los even-
tos que pudieran despertar.su interes, tales como concursos 
festivales, ferias y justas deportivas, ya que la atención_ 
y ampliación del tiempo libre así como su mejor utilización 
constituyeron una conquista de los trabajadores, porque r~ 
presentó una forma esencia·1 de humanizar el trabajo, toda_ 

vez que tiende a generalizar las posibilidades de esparcí-
miento, las prácticas deportivas, la educación y la capaci-
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dad de los trabajadores, asi como su afición o inclina 
ción hacia actividades de carácter artístico o cultu-
ral, siendo responsabilidad de las propias agrupaci~-
nes sindicales y de los propios empresarios, procurar -. 
que al mismo tiempo libre se le dé un uso.posit1'110 en_ 
cumplimi~ntQ.de una jerarqufa de valores propios y di~ 
tinta a la que en tiempos pasados y en países díst1n-
tos sirivieran de modelo superando el concepto de bie
nestar social y que además se estaría acorde a la so-
ciedad industrial de las necesidades de desarrollo que 

el pafs exigía. 

4. Elementos de seguridad social.- En el campo de las in~ 
tituciones de protección social este objetivo entende
rá.~o que constituye el bienestar social como forma de 
protección, El siglo XIX se caracteriza no·s~.lo, por -
la aparición de nuevos instrumentos providentes de im
portancia, que tienen como resu~tado el nacimiento de_ 
la previsión social que muy bien puede ser entendida -
como la pal ítica e instituciones que pueden contribuí~ 
a la preparación y ocupación del trabajador. "A facil!_ 
tarle una vida cómoda e higiénica y asegurarle contra_ 
las consecuencias de los riesgos naturales y sociales_ 
susceptibles de privarle de su capacidad de trabajo y_ 

de ganancia 11
• (12) 

(12) Duran Evelines S. de 11Territorio de Quintana Roo, caso 
específico de desarrollo regional 11

• Copia mimeográfia
da, dirección de planeación económica del territorio -
de Quintana Roo. Chetumal, Q. Roo. Méx. 1974. 
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Con apoyo en las ideas expuestas en torno a las diver
sas formas de protección social se puede afirmar que cada -
una de ellas nació de la experiencia y con el propósito de_ 
superar las desventajas~ además de responder a un nuevo y -
propio horizonte de cosas. Pudiendo decir que; en pr1mer l~ 
gar, el riesgo se proyecta a la categoria de hecho social.
Ello se debe a tres factores: en primer térm1no, al hecho -
de que las nuevas estructuras económicas dieron lugar a una 
cantidad de riesgos hasta entonces insospechados, en se~:JUn

do término, se pone de manifiesto que las consecuencias son 
el resultado de situaciones impersonales, en el sentido de 
que no se debe imputar la culpa a alguien en particular. Y_ 
en tercer término, se llega a reconocer que, tanto por sus_ 
resultados cuantitativos como cualitativos, el riesgo lle~a 
a constituir un elemento perturbador y disociador que cons
pira contra la paz social. 

El desarrollo de los elementos del bienestar social 
pertenece a quienes designan y administran los planes de 
bienestar social, correspondiendo no solfünente a estudiar -
la mecánica de los planes de recreat1vidad social. "Sino so 
bre todo, las condiciones en que d1chos planes deben tunc10 
nar", {13) Y es precisamente en esta tarea en lo que la so-

(13) Ley del Seguro Social, diario oficial de la Federación 
de fecha 12 de marzo de 1913 y fé de erratas del 27 
del mismo mes y año. 
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ciología-jurí~ica puede y debe prestar su ayuda teniendo en 
consecuencia los siguientes elementos; la salud; la asisten 
cia médica, la protección de los medios de subsistencia, y 
servicios sociales de bienestar, de la siguiente manera: 

1.- Mediante programas de: promoción de la salud dtfu.!!_ 
diendo los conocimientos.necesarios a través de 
cursos masivos de comunicación. 

2.- La asistencia médica; otorgando diferentes servi-
cios como son; a).- educación higiénica, b).- ma-
terno infantil, e).- sanitaria y d);- primeros au
xilios, 

3.- En cuanto a la protección de los medios de subsis
tencia atendiendo a:.- Mejoramiento de la aliment!_ 
ción b).- mejoramiento de la vivienda. 

4~- Servicios sociales de bienestar individual y colee 
tivo; encauzando las diferentes ramas en: a).- im
pulso y desarrollo de actividades culturales y de
portivas, b}. - y en "general" de todas las tendie.!!_ 
tes a lograr una mejor ocupación del tiempo libre, 
e).- regularización del estado civil, d).- realiz!_ 
ción para el trabajo a fin de lograr la superación 
del nivel de ingresos de los trabajadores; e).- A_ 
través de la asistencia a centros vacacionales y -

de readaptación para el trabajo; f).- por medio de 
una superación de la vida en el hogar, en concor-
dancia con el adecuado aprovechamiento de los re-
cursos económicos, de mejores prácticas de convi--
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vencia así como de adecuadas unidades habitaciona
les; g).- Y los demás medios útiles para la eleva
ción del nivel de vida individual y colectivo. 

'''!' 
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II 

FACTORES DETERMINANTES DE CULTURA Y RECREACIOO . 

. . ·,_,,· 
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2.1 Internos.- Se verá !en este punto la importancia que -
representa el estudio de los factores pred2_ 
minantemente internos: Son los que pueden -
ser totalmente analizados haciendo referen
cia a cualquier sociedad en particular que_ 
haya establecido un plan de bienestar so- -
cial, Son predominantemente internos hasta_ 
el punto en que sería diffcil decir que di
chos factores se encuentran libres de cual
quier influencia externa. Se presentarán a_ 
los más representativos para el estudio ju

rídico-sociol6g1co, 

La estructura demográfica de la poblaci6n mexicana exa 
minada aquf y para la que han sido creadas al~unas.fnstitu
ciones sociales, es una base evidente con la cual deben re
lacionarse muchos de los problemas en cuestión, de una man~ 
ra o de otra. Por lo que se refiere a la detección social,- .. 
la base demográfica se proyecta en su marco institucional -
en diversas formas más o menos 1nequ1vocas; 

Los v!nculos escuetos entre la situación demográfica y 

la satisfacción social en los planes adoptados por Quintana 
Roo, se pueden establecer en relación con la soberanía esta 
tal. Así, por ejemplo, los planes amenazados por la despo-
blaci6n en tanto que el legislador que tenga adelante el 
problema de un emporio decrépito es probable que preste ma-
yor atenci6n a las medidas de bienestar social de la senec
tud en ese lugar. 
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Similarmente, factores como el estado general de la·sa 
lud de una población, aunque es posible que n? se tomen en_ 
cuenta cuando se prepara el plan de seguro contra la enfer
medad, influirá grandemente en su aplicaci6n, 

El factor demográfico es el de mayor importancia para_ 
el equilibrio financiero de los planes de bienestar· social 
en Quintana Roo. 

La familia como unidad de p~oducci6n ya no es estable, 
sus miembros trabajan en el predio familiar, en el taller -
rústico artesanal, se ocupan en servicios dOll)!sticos en la_ 
ciudad cercana, y temporalmente en explotaciones agrfcolas_ 

·capitalistas o de la pesca. "El pafs llegará al arlo 2000 -

con una poblaci6n de alrededor de 109 -millones de habitan--
' tes y una tasa de crecimiento de 2% 11

, (14) Las impl icacio--
nes de una población creciente en el Estado, para la propor_ 
ci6n entre la población económica activa y la inactiva, son 
evidentes, y esto se reflejará inevitablemente sobre la ca!!_ 
tidad de contribuciones recibidas y sobre los benefic1os -
prestados. En los últimos años el Gobierno Federal en coor
dinación con el Gobierno del Estado de Quintana Roo, han -
concedido especial atenci6n a·estos problemas en todos los 
Municipios y están siendo realizados estudios en gran esca-

(14) De la Cueva Mario. "Derecho Mexicano del Trabajo". 
Edit. Porrua, México 1966. Pág~ 11. 
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la para examinarlos en forma detallada. 

Es natural que practicamente todas sus modificaciones 
tengan repercuciones sobre distintos niveles de esta activi 
dad y sean sentidas por numerosas instituciones socialesº -
En el caso particular de Quintana Roo, dichos cambios pue-
den afectar el factor de la estructura económica y social y 
reflejarse posteriormente a través de la acción del factor_ 
pol 'ítico hasta 1 legar por ffn con su impacto sobre toda la 
estructura de las institucíones. 

2.1.1 Econ6micos.- Se deslindará dentro de este objetivo el 
campo de acción representado por ei factor econ6mi-
co, la situación econ6mica de Quintana Roo está por -
definición en relación muy estrecha con el plan de -
bienestar social que adopta en coordinación con el Go 
bierno Federalº 

Los recursos financ1eros que se necesitan para conser
var un mfnimo de ingresos para la gente que ha cafdo vfcti
ma de diversos riesgos sociales, solamente son proporciona-.~· 
dos con el producto de una masa saludable y normalmente em
pleada de población activa. De su productividad depende la_ 
cantidad.de beneficios sociales que Quintana Roo pueda dis
tribuir entre sus habitantes necesitados. Se reconocerá, 
sin embargo, que la dependencia directa de las medidas de -
bienestar social sobre el factor econ6mico existe solamente 
en los Estados de la República en que el ingreso percapita_ 
es bajo, y que tienen que desarrollar su economfa, probable 
mente aunque sea sacrificando, por lo menos temporalmente,~ 



28 

las demandas de bienestar social de su poblaci6n laborante. 
En los Estados de la República en que el ingreso es relati 
vamente elevado y que tienen un plan de bienestar social ya 
en funcion~~. la decisión consist'e en ver si lo que se gas
ta para proporcionar ingresos sociales adicionales es una -
medida de naturaleza polftica más que social, pues una vez_ 

·que se han cubierto las necesidades básicas de los ciudada
nos la cuesti6n de los aumentos posteriores queda ab1ert~ -
a discusi6n. 

El est~do de la economia en Quintana Roo, proporciona_. 
también muchos argumentos variados para la planeaci6n de -
las medidas de bienestar social, pero estos argumentos no -

1 

son decisivos •. Hablando generalmente no existe una rela- -
ci6n uniforme entre el estado de la economia Quintanarro·en
se y el grado de alcance de los beneficios del bienestar.s.Q_ 

. cial dentro del programa ocupacional del tiempo libre. 

Algunas Entidades Federativas pueden tener si5temas de 
bienestar social altamente desarrollados, en parte porque -
pueden costar un alto grado de redistribuci6n de los ingre
sos, en tanto que otros estados de la Federación aún más ri 
cos, pueden considerar los beneficios de bienestar social -
menos necesarios, precisamente po,rque su alto standar de vi 
da se debe a un alto nivel de ingresos individuales. 

Por otra parte, algunas Entidades pobres pueden tener_ 
medidas de bienestar social muy insuficientes, en tanto que 
otras pueden encontrarse entr.e las más adelantadas en este_ 
campo, respecto a la ínfluencia de los perfodos de pobreza_ 
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o de auge económico sobre los planes de bienestar social, -
parece que no hay una norma uniforme. A veces, algunas man.!_ 
festaciones de pobreza, en que hay mucho desempleo, pueden_ 
dar fmpetu al desarrollo sano, mieritras que otras veces, 
las grandes crisis económicas pueden significar un retardo 
temporal en su evolución. 

El problema puede resumirse diciendo que mientras la -
situación económica general de una Entidad Federativa pro-
porciona la base necesaria y los limites materiales dentro
de los cuales debe operar cualquier esquema normal, la ex-
tensión hasta donde éste se desarrolló, en un momento deter_ 
minado y en una determinada Entidad, dependen mas de otros 
factores, que de los económicos. 

Hasta ahora se ha tratado el factor económico desde el 
punto de vista de su influencia sobre la formación y el fu.!! 

cionamiento del plan de restablecimiento social asf como -
también se nota la dificultad existente para establecer - -
cualquier correlación firme. La.misma dificultad puede ob-
servarse al estudiar el efecto contrario de un plan de bie-

· nestar social sobre la economfa de un Estado Libre y Saber~ 
no. 

En los últimos años, varios Estados de la República 
han comprendido que sus planes no cumplfan lo que se esper~ 
ba de ellos con respecto a sus efectos de redistribución y_ 
parece evidente que aún el plan más cuidadosamente planeado 
no llega a cumplir estas esperanzas en las condiciones de -
constante cambio en el valor de los beneficios en efectivo. 
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La influencia de los beneficios de la complacencia so
cial sobre el consumo está siendo actualmente tnvestfgada y 
parece que se han obtenido bastante buenos resultados. Se_ 
sugiere que algunos beneficios. no s6lo aumentan. 11 Sino que_ 
dirigen el consumo y de ésta manera participan en la expan
si6n econ6mica". {15) la influencia benéfica de los planes_ 
de refinamiento social sobre la economfa Quintanarroense a_ 
través de un.mayor consumo, se hace notar también a veces -
para las dem4s Entidades de la Federaci6n que se encuentran 
en proceso de desarrollo. 

El problema de las transferencias econ&nicas efectuado 
por medio del funcionamiento de un plan de agrado social es 
en extremo complejo y es de esperarse que. con la evoluci6n 
de los métodos estadfsticos precisos, los economistas lo- -
gren hacer algunos progresos en este sentido. 

La tarea de la.sociologfa-jurídica se limitar§ a la ob
servaci6n de los afectos generales de las relaciones y a 
los aspectos del problema en que los valores sociales y ec.Q_ 
n6micos de la fruición social se cpnecten con la sociedad -
Quintanarroense en general. 

{15) Gaceta Unam. 4a. época, Vol; 3 ·suplemento No. 14. Cd. 
Universitaria 21 de junio de 1979 P5g. 15 
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2.1.2 Sociales.- Dentro de este objetivo se estudiará las 
diferentes interrelaciones de dichos factores socia
les, las realidades demográficas y econ6micas se re
flejan fielmente en la estructura social de la pobl-ª. 
ci6n de este Estado. Según las condiciones económi-
cas generales del país, es decir, el apotegma de los 
recursos naturales, el desarrollo de la agricultura_ 
y las diversas industrias, la población se divide en 
varios grupos socioecon6micos que necesitan goce so
cial y apoyan su establecimiento. En los Estados Un1 
dos Mexicanos, con un gobierno democrático, se adop
ta el plan de voluptuosidad social y que finalmente_ 
dependerá directamente del resultado de las luchas ~ 
y negociaciones entre diversos grupos sociocultura-
les que actúan por conducto de sus representantes 
directos o indirectos. 

Frecuentemente, las condiciones medio ambientales del 
sistema social en Quintana Roo, actúan para producir cier-
tas uniformidades en las condiciones del aprendizaje social 
y el tipo de experiencias de los miembros de 6sta aprenden_ 
los valores y hábitos conductuales. La ·naturaleza de estas_ 
relaciones (ecología conductual) ha sido materia de interés 
para éste trabajo. Experimentalmen~e se ha visto que exis-
ten diferencias entre los miembros de las sociedades de cli 
ma frto, y los de clima tropical como es el caso de Quintana_ 
Roo, ya que difiere de los climas desérticos; y los miem- -
br.os de la sociedad agraria aquí también son distintos a 
los de las sociedades urbanas. 
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Dentro de este sistema social detenninado, el proceso_ 
de socialización involucra un conjunto interrelacionado de -
prácticas de entrenamiento social. La estructura familiar, -
los sistemas de parentesco, las prácticas y creencias reli-
giosas, los valores éticos y morales, los sistemas políticos 
y sociales y las nonnas socialmente favorables, son mutuame.!!_ 
te dependientes. Los medíos particulares de control social, 
i.ncluyendo las prácticas de crianza infantil en esta regHin_ 
funcionan sistemáticamente unidas para facilitar la asimi-
laci6n del individuo dentro de la sociedad, optimizando la -
congruencia entre su conducta y la de los miembros de la so

ciedad, ya que ésta sociedad está fonnada por múchos grupos_ 
interrelacionados y subsistemas sociales, pudiendo ser que_ 
entre más compleja sea una sociedad, mayor será la variedad_ 
de sistemas sociales interrelacionados que contengan: comuni 
dades, familias, organizaciones institucionales, clases so-
ciales, etc. Ciertas normas convencionales de conducta son_ 
aplicables a todos los miembros de una sociedad, independie!!. 
temente de su afiliaci6n a un subsistema particular, dentro 
de la población Quintanarroense, patrones estables de conduf_ 
ta definen 11 roles 11 particula"res asociados con posiciones par · 
ticulares dentro del sistema social. El ténnino 11 posici6n 11

-

se refiere a una categoría ocupada por un individuo dentro -
de una sociedad; "rol" se refiere a 1 os patrones de conducta 
estables asociados a esa posición. 

El mero hecho de la diferenciaci6n de roles y clases 
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como aspectos estructurales de una sociedad organizada, su
giere para algunos autores que, en un principio, ninguna s.Q_ 
ciedad carece de clases, La 11 movi"lidad soc·lal" constituye_ 
un atributo de las sociedades que permite la m1graci6n de -
individuos de una clase a otra. 

Deb1 do a que 1 a socí a 1 í zac i6n tí ende a produc i' es tf'Uf. 

turas de personalidad adulta ¡.iropias para la asim-ilac.ión a_ 
una sociedad especifica, los t~aca~os y las d1stors1ones d~ 
rante el curso de la soc1a1izac1ón pueden, ocasionalmente -
producir individuos que no pueden ser as1mllados en la so-
ciedad adulta. El crlmén y la delincuencia representan ta
les fracasos en la social izaci6n aqui en Quintana Roo. 

Es evidente que en un lugar en el que haya una gran ma 
yerra de población activa el grupo de asalariados tendri 
un tipo de bienestar social distinto al de un Estado cuya -
población este dividida en vanos grupos ocupacionales - ·-
igualmente fuertes (por ejemplo, campesinos, obreros fndus

triales y artesanos independientes), Similannente, una Enti. 
dad Federativa predominantemente agricola tendr~ un plan de 
bienestar social distinto al propio de un Estado industria
lizado, 

2.1.3 Políticos.- Aqu1 se enunciará los diferentes factores 
políticos, La efectividad de la presión de los grupos 
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socioeconómicos de bajos ingresos en favor del estableci- -
mierltQ de un esquema de bienestar social o en favor de una_ 
reforma del ya existente, dependerá en primer lugar de los_ 
canales a través de los cuales puede expresarse este deseo_ 
y convertirse en un acto legislativo. Esto significa tam- -
bién que todo esquema de bienestar social será ampliamente 
influido por toda la política de Gobierno adoptada por una_ 
detenninada Entidad, incluyendo todas las formas y procedi
mientos institucionales de la vida pública y política. 

Por otra parte no se necesita explicar que por ejemplo 
en un pais que niega el derecho de voto a personas que tie
nen bajos ingresos (salario), impedirá que los grupos so- -
cioeconómicos interesados obtengan la legislación de bienes 
tar social que desean. Históricamente, la franquic1d gene-
ral de una población es una condición 11 sine qua non" para -
la intr.oducción de toda legislación relativa al bienestar -
social. (16) 

De la misma manera, un esquema de molicie social y su_ 
administración reflejarán las características generales del 
sistema de autoridad adoptado; en los países con un fuerte_ 
gobierno centralista es fácil que desarrollen planes con -
una administración central. 

(16) Jacques Hochard, "Aspect economiques des prestations -
famil al es". París. 1961. Págs. 126-132. 
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En tanto que en los Estados Unidos Mexicanos con un g.2.. 
bierno democrático se ha adoptado un sistema de administra
ción que deja campo para una amplia representación de los -
diversos grupos de población, otra característica de la ad
ministración gubernamental de gran importancia dentro de -
los factores políticos para los planes de bienestar social_ 
es el sistema de impuestos en materia tributaria Ejemplo, -
en la Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del 
Gobierno del Estado para adicionar la fracción IV del artí
culo l. de la ley de ingresos del Gobierno del Estado para_ 
el ejercicio fiscal de 1980, Dentro de sus Consideraciones 
contempla. Que el desarrollo socioeconómico del Estado hace 
connotar la gran diligencia para integrar en materia hacen
daría un procedimiento eficaz y eficíente acorde con la na
turaleza de la recaudación impositiva. ~ero el aspecto ins-

1 
titucional del Gobierno no es el único factor importante, -
la ideología dominante que s·irve de base a todo el sistema, 
es otro aspecto del mismo problema el Gobierno del Estado -
asigna a los planes nuevas funciones socioeconómicas que 
evidentemente están de acuerdo con los nuevos conceptos de_ 
gozo social, si se considera que el factor polftico repre-
senta el elemento del medio más importante por lo que se 
refiere al agrado social encontraremos que dicho factor es
tá más íntimamente conectado con esta institución en una 
especie de relación como la de padre a hijo. 

Entre los demás factores sociales que influyen sobre -
el establecimiento y evolución del bienestar social, el fac 
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tor político es el que detennina a los demás; los factores 
demográficos, económicos, de estructura social o psicológi
cos, tienen que ser transportados todos al nivel político -
en que se toman las decisiones políticas. En estas circuns
tancias puede no ser injustificado concebir el factor polí
tico como la suma total de todos los demás factores socia-
les y considerar al bienestar social como un problema polí
tico ante todo. 

2.1.4 Sindica~os.- Este objetivo explicará la importancia_ 
de los ~lndicatos en relación con el goce social, -
Los grupos de presión representan una verdadera for
ma de penetración en el campo, establecimiento y ev.Q_ 
lución de las medidas a adoptar para el reencuentro_ 
social en el país en general, y de Quintana Roo en -
particular. Los sindicatos son de importancia parti
cular para el desarrollo explicativo de este objeti
vo en la medida del impacto directo de sus acciones 
sobre los organismos políticos existentes. 

Teniendo en c.uenta la gran complejidad de los proble-

mas abarcados, solamente se hará una explicación breve exa
minando este grupo de presión como son los sindicatos. 

La mayor parte de ellos y de las organizaciones profe
sionales se consideran promotoras y guardianes de las medi
das de bienestar social en el país, donde éste, está encami 
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nado a la clase trabajadora con ingresos limitados y es 
aquí en Quintana Roo, donde existe una pluralidad económica 
para diferentes grupos de trabajadores. 

La presi6n ejercfda por los sindtcatos sobre 
los partidos políticos y sobre el Gobierno var 1a -
según el caso, Los sindicatos unificados tienen más prQ_ 
babilidades de triunfar que los que dividen segGn las domi
naciones politicas. Su política, por lo que se refiere al -
bienestar social, puede ser a veces más o menos radical que 
la del partido al cual apoyan. Se notará que la complacen-
cia de los sindicatos puede variar mucho con respecto a la 
rama particular de refinamiento social, segGn se trate: 

a).- Las organizaciones profesionales pueden actuar -
no sólo como partidarios de los planes trazados, sino tam-
bién como contrarios, ejemplo, cuando piensan que la unHi
cación de un plan puede obligarlos a contribuir más de lo -
que tendrian que hacerlo si hubiera proyectos separados pa
ra los miembros de su grupo. 

b}.- De la misma manera, las organizaciones profesion!_ 
les de personas, que disfrutan de una posición más privile
giada en la sociedad y de ingresos profesionales superiores, 
es de suponerse que se opongan a cualquier proposición de -
reencuentro social que contenga la redistribución de ingre
sos desfavorables a sus intereses. 
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Cabe señalar, por lo tanto, que la imagen estrictamen
te jurídica del México contemporáneo, únicamente puede admj_ 
tirse como super estructura formal o ficción jurídica que -
oculta realidades distintas y condicionantes, cuyo análisis 
debe tomarse en cuenta; los estudios de Sociología y Cien-
cía Política han servido para demostrar que los partidos P.Q. 
líticos, las ideologías y los grupos de presión, entre -
ellos los sindicatos, además de otros caracteres diferentes 
(económicos, culturales y castrences y fuerzas internaciona 
les) son verdaderas y reales potencias políticas que han 
configurado efectivamente al Estado. 

2.1"5 Confederaciones patronales.- Por lo general, las or
ganizaciones patl"'onales no representan un e·lemento -
positivo en las etapas iniciales del bienestar so- -
cial, por muchas razones, pero teniendo en cuenta 
particularmente la tendencia general a transferir la 
mayor parte del gasto del gozo social a las contrib.!:!_ 
ciones de los patrones, su actitud es, desde el pri.!!_ 
cipio, más o menos defensiva o, por lo menos, estu-
dian las medidas propuestas con mucha precaución. 

Puesto que todos los gastos de los patrones pueden - -
transferirse, con el tiempo, a los consumidores, toda resi~ 
tencia económica por parte de las confederaciones patrona--
1 es no es de larga duración; raras veces quieren presentar-
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se como oponentes a los planes de deleitación social, partj_ 
culannente una vez que se ha adoptado en la legislación. El 
costo de las contribuciones de bienestar social es uno de -
los factores del costo total de la producción, por lo que -
el patrón se preocupa más de las implicaciones administrati 
vas del plan que del nivel actual de las contribuciones que 
tienen que pagar. 

Se encuentran excepciones a esta regla por cuanto en -
ciertas industrias se prefiere a los obreros solteros que a 
los casados o a los hombres sobre las mujeres, o a los jóv~ 
nes sobre los viejos, y las variaciones de la contribución_ 
con respecto a estas categorías pueden afectarlos diferent~ 
mente. Así por ejemplo, generalmente el patrón trata de eva 
dir la ley en cuanto a su cumplimiento. Señala el artículo_ 
132 fracción XX de la Ley Federal del Trabajo. Los patrones 
están obligados a registrarse e inscribir a sus trabajado-
res en el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Son sujetos de aseguramiento del Régimen Obligatorio: 

l. Las personas que se encuentran vinculadas a otras -
por una relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que 
le dé origen a cualquiera que sea la personalidad jurídica_ 

del o""Tá. nátlJraleza económica del pátro'fr'"y:a'llrr·cuando, éste, 

en virtud de alguna Ley especial, esté exento del pago de -
impuesto o derechos. 
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11. Los trabajadores en las industrias familiares y -
las independientes, como profesionistas, comerciantes en p~ 
queños artesanos y demás trabajadores no asalariados. 

111. Los patrones personas físicas con trabajadores 
asegurados a su servicio, cuando no estén ya asegurados en_ 
los términos de esta ley. (18) Por otra parte, son también_ 
obligaciones de los patrones proceder a inscribir a sus tr~ 
bajadores en el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores. 

Los patrones cumplirán con la obligación de inscribir_ 
a sus trabajadores m~diante la presentación de la forma fi~ 

cal H.I.S.R-80 y sus anexos aprobados por la Secretaría de_ 
Hacienda y Crédito PQblico en las Oficinas Receptoras que -
el afecto señale esa dependencia. 

(18) Título segundo del régimen del Seguro Social, cap. !.

generalidades, Art. 13 Fracc. I al VI. De la Ley del -
Seguro Socia 1 • 
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Otra obligación más para el patrón es precisamente en 
relación directa con la ocupaci6n del tiempo libre para los 
trabajadores y que al respecto la Ley Federal del Trabajo -
en su artículo 132 fracción XXV dice; 11 Son obl igac"iones de_ 
los patrones contribuir al fomento de las activfdades ~ultu 

ta~ i=s y de 1 deporte entr·e sus trabajadores y propor)ionar-

les lo~ equipos y útiles rndispensab1es". (19) 

la Cámara de Comet·c10 y Servicios Turfsticos del Esta

do de Quintana Roo, hizo la 3iguiente declaración en el año 
de 1979," ..• Ha determinado que requiere de un estudio so-
cioeconómico y pormenorizado tendiente a establecer y escl2_ 
recer los afectos que en beneficio de la Entidad se han pr~ · 
ducido con la creación y func1onamiento del régimen de Zona 
libre en el Estado, asi como las ventajas que en el futuro_ . 

. se pudieran obtener si dicho r~gimen continuara operando en 
esta región", 

2.2, Externos.~ Este objet1vo analizará el factor externo -
distinto de los anteriores, por cuanto que no pueden -

ser descritos completamente y analizados haciendo sol~ 
mente referencia· a una sacie.dad particular que ·establ~ 
ció un sistema de bienestar propio, 

(19) Ley Federal del Trabajo 3a. Ed. actualizada Secretarfa 
del Trabajo y Previsión Social. México, enero de 1980. 
P,g, 87 
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Pertenecen a la clase de fenómenos soctale~ que factl
mente se difunden más que otros (más alla de los limites e~ 
tables) y que se manifiestan en forma correcta dentro del 
nivel Federalista. 

tJ¿ 

Bajo e~ta amplia categoría se analizará la difusión de 
las ideas y del conocimiento técnico que surge, ya sea ex-
pontáneam1ente o como resultado de una acción encaminada a_ 
ello. Estos factores son el resultado de la presencia de -
grandes masas de poblac1ón, de los medios de difusión y de_ 
la necesidad de mejorar las técnicas de Gobierno. El probl~ 

ma se presenta al distinguir tres versiones comunes del con 
cepto que, gr-osso modo, son Jos sigu1entes: 

L- Se presenta un 11 ~1stemd de Creenc1as 11 c.aracterlst_!_ 
cas de un grupo o una. c.·iase par"tlcular. (Grupos indígenas -
mayas) y (clase particular de comerciantes con nivel de in
gresos económicos 11 super-alto 11

) 

2.- Un sistema de Creencias ilusorias-- Ideas falsas -
o falsa conciencia-- que· puede contrastarse cori el conoci-
miento verdadero o científico . 

. 3,- El proceso general de la 11 Producci6n de Significa
dos e Ideas". 

Hoy, de hecho, en todo el Estado de Quintana Roo, la 
discusión ideológica (con sus consecuentes y obligada·s poli 
rizaciones} es un·punto escencial del proceso cultural y P.Q.. 
11tico. Es importante prescindir de la "ideologfa", "ecos", 
"fantasmas" y sublimaciones" es simplista y se ha probado -
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desastrosa en la repetición. Pertenece al dualtsmo tngenuo_ 
del materialismo mecánico que repite la separactón idealis
ta de las ideas y la "realidad material 11 pero con priorida
des invertidas. El tema es prácticamente infinito y. todos -
los variados usos de 11 ideologla externa~ han persistido den 
tro del desarrollo general del bienestar social. 

La técnica gubernamental en Quintana Roo, el acelerado 
desarrollo del intervencionismo de la Federación en el Esta 
do han generado también una mayor concentrací6n de benefi-
cios sociales en los organismos descentralizados por colabQ_ 
ración y de interés público socia·l en colaboraciéin con las_ 
diferentes Instituciones y dependencias cuyo obJeto es am-
p1 iar la política de bienestar social en el pa1s así '.omo -
orientar a los trabajadores y a sus familiares hacia nuevos 
cauces ·de creatividad y super·ac1ón, mediante el eJercicio -
y d1sfrute de acti~idades artist1cas, culturales y recreati 
vas. 

2.2.1 Medios de Comunicac1on Cultural.- S~ enuncia~~ den-
tro de este punto las diferentes fcirmulas e indicado 
res usados por los medios de comifnícación cu·ltural, 

La imágen, el sonido, la palabra llevan a todas partes . . 
el conocimiento de la vida de los otros. Por primera vez en 
la historia, la población ya toma conciencia de su unidad.
los problemas que se plantean en el Estado de Quintana Roo, 
no tienen sentido sino dentro de una escala total, por re-
ferencia, no al Estado corno unidad dP. abstracci6n Federati- · 
va, sino al trabajador como unidad total, presente, concre-

... ".• 
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ta y viva. 

Se vive la era de las comunicaciones entre la pobla- -
ción y la cultura de masas, la industrialfzaci6n de ta ens~ 
ñanza ha comenzado hace poco; mientras se sigue d1scut1endo 
el empleo del tiempo, :los sistemas escolar·es, la falta de -
educadores y la plena utilización de los locales; se vdn 
preparando los medios técnicos que har~n anacr6nfco todo d~ 
bate sobre ciertas reformas en el futuro. dado que, el rá-
pido desarrollo del amoldamiento industrial de las mentes,
que cobra categor1a de instancia de la sociedad moderna, 
transforma el papel del trabajador en Quintana Roo, el Cam
pesino, el obrero se ~e expuesto a nue~as eventualidades 
que st no son orientados positivamente resultarYan objeto -
de peligrosas tentativas de corrupc~6n y de chantdJe con un 
car~cter nuevo y sutil. 

Hay varias tendencias en la esfe(a de la di'fusion espo~ 
tánea de las ideas y técnicas del bienestar social que pue
de ser objeto de investigación, si encontr'amos, el fen6meno · 
del libre intercambio de ideas, promovido por ind1viduos o_ 
grupos interesados en este punto. Los difusores más eviden
tes de este tipo de intercambio son quienes hacen la polft.i 
ca social de los diferentes Estados de la república para s.Q_ 
lucionar el problema de la pobreza extrema de ciertas capas 
de la población, 

Otro grupo de personas que evidentemente difunden este 
conocimiento son los líderes políticos de las clases socia
les que están directamente interesados en la evolución de -
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;1de 1·1!a <:soctedad :1Ahora Lbien ·ta c:onst Huci,6n Poli ti ca de los_ 

EEsta'dos .. Urifdos1·Mextoamos;plasmaH~l direcho :.cdal, el cual_ 

1:é 1 Ec.s tada. e~ 1 · Pcid€r :.pélbl tco \-está. ob 1 i;gado, ,a: pr-e$ta r de una 

111na"l'!eVla Lla<tti·v.a, :0 en' r:elación con :el 1 hamado: dereeho a la in-

ffor.madón, ~como ;se· recona.cevyudec lana ,en -.el '.G~pítul o prime

n~o. eenssuPAittfo1Ho L6cide ?la cttadaLOonsti.tuc;tón General de_ 
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la República, se han formulado opiniones muy confusas cuan
do no debidamente inexactas y cdµ~iosas, que es necesario e~ 
clarecer y con ello precisar el recto sentido del derecho -
social. (20) 

2.2.2. El Avance Técnico Cient1fico.- Se demostrara en este 
objetivo la influencia de la t~cnica cientffica den
tro del proceso evolutivo de la recreatividad. El 
paulatino cambio que sufrio el estado de Quintana 
Roo, representa uno de los avances m&s importantes -

en la evoluc.ión histórica del pdis en su constante_ 
transición revolucionaria, asi el desarrollo del Es

tado puede ser expl ícado en base a un factor de adaQ_ 
taci6n cultural que le permite no sólo crear la sol~ 
ción inmediata a sus necesidades, sino buscar cami-
nos más amplios, así como la acumulación de peque-
ños cambios que aunados tendrán un efecto logarítmi
co, logrando que el cambio pase de ser cuantitativo 
a cua·1 ita ti vo. 

En ese sentido, la cultura refleja la adaptación a un_ 
medio ambiente, y las posibilidades de salfr de un estadio_ 
a través de los medios de comunicación científica. Ante la_ 
bien documentada estrategia de los medios de comunicación -

(20) Gaceta UNAM. 4a. época. Vol. 3 No. 16. lo. de marzo de 
1979. Entrevista al Dr. Ignacio Burgoa Orihuela. Pág .. 
14. 
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técnica cientlfica, es urgente que la población Quintanarro 
ense aprenda a diferenciar su problemática ocupacional y -

que puedan implicarle un beneficio, ya que, los medios de -
comunícación masiva cuentan con gran cantidad de informa- -
ción sobre las necesidades psíquicas y materiales del indi
viduo con la cual establecen estratégias para motivarlo y -

crearle cada vez más necesidades negativas en el aprovecha
miento de su tiempo libre y que evidentemente el trabajador 
carece de forma alguna para defenderse. La protección jurí
dica de la clase trabajadora en la ocupación del tiempo li
bre revela cualidades básicas que carecterizan reformas - -
efectivas pudiendo estimular la creatividad para desarro- -
llarlas en el Estado, evitando así tantas desigualdades y -

tantas ínjusticias, siendo necesario que se luche porque la 
justicia realmente proteja al débil para que deje de ser 
tal y se realice efectiva y prácticamente el viejo y caro -
ideal de la igualdad de todos. 

Existen valores negativos exaltados por ·los medíos de_ 
comunicación que convierten en verdaderos símbolos de iden
tificación de nuestro tiempo, tienen una naturaleza casi tQ. 

talmente cultural y no biológica, que se presentan como coD_ 
secuencia de ésta información en Quintana Roo, problemas de 
violencia, alcoholismo, sexuales y de drogadicción, todo e~ 
to por carecer de satisfactores primarios y motivantes po
sitivos para el trabajador. 

Si examinamos separadamente el aspecto técnico y el a~ 
pecto científico social de la situación de la ocupación del 
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tiempo libre, se notará que muchos tipos de actividades de 
trabajo tanto intelectual como material serian atrayentes -
por lo que respecta al.aspecto técnico, siempre que fuera -
satisfactor al aspecto social; por o~a parte, hay tipos 
ocupacionales del tiempo libre cuyo aspecto técnico puede -
ser interesante por su misma naturaleza, y, sin embargo, 
significativos y atrayentes. 

Pero aGn concediendo que las ronsideraciones preceden
tes sean correctas, es lndudablement~~lerto que gran parte 
de la ocupación del tiempo libre sumamente rutin:lado no 
puede ser por si mismo fuente de placer y de sdt:stacción.
Tambiin aqui es importante la distinción entre el aspecto -
técnico y e 1 aspecto socia: de 1 trabajo. Aunque e·1 aspecto_ 
técnico puede carecer, ciertamente, de lnter~s. la ~ltua- -
dón total del trabajo puede ot·recer gl"an satisface iün, He_ 
aquí un ejemplo que sirve de ilu~tración a este punto. Un -
nativo de la zona que vende ~us articulas en el mercado. El 
aspecto t~cnico del trabajog que consiste en esperar todo -
el dfa la llegada de clientes y responder de vez en cuando 
a preguntas sobre e·1 precio, etc.., es tan tedíoso y desagr~ 

dable como el trabajo de una vendedora empleada en un alma
cén de articulas importados, 

Hay sin embargo, una diferencia esencial "f_Para el nati_ 
vo de esta zona la situación de mercado es de intercambio -
humano rico y estimulante. Responde placenteramente a sus -

clientes, se interesa en hablar con ellos. Para la vendedo
ra del almacén de artículos extranjeros la situación,es to
talmente 'distinta. Aunque no tiene que sonreir tanto como -
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una vendedora mejor pagada de un almacén más elegante, su -
enajenación respecto _del cliente es exactamente la misma. -
No hay verdadero intercambio humano. Funciona como una pie
za de la maquinaria de ventas, teme ser despedida y está 
ansiosa de vender todo lo más posible. 

La situación de trabajo, como situa~i6n social, es~ -
inhumana, vacia y privada de todo género de satisfacciones. 
Es cierto, desde luego, que el nativo de esta zona vende 
sus propios productos o cosecha su propia ganancia, pero -
aun un pequeño comerciante independiente como el empleado,
t ienen derecho al disfrute de su tiempo 1 ibre y no caer ~·i 

el tedio humano al no poder transformar el dspecto soc1ai -
de la situación del trabajo en situación humana. 

2.2.3 Desarrollo Jurídico Internacional.- Este objetivo -
relatará la importancia del desarrollo juridico in-
ternac1onal en el bienestar social. La pres16n 1nte~ 

nacional de ideologias que (epresentan el interés de 
los trabajadores, constantemente lnfluy~ sobre el Je 
sarro! lo del bienestar social. 

Hay ejemplos en que se ve la divulgación del conoci- -
miento de id~as y técnicas sobre el bienestar social, esto 
se debe no sólo a un intercambio de ideas entre naciones 
distantes, politicamente orientado, sino~ un contacto ffsi 
ca directo entre las diferentes naciones, producido como re 
sultado de diversos conflictos internacionales o de las mi

graciones. 
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En este gruRo encontramos, por ej~plo la colonización 
de la Nueva España que desempeñó una función importante. El 
proceso de la difusión 9e1 bienestar social a través de la_ 
colonización .invariablemente comienza cuando el poder colo
nial concede diversas prestaciones sociales a sus propios -
ciudadanos; con el tiempo, estas ventajas se extienden para 
abarcar tambiin a la población nativa, ya sea antes o des-
pués de la independencia. 

Los historiadores del bienestar social en Francia admi 
ten sin dific~ltad que su establecimiento en 1932 se debió 
en gran parte a la influencia que tuvo, sobre las inst1tu-
cíones sociales en Francia. 

Los pobladores de estos dos terr1torios se habian bene 
ficiado anteriormente de los adelantados sistemas de bie-
nestar. social de Alemania y tesul taba políticamente inadmi
sible que se les pri~ara de dichos beneficios al ~onvertir

se en parte de Francia. 

Intimamente relacionado con los dos factores anter·io-
res que fueron descritos como una difusión espontánea de 
las ideas y ticnica5 actuales sobre bienestar social, se en 
cuentra la normalización internacional y el factor de la 

J 

asistencia ticnica, que pueden interpretarse como una orien 
tac·ión a propósito y como un fomento de la acción nacional_ 
individual en la dirección de las tendencias generales que_ 
dominan en el nivel internacional. Examinar este factor si.a 
nifica analizar los origenes, desarrcllo y actividades de -
las organizaciones internacionales que actúan en el terreno 
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del bienestar social. Los comienzos de la moderna acción in 
ternacional en el terreno de la protección social se encuen 
tran en el pe~iodo en que la asistencia social, más que - -
"bienest~r social 11 era la forma dominante de prevenirse en_ 
contra de los riezgos sociales. En 1889 se celebró un Con-
greso Internacional de Asistencia PQblica en Paris, con el 
objeto de establecer los principios que habian de d;~1~1r a 
las naciones resueltas a adoptar medidas de asistencia so--

.____cial. (21) 

Después del desa_rrollo de lo!:. sistemas de seguridad S.Q. 

cial en las primeras décadas del $iglo XX, la acción inter
nacional pronto se extendió. La Oficina lnternac1onal del -
Trabajo, desde su fundaciG1, consider6 como una de sus ta--

·· :.reas más ·importantes establecer internacionales en el campo 
·del bienestar social. La Convención lnternac1onal No. 2 de 

. > 1919 trató de los problemas del desempleo y otras muchas 
convenciones relacionadas con diferentes ramas del bienes--

... 
.;: tar social siguieron en los años posteriores. En 1952 la 

Convención No. 102 estableció normas min1mas de seguridad -
social. En el pre~ente, la Oficina Internacional del Traba
jo se ocupa de revisar toda una serie de convenciones ante
riores a la guerra que ya no corresponde a las normas acep-
~adas de la seguridad social en nuestros dias. La s~sión de 

(21) Al respecto vease: G~ Rondel "La coR111uneet 1 asistan
ce obligatoire 11

• Paris 1909. Pág. 3. 
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1963 de la Conferencia Internacional del Trabajo, tuvo en -
su agenda, la revisión de las convenciones que tratan de -
los beneficios en caso de enfermedades profesionales, 

La acción de Asistencia Técnica de la OIT contiene un 
poderoso factor de standarización para los proyectos de los 

. planes de seguridad social propuestos por dicha Oficina, p~ 
·· . .'° ra las naciones en desarrollo que se basan, por definición, 

en las experiencias existentes obtenidas con el funciona- -
miento de los planes de seguridad social en todo el mundo,_ 
y es natural que se reflejen las tendencias dominantes que_ 
han surgido como resultado de dicha experiencia. 

La Oficina Internacional del Trabajo, aunque es ·¡a or
ganización internacional más importante fijadora de notmas_ 
en el campo de la seguridad social, no es de ninguna manera 
la única. La labor de ia Comunidad Económica Europea, que -
se encamina a la armonización de pl<lnes existentes de ·1os -
países miembros del Mercado Común, t·iene y tendrá las más ·· 
serias implicaciones, En el continente latinoamericano las_ 
actividades de la Conferencia Interamericana de Seguridad -
Social también han producido efectos de normalización sobre 
los planes de seguridad social de los países miembros. 

En los terrenos de la asistencia técnica, varios paí-
ses y territorios reciben cada a~o la ayuda de la OlT en -
materia de Seguridad Social. Además, se conceden becas a 
los funcionarios de los ministerios o instituciones de seg~ 
ridad social y se organizan seminarics regionales para los 
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paises de Asia y de Africa. (22). 

La Asociación Internacional de Seguridad Social se fu.!!_ 

dó en 1927 en Bruselas, bajo el nombre de "Conferencia In-
ternacional de las uniones Nacionales de las Sociedades de 
beneficio Mutuo y de los fondos de Seguridad contra "Enfer:.. 
medad", con el objeto de coordinar e intensHicar los es- -
fuerzas hechos para la defensa, el desarrollo y el mejora-
miento de la seguridad social, particularmente en lo refe-
rente a las enfermedades. 

La tdea de crear h conferencie\ se habi"a ya discutido_ 
desde antes de 1927, pero los planes concretos para la reu
nión de Bruselas fueron elaborados por varios expertos ~o-
bre seguridad contra enfermedades que pertenec1an a las De
legaciones tnternacionales a la Conferencia Internacional -
del Trabajo, reunida en Gfoeb!"a, la cual adoptó en ese año_ 
dos convenciones internaci.onales sobre seguridad contra en
fennedad. La OIT apayót,a 'lé!: nueva organ"ización, pues necesj_ 
taba su ayuda para las ratificaciones de las convenciones -

.sobre seguridad por los pa1ses individuales, en tanto que -
los promotores de la conferencia esperaban de la OIT ayuda_ 
para la defensa de la Seguridad Social y de sus institucio-

(22) La asitencia social como proyecto residual de la segu
ridad social existente, por ejemplo en gran Bretaña~ -
en tanto que la asistencia social como sustituto de la 
s~guridad social, se encuentra en Australia. 
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nes autónomas. Durante los primeros trece años de su exis-
tencia, hasta que estalló la Segunda Guerra Mundial, las 
actividades de la conferencia se limitaron prácticamente a_ 
Europa. (23) En 1936 se enmendó la constitución de la orga-

. nización a fin de admitir como miembros también a institu-
ciones que administraban otras ramas de la 5eguridad social 
y su nomb~e cambió al de Conferencia Internacional Sobre 
Seguridad Social (conocida por la abreviatura CIMAS). 

Como consecuencia de la gran expansión de la seguri-
dad social en los años de la posguerra, cuando los sistemas 
existentes fueron reestructurados y se crearon nuevos sist~ 

ir.a·; .;:1¡ ... :.ichos países, la conferencia que en 1947 adoptó su 

(23) Hasta 1936, la Conferencia admitio como miembros a so
lamente las Sociedades y fondos que se autoadministra
ban; el principio de autoadministración era consi'dera
do como "base fundamental de su constitución", y fue -
aceptado como tal por los líderes del ILO. (Discurso -
del primer director del !LO, Albert Thomas, a la 11 
reunión general de la Conferencia en 1928). 
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nombre actual, se ajusto a las condiciones cambiantes y 
pronto se convirtió en una organización de alcance mundial. 
(24) Su notable crecimiento tuvo lugar, hablando en ténnin
nos generales, en dos etapas: por med~o de la afiliación de 

los sistemas existentes, particularmente en América, durante 
los cinco primeros años después de reanudar sus actividades 
y por medio del establecimiento de nuevos países de Asia 
y Africa, a partir de 1953. Mientras que en 1947. La Asoci~ 
ción tenía miembros de 15 países de Europa, 5 de América y_ 
uno de Asia, a princ1pios de 1963 contaba con miembros en -
28 paises europeos, 22 americanos, 20 africanos y 13 asiáti 
cos. 

Este progreso fue naturalmente acompañado por profun-
dos cambios estructurales en el cuerpo de la propia organi
zación. Algunas de las 1nstituc1ones autónomas que fueron -
la ISSA en los anos treinta desaparecieron para dejar el si 
tio a las administraciones estatales, mientras que otras, -
·se encuentran ahora en la Asociación, al lado de los depar
tamentos gubernamentales de otros países, incluyendo a los 

(24) Una tabla de 24 convenciones Internacionales del Traba 
jo, reférentes a la seguridad social y al número de r_! 
tificaciones hasta el primero de enero de."1961, apare

ce en el infonne titulado: desarrollo y t~ndencias de_ 
la seguridad social, 1958-1960, publicado en el bole-
tín de la ISSA, numeras 6 y 8. 



56 

más grandes, como los EE. UU., la U.R.S.S., Gran Bretaña,
Canadá y otros. La asociación que está compuesta en parte 
por organismos gubernamentales, constituye una organización 
sui generis entre otros organismos internacionales; na lo-
grado conservar una actitud independiente y no burocrática_ 
con respecto a los problemas de su trabajo diario, ayudada_ 
sin duda, en gran parte, por el esptrttu cooperattvo de sus 
organ\!mos guoernamenta 1 es mtembro'. 

La ISSA (25) se preocupa sobre todo por los aspectos -
administrativos de la seguridad social y actúa como organi
zación profesional de administradores de la seguridad so- -
cial que utilizan su plataforma para intercambiar experien
cias e ideas sobre los problemas diversos que tienen en co
mún. Las asambleas generales de la asociación que se verifi 
can cada tres años se han convertido en un parlamento mun-
dial de las administraciones de Seguridad Social que hacen 
posible que todos se den cuenta del desarrollo de la insti
tución en un nivel mundial. 

(25) Institución de Seguridad contra enfermedad y socieda-
des de beneficio. Consta de los siguientes países que_ 
formaron la conferencia en 1927: Austria, Belgica, Ch~ 
coslovaquia, Francia, Alemania, Gran Bretaña, Luxembu.!:_ 
go, Polonia y Yugoslavia. Cuando estalló la segunda 
Guerra Mundial, Palestina y Perú eran aún los únicos -
p'aíses no Europeos representados en la conferencia. 
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El valor principal de la asociación radica pues, en su 
labor para el mejoramiento de las técnicas administrativas 
de seguridad social de los paises en que existe una admini~ 
tración nacional, que puede unirse a la organización, Natu
ralmente que resulta cierta influencia normalizadora de las 
actividades diarias de la asociación, unidas a una cierta -
cantidad de asistencia técnica; pero esto se logra a través 
de la cooperación mutua de las organizaciones miembros y 

las instituciones más avanzadas ayudan a las más atrazadas. 

Las actividades de la ISSA -no agotan totalmente el te
ma que debe estudiarse bajo el encabezado del factor de la 
cooperación internacional. Hay acciones espontáneas, bilat~ 
rales y multilaterales, que se emprenden frecuentemente en
tre las diversas administraciones, y cuyo propósito es ase-.. 
gurar la reciprocidad de derechos en materia de seguridad -
social, asistencia técnica ó simplemente de cooperación ge
neral en las cuestiones relacionadas con el bienestar so- -

cial.-

Es difícil decir aún si la actitud internacional, siet.!!_ 
pre creciente en el campo de la seguridad social, eventual
mente conducirá a la creación de algo así como la voluntad_ 
de una solidaridad internacional y protección internacional 

·de los miembros débiles de la sociedad humana. No obstante 
como resultado de los frecuentes contactos internacionales, 
las personas responsables de la administración de la seguri 
dad-bienestar social en sus respectivos países tienden a 
realizar su.tarea con más conciencia, ya que su importancia 
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traspasa las fronteras nacionales. Al concluir acuerdos con 
el objeto de garantizar la reciprocidad de derechos a los -
nacionales que trabajan o residen fuera de sus propios pa1-
ses, se continúa desarrollando una red de medidas que even
tualmente pueden producir los mismos resultados que un es-
quema mundial único de seguridad social. 

No puede haber duda sobre la gran importancia de asis
tencia técnica paru la evolución de los planes de bienestar 
social en los paises que están desarrollándose. Pero es ne
cesario reservarse un juicio crítico sobre la efectividad -
de los métodos empleados, hasta que se obtenga mayor expe
riencia sobre un período más largo. 
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EVOLUClON DENTRO DE NUESTRO AMBITO JURlDICO ESTATAL 
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3.1.La Constitución Polftica del Estac:t> de Quintana Roo. Publicada 

en el periódico oficial del Estado con fecha 11 12 de en~ 
ro de 1975 11

• (26} la obra en estudio rompió los cánones 
del formulismo jurídico, esa fué la razón de la histo-
ria la clave del esfuerzo en búsqueda de la identidad y 
de las esencias Universales del hombre maya, decretar -
la Constitución fué el resultado de todas sus luchas: -
de "Independencia Soberana dentro del ámbito de la Fed~ 
ración, de luchas de clases, de lucha política y so
cial". (27} Todas, esas y más luchas se han expresado -
ahí en la Constitución Política del Estado Libre y Sob~ 
rano de Quintana Roo para regir el diario acontecer de_ 
sus gobernados, para obtener plena autosuficiencia en -
su dinamismo y su capacidad de adaptación al cambio, 
sus leyes y reglamentos así como sus instituciones nor
man las acciones para esos fines. Así se puede entender 
como resultado del estudio de los principios Constitu-
cionales enmarcados en el artículo lo. al 11 de la cita 

(26} Dada en el salón de sesiones de la Legislatura Consti
tuyente en la ciudad de Chetumal, capital del Estado -
Libre y Soberano de Quintana Roo, el viernes diez de -
enero de mil novecientos setenta y cinco. 

(27} González Durán J. "Los rebeldes c!e Chan Santa Cruz" 
Edit. los Aluxes. Mérida, Yucatán, Méx. Segunda Edi- -
ción 1978. Págs. 100. A 103. 



61 

da carta fundamental del Estado, que dice: articulo lo. 
Quintana Roo, constituye un Estado Libre en tanto sus miem
bros determinan la organización, funcionamiento y fines de_ 
la comunidad que integran, y soberano porque todos los pod~ 
res que en ella se ejercen emanan de su voluntad colectiva, 
de manera exclusiva en su orden interno y con participación 
en el orden nacional. 

"Artículo 2o. De confonnidad al pacto Federal estipula.:. 
do en la Constitución.General de la RepGblica, Quintana Roo 
es parte tntegrante de la federactón que forman los Estados .. 
Unidos Mex.icanos 11

• 

. , 

Artículo 3o. El estado de Quintana Roo se reserva el 
~jercicio soberano de todas las facul ta'des que no están ex
presamente concedidas a los funcionarios federales. 

Art1culo 4o. La soberan1a del Estado.reside esencial y_ 

originalmente en el pueblo quintanarroense, quien la ejerce 
por medio de los poderes constituidos en los tfirminos de -
es ta 1 ey Fundamental . 

Y en su articulo So. ·Dice: El Estado de Quintana Roo -
adopta la forma de gobierno republicano, representativo y -
popular. Todo poder público dimana del pueblo y se institu
ye para su beneficio. 

Artículo 60. Quintana Roo es un Estado democrático, co.!!_ 
siderando a la democracia no solamente como estructura jurí 
dica y un régimen político, sino como un sistema de vida 
fundado en el constante mejoramiento integral del pueblo. -
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El Estado, por tanto, persigue la democracia en todas sus -
dimensiones, social, .económica y política. 

Artículo 7o. La Constitución Política de los Estados -
Unidos Mexicanos y esta Constitución son la ley Suprema del 
Estado. Los ordenamientos que de ella emanen fonnan la es-
tructura jurídica de Quintana Roo. 

Artículo 80. Es función del Estado, continúa diciendo -
el citado .ordenamiento Constitucional ... Proveer el desen-
volvimiento de todas las facultades de sus habitantes y pro 
mover en todo a que disfruten sin excepción de igualdad de 
oportunidades. 

Artículo 9o. Es finalidad del Estado procurar por la 
participación de todos los ciudadanos en los procesos que -
regulan la vida de la comunidad. Fomentar la conciencia de 
solidaridad estatal, nacional e internacional. 

Aquí se establece en forma congruente con el sistema fe 
derativo la importancia que otorga el Estado de Quintana 
Roo en función de las clases sociales, todo esto como cons~ 
cuencia del precepto constitucional en estudio, el siguien
te artículo dice: Artículo 10. Al Estado corresponde impul 
sar el desarrollo económico, procurar el progreso comparti
do y la.distribución equitativa de la riqueza para garanti
zar la justicia social. 

Los principios Constitucionales con el artículo décimo
primero que establece ·l.o siguiente: Esta Constitución no -
perderá su fuerza y vigencia aún cuando por cualquier causa 

.. 
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se interrumpa su observancia. En.caso de que por trastornos 
públicos se establezca un gobierno contrario a sus princi-
pios o a los de 1 a Constitución Federa 1, tan 1 uego como el 
pueblo recobre su libertad se restablecerá su observancia. 

Por otra parte, y dentro de las garantias individuales 
y sociales contempladas en los artículos del 12 al 34, de -
la Constitución Politica del Estado. se encuentra determin~ 
do por el articulo décimo segundo que dice: "El Estado de -
Quintana Roo. asegura para sus habitantes el goce irrestriE_ 
to de las garantías individuales y sociales consignadas en_ 
1 a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 11

• 

Igual protección asume respecto de los derech0s funda
mentales que. en ejercicio de su soberanía. consagra la - -
Const i'tuc tón. 

Y dentro del estudio de las garantías sociales encon-
tramos que la responsab·il·idad la asume el Gobierno del Esta 
do en favor del gobernado, así vemos que el artir.ulo 32 de_ 
la obra en estudio establece que; 11 

••• la educac-ión cumple_ 
un eminente valor social de interés general. Su orienta- -
ción descansa en el desenvolvimiento integral de la persona 
como miembro de una colectividad y propicia el acceso gene
ralizado a la instrucción pública". Así el artículo 34 se
ñala que corresponde al Estado de Quintana Roo proteger en_ 
beneficio de sus trabajadores, el cumplimiento de los dere
chos y prerrogativas establecidos en el artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
sus leyes reglamentarias. 
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3.1.1.Evolución.- Se verá la participación jurtdica dentro -
de la historia evolutiva como estado autónomo, en este 
objetivo. El 8 de octubre de 1974 se p6blica en el - -
"Diario Oficial 11 de 1 a Federactón el Decreto por el 
cual se refonnan el art1culo 43 y demás relativos de -
la Constttución Politica de los Estados Untdos Mexica
nos, siendo Presidente Constitucional de la República_ 
el Lic. Luis Echeverr1a Alvarez, y en uso de la facul
tad confertda por el art1culo 135 de la Magna Carta de 
la Repúbl1ca y luego de la prevta aprobación por 1a m~ 
yorta de las HH. Legislaturas de los Estados, declaro_ 
reformados el artículo 43 de la Constitución Genera 1 -
de ld. República, y demás precepto~ relac1onados en el_ 
art'tc:ulo segundo de ·1a cüada declaratori'a pa1·a quedat· 
como sigue: Articulo 43.- Las partes integrantes de ld 

Federación son los Estddos de Aguascalientes, .... Baja 
Cal'ifornia Sur, ... Quintana Roo, ... y Distrito Federó·!. 

El artícu·10 cuarto (transitorio) de dicho dec1·eto cons 
titucional decfa: Las elecciones de diputados para integrar 
las legislaturas constituyentes, se celebrarán el 10 de no
viembre de 1974. 

Es así como el Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
~uintana Roo, a través del Poder Ejecutivo envia su inicia
tiva de Decreto por el cual se promulga la Constitución Po-
1 ítica del Estado, siendo entonces Gobernador Provisional -
el Lic. David Gustavo Gutiérrez Ruíz. 

La H. Legislatura Constitucional del Estado Libre y So 
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berano de Quintana Roo, electa el día 10 de noviembre de -
1974 y de conformidad a lo dispuesto por el artículo cuarto 
transitorio del decreto expedido por Luis Echeverría Alva-
rez. Se expidi6 la Constitución Política del Estado Libre -
y Soberano de Quintana Roo para contar con su respectivo 
ordenamiento constitucional encauzando así la vida de la P.Q.. 
blaci6n quintanarroense en base a sus lineamientos políti-
cos constitucionales. 

De lo anterior se puede observar que la Constitución -
una vez habiéndo pasado por diversas etapas de evolución i.!J.. 

terna, es el instrumento de cambio, es lo que da al pueblo_ 
quintanarroense identidad propia en su historia y proyecta_ 
su porvenir; es al mismo tiempo, la norma para racionali-
zar el destino de este joven Estado. 

Resultando luego entonces que la unión constitucional 
no es un capricho sino una consecuencia de la historia del_ 
pueblo de este lugar de la República Mexicana, es la nonna_ 
que da sustancia y proyección, que preserva al mismo tiempo 
su origen étnico y que hace que el gobernado evolucione - -
igualmente en sus derechos como en sus obligaciones, y con
secuentemente en valores de tipo social, económicos y polí
ticos. 
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Se puede afirmar que la Constitución del Estado contem 
pla un capítulo único que hace referenc"ia respecto a las re 
formas y adiciones en materia constitucional, estableciendo 
el requisito esencial del requerimiento de la aprobacion de 
la H. Legislatura del E~tado, por medio del voto de las dos 
terceras partes de la totalidad de sus miembros, que acuer-._., 

de las refonnas o adiciones y que estas sean aprobadas por __ 
la mayor1a de los ayuntamientos del Estado. La Legisla~ura_ 
o 1 a Diputación Permanente, en 5U c:aso, harán el c5mpu to -
de los votos de los ayuntamientos, y la declarac~6n de ~a-
ber sido ap('obadas las refot'mó:> o ad~ciones pa1·a ó<:·i m<ls 

tarde emit'ir su dictamen a 1 re5pecto. 

3.1.2. El Poder Eje~ut1vo del (~~ado L~bre y Soberd"ª de 

Quintana Roo.- [,te obJet~~o se en:amtna,d al est~-

dio concreto de 1a Ley o~g~nica del Poder Eje~utivG. 

Para su mejor estudio es p;·eciso indicdr que dentro_ 
de_ los principios constituciona·íes se encuentran de~ 
lindados los tres poderes del Estado, encontr·ando que 
el Supremo Poder Estatal se d·ivide para su ejercicio 
en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

La colaboraci6n de los tres poderes, a travis del ejer 
cicio de las atribuciones otorgadas por la Constitución Po
lítica del Estado a cada uno de el1os, es fundamento del 
equilibrio del poder público, y también dentro de la misma 
divisi6n encontramos la siguiente delimitaci6n textual, "No 
podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola per
sona o 'corporaci6n ni depositarse el legislativo en un solo 
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individuo".· Segan lo establece el arttculo 51 de la Consti
tución .Política del Estado, por otra parte, el capítulo ter. 
cero del titulo quinto de la obra citada contempla el ejer
cicio del Poder Ejecutivo en una sola persona que se donomj_ 
na "Gobernador del Estado de Quintana Roo", todo lo anterior 
es con el propósito que existe para programar los actos del 
sector pablico, ya que la filosofia politica es el resulta
do de la historia de un pueblo en busca de perfecc~onar la_ 
igualdad, la justicia y la libertad, teniendo que manifes-
tarse en un sistema congruente de objetivos estatales, que_ 
posteriormente le dan sentido al acto de gobierno dentro de 
las metas ubicadas en el tiempo y espacio, todo esto se des 
prende 1·especto de las facultades y obligaciones de·1 Gober
nador del Estado, ya que la Constitución Política de esta -
Entidad Federativa así io establece en sus drtículos 90 y -

91 respectivamente en la siguiente manera: Artículo 90.-
Son facultades del Gobernador: 

XlII.- Representar· al Estado en las ;:omisione5 interes 
tatales regionales. 

XIV.- Ejercer actos de dom'inio del patrimonio del Esta 
do en los ténninos de esta Constitución. 

XV.- Ejercer el presupuesto de Egresos. 

XVI.- Las demás que le confiere esta Constitución y 
sus Leyes. 

Articulo 91.- Son obligaciones del Gobernador: 

I.- Publicar, cumplir y hacer cumplir las leyes federa 
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les . 

. lL- .P.ublícar, cumplir y hacer .cumpHr' ·las leyes decr~ 
taé:las por la legislatur.a, proveyendo en la esfera admin.is-
trativa a su exacta .obs~rvancia. 

VII.- Gestionar ante las dependen~ia5 federales la - -
apl ica2i6n de las medidab conduLentes, a efectu de que se -
cumplan caba !mente en e 1 Estado las leyes que emanen de 1 a 
Constitución Po11t1ca de lo~ E5tados Unidos Me~itdnos 

IX.- Promover e1 desarrollo económico del Estado bus-
cando síempr'e que sea compart.1do y equilibrado ent•e los 
centros urbanos y los rurales. 

X,- Fomentar la creación de industrias y empresas rur! 

les, y promover la annónica participación de los diversos -
sectores de la producción para tal fin. 

XI.- Planificar el crec.~miento de los centros urbanos 
dotándolos de los servicio5 necesarios a fin de propiciar -
el espú·itu de solidaridad en la convivencia social y el de 
sarrol lo ple~o y armónic.o de la poblacion, 

XII!.- Las demás que senala esta Constitución y sus le 
yes. 

Se ha visto los pr1nc1pios constitucionales que rlgen_ 
la pol 'itica rn"erior· del Estado de Quíntana Roo, mi~mos que 
engloban el acontecer nacional~ la forma y estilo de vida.:. 
de la población uuintana~10ense, y que de alguna manera ta!!!_ 
bién han s·ído proJertados al extenor. Ya que las relacio-
ne$ con el Ejecutivo Federal y con las demás Ent1dades Fede· 
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rativas, son de plena annonía y de cabal respeto a su res-
pectivas jurisdicciones e instituciones. 

Por otro lado cabe hacer notar que el 31 de mayo de -

1976, se publica en el Periódico Oficial del Estado, el de
creto número 44 que contiene la Ley Orgánica del Poder Eje

cutivo del Estado de Quintana Roo, la mencionada ley esta-
blece que el Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del 
Estado de Quintana Roo, quien tiene las facultades y obli-
gaciones que le confiere la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la del Estado y las leyes que de_ 
ella emanen. 

Así mismo se hace referencia respecto de la competen-
cia y reglamentación sobre la materia Constitucional del E~ 

tado, "En su calidad de titular del Poder Ejecutivo, al Go
bernador del Estado le compete coordinar las relaciones - -
con los otros poderes, los Municipios, los Gobiernos de los 
demás Entidades Federativas" artículo 2 del citado ordena-
miento, y el artículo siguiente dice que la ley reglamenta_ 
las disposiciones constitucionales sobre la materia y que -
será de observancia general en todo el territorio del Esta
do Libre y Soberano de Quintana Roo, dentro de la esfera de 
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su competencia. En el capítulo segundo se establecen las 
·disposiciones ya con respecto de las dependencias dél Poder 

" \ 
Ejecutivo, así encontraremos que el arttculo cuarto de la -

·ley en estudio dice; A fin de cumplir con las obligaciones_ 
Constitucionales y ejercer sus facultades, el Gobernador 
del Estado de auxiliara con las Dependencias creadas por e~ 
ta ley, 

En base a lo dispuesto por el citado articulo de la 
obra que nos ocupa, vemos que el Gobernador cuenta para el_ 
despacho de los diversos asuntos con las Dependencias nece
sarias en sus diferentes ramas de la administración públi-
ca, y que son las sigu1entes: 

Secretad a de Gob i er no, Secreta r1 a de Des a rrro 11 o Eco· 
nómico, Secretaria de Finanzas, Secretaria Estatal de Obras 
Pdblicas, Secretaria Estatal de Educación PGbl ica y Cultura 
Popular, Secretaria Estatal de Fomento Agropecuario, _Procu
raduria General de Justicia del Estado, Oticialia Mayor, 
Dirección de Difusión y Relacione!; Públ 1cas, Secretaría Par· 
ticular, 

Para este trabajo de investigación juridica-social, re 
sulta de vital importancia analizar las dependencias que 
tienen cierta relación con el aspecto socioeconóm1co del Es 
tado, as1 por ~jemplo, la Secretaria de Gobierno cuenta con 
las siguientes direcciones: "Dirección de Gobernación, de -
Asuntos Juridicos, de Trabajo y Previsión Social, de Tránsj_ 
to, de Seguridad ~Qblica, Registro P~blico de la Propiedad_ 
y del Comercio, Periódico Oficial del Estado y Centro de 
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Readaptación Social". Dentro de las facultades y obligacio
nes que tiene la Secretaria de Gob1erno son ·1as de coord1-
nar a las demás Dependencias del Poder EJecutivo, Vigilar -

el cumplimiento por parte de las autoridades.del Estado, de 
los preceptos de la Constitución General de la Repübl \ca, -
de la particular del Estado y de las ley~s que de ella ema
nen, especialmente en lo que se refiere a las garantias in
dividuales, y dictar las medidas de car.:ácte_r administrativo 
que requiera ese cumplimiento. Foymular los proyectos e in~ 

ciatívas de 1 eyes, decretos y reglamentos que disponga el -
C. Gobernador, coordina1· :as relctc ion~s del Puder EJecut :vo 
del Estado con los poderes de :a Unión, con los otros Pode
res del Estado de Quintana Roo, con los Gobiernos de los E~ 

.tados de la Federación y con las autor1dades mun1c1pales de 
la Entidad, asesorar en cuestiones Jund1cas al Ejecuti.¡o -
Estatal, cuidar porque la comunidad qu·1ntanarroense cuente 
con un ambiente sano, de tranquilidad y seguridad Organ1-
~ar y dirigir el funcionamiento de centros penitenciarios,
cárceles preventivas y Consejo Tutelar para Menores infrac
tores, las demás que le confiere esta ley u otras y sus re
gla111entos. 

\-
ia Secretarí~ de Desarrollo Económico, cuenta dentro -

de sus facultades y obligac·iones según ·10 establece el arti 
culo 11 de la Ley Orgánica de·1 Poder Ejecut·ivo las s·iguien- -
tes: La planeación, elaboración y ejecución de los progra-
mas de desarrollo del Gobierno del Estado, las siguientes 

\ 

fracciones continúan desglosando dichas facultades así la 
·. fr·acción segunda dice: que esta ·secretaría coordinará con 
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los organismos estatales y municipales donde el propio Esta 
do tenga intereses, la autorización de programas que tien-
dan al desarrollo del Estado, la vigilancia que dentro del_ 
área socio-económica que se realicen en el Estado, estudiar 
y formular los proyectos de leyes, decretos, reglamentos y_ 
disposiciones sobre promoción económica del Estado, estu- -
_diar y formular programas de desarrollo agropecuario, indu~ 
trial, de turismo, minero y comercial en coordinac16n, en -
su caso, con las autoridades federales y locales competen-
tes, asi como las demas que le encomiende el ejecutivo, or
ganizar, en coordinación con dependencias federale'.>, estat~ 
les, municipales y organfsmos del sector privado, ferids 
agricolas, ganaderas, industriales, comerciales y drtesana
les, y en general, de cualquier clase de e~entos par~ la 
promoción- económic.a de la Ent'fdad, 

Corresponde a la Secretarió Estata: de Tur1sm0, 'ª - -
coordinac:1on ;mpulso y de~ar·0l lo del tur 1smo en el E::.tado, 
que entre otras tacultade~ y ob11gaciJncs son la~ ~:guien·

tes: art'ic;ulo 18 de ta ley en e~tud10, Vt~·lar lo~ s.erv1- -

c1os de ctlojamiento y al1mentación, en cualqu1er t1po de es 
tablec1m~ento que hab1tual o accidentalmente presten lo~ 

servicios en0nciados, especialmente en la observancia de 
las tarifas aprobadas, en coordinación con las autoridades_ 

-competentes, c.-ear dirigir y administrar escuelas de prest~ 
ción de servicios turisticos, promover la celebración de 
eventos culturales, deportivos tradicionales o folkl6ricos_ 
que constituyan atractivos turistivos, entre otras activid!_ 
des para el mejor c;umplimiento de esta rama de la adminis--
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traci6n. 

A la Secretaría de Educación Pública y Cultura Popular 
corresponde la promoción vigilancia y coordinación de la 
educaci6n y cultura en el Estado. Así lo establece el artí
culo 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado,
en su fracción I dice: Ejecutar, interpretar y vigilar el -
cumplimiento de la Ley de Educación Pública en el Estado y_ 

de la Ley Federal de Educación. Fracción III.- Ejercer la -
función educativa, en los términos de las leyes que rijan -
la materia. Otra de las fracciones señala el autorizar por_ 
acuerdo del C. Gobernador, el funcionamiento de planteles -
particulares que impartan educación en todos sus tipos y 
grados, y vigilar el cumplimiento de las disposiciones so-
bre la materia, Fracción VI.- Organizar y administrar bi- -
bliotecas y hemerotecas públicas, al igual que promover la 
difusión del arte y la cultura en la esfera de su competen
cia. 

El ejerc1c10 de las funciones administrativas corres-
pende en este caso, a la Oficialía Mayor artículo 26 de la_ 
Ley citada; las facultades y obligaciones de la Oficialía -
Mayor son: Fracción V.- Coordinar las labores de servicios_ 
sociales, ceremonias cívicas, becas, guardería infantil y -

servicio social de pasantes Fracción IX.- Promover y fomen
tar el deporte y administrar los Campos deportivos propie
dad del Estado, Fracción XXII.- Organizar y autorizar, 
en su caso, las exposiciones, ferias, congresos o cuales- -
quiera otra reunión similar que no compete directamente a -
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otra Dependencia del Ejecutivo, y por último, las demás que 
le confieren otras leyes o reglamentos, 

3.2.1. Fundamento Constitucional Carta Magna.- Al finalizar 
el estudio de este objetivo, el lector podrá clasifj_ 
car las principales conductas manifiestas por el - -
constituyente de 1917, Nada en México puede resol ve!.. 
se si no antes se soluciona el problema fundamental: 

Hacer efectivo el derecho del trabajo, Se lucha para 
que la gente pueda trabajar en paz, para que pueda -
gozar de su trabajo, pueda llevar alimentos a sus ~

hijo~. pueda darles rasa, vestido, educación, salud, 
gozo y alegria de v1v1r. 

El evidente derecho del ser humano, conceb1do en su 
plenitud y en su dignidad, es el derecho al trabaJo, ~ue, -
representa en el fond0 el derecho a la vidd, a Id perpetua
<.1ón y a ·1ds pos1bil 1dades de pertecc1on, -:.in el dere:.hu di 

trabaJo no se dan 1as cond1c1ones de ~ubs:~tenc1a elementa
les para dna vida d.gna, por eso el régimen cuando esrá e11_ 
condiciones de formular las leyes que habrdrl de regu al 
pais, lo consagra como una de las caracter1st1cas fundamen
tales de su permanencia, el derecho al trabajo es el dere-
cho a la vivienda, al vestido, a la alimentación, a la su-
lud, al esparcimiento sano, es el derecho a ta educación de 
los hijos. 

La Facultad para legislar en materia de trabajo, la s~ 
fiala el articulo 13 de la Constituci~n Politíca de los Esta 
dos Unidos Mexicanos, que dice: El Congreso tiene faculta-~ 
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des para: Fracci6n X.- Legislar en toda la república sobre_ 

hidrocarburos, mineria, industria cinematográfica, comer- -
cio, juegos con apuestas y sorteos, instituciones de crédi
to, energfa eléctrica y nuclear, para establecer el Banco -
de Emisi6n Unico en los términos del artículo 28 y para ex
pedir las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123. 

Declaraci6n de Derechos Sociales.- Dado que toda pers.Q_ 
na tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al 
efecto se promueven la creación de empleos y la organiza- -
ci6n social para el trabajo, conforme a la ley. El Congre-
so de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, de
ber~ expedir leyes sobre el trabajo. 

"Todo lo anterior es el resultado de una funcionalidad 
dogmática y dada la exigencia del ejercicio de un derecho -
fundamental en razón de una tipología jurídica de las agru
paciones" (28). La exigencia total de un derecho para ellos 
y que todo el que lo pretenda esté capacitado para trabajar; 

--------
(28) Vease Gurvitch George: "Elementos de Sociologfa Jurfdi 

ca" Edit. Cajica. Traducci6n Cajica M. José. 1970. - -
Pags. 74, 75. 
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que asegura más participación en 1 os· ststemas de seguridad_ 
social, recreación y bienestar soci"al para el trabajador y_ 

los suyos. Se ejecutan según se ha visto las disposidónés_ 
de federalización de las nonnas laborales en varias ramas -
industriales, y continúa la descentralización de las funciQ_ 
nes de conciliación, arbitraje y defensa del trabajo, se 
conceden las aspiraciones de los trabajadores dentro del -
orden legal pues ni los individuos, ni las minorías, ni la_ 
mayoría pueden hacerse justicia por propia mano, y por lo -
tanto es de fundamental importancia, fomentar todas las for 
mas de organización para el trabajo, sobre todo aquellas 
como sucede con las cooperativas, en que, no hay oposición_ 
entre los factores de la producción, y dado que nuestro de
recho del trabajo es el estatuto proteccionista y reinvin-
dicador del trabajador, no por fuerza expansiva, sino por - · 
mandato constitucional del lo. de mayo de 1917, q~e compreD_ 
de: A los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artes_! 
nos, burócratas, agentes com~rciales, midicos, abogados, a~ 
tistas, deportistas, toreros, técnicos, íngeni~ros, etc, A_ 
Todo aquel que presta un servicio personal a otro mediante 
una renumeración en dinero. 

3 .. 2.2. El Articulo 123 de la.Constitución Politica de los -
Estados Unidos Mexicanos. Es necesario el descanso -
para poder tener cultura y recreación partiendo de -
este principio se inician las refonnas al plan de -
Guadalupe, el diputado Manjarrez hace mención de la_ 
diferencia~ión entre una revolución.política y revo
lución social, se habla de grupos etnicos hu.mildes -

~ .. 
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la lucha se habia convertidQ en una revolución so-
cial 11

• (29) 1 as mayorías grupales que ejercían pre
sión como unidad aislada, y con urgente y verdadera 
necesidad de "poder" para una vez lograda la finali 
dad innata del grupo revolucionario aparecieran los 
trabajadores (obreros) junto con los campesinos en_ 
aquel lo. de diciembre de 1916, fecha en que para -
ese entonces ya se extendía el desastre social, pro 
dueto del enfrentamiento bélico, unidos los campesi 
nos y los obreros "los humildes" en general logran_ 

la aprobación en el congreso de la jornada máxima -
de ocho horas, hecha excepción para el trabajo de -
los "jóvenes menores de dieciseis años" (30). 

(29) De buen L. Néstor: "Derecho del trabajo" opus. Cit. 
Edft. Porrúa, S. A. Seg. Ed. 1977 Pág. 314. 

(30) El 20 de noviembre de 1962, se refonna el artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi 
canos en sus fracciones 11, I 11, VI, IX, XXI, XXII, 
XXXf del apartado "A" y publicado en el Diario Oficial 
de la Federaci6n el 21 del mismo mes y año para entrar 
en vigor el ·día siguiente de su publicación. 
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Más adelante, continuando con el proceso legislativo -
se estableci6 en la legislación laboral, la prohibición de_ 
utilizar el trabajo de los menores de catorce años. "Los m~ 
yores de esta edad y menores de dieciseis años tendrán como 
jornada máxima de seis horas". (31) 

El ser trabajador es elemento esencial de validéz para 
que se realice el hecho jurídico-social de poder disfrutar_ 
de tiempo libre y en consecuencia de recreaci6n y cultura.
independientemente del grado ó nivel en que se otorgue y se 
requiera¡. 11 Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar -
el operario de un día de descanso, cuando menos" según se -
puede leer en la fracción segunda del artículo en estudio.
y más adelante en su fracción XIII se estableció que en los 
centros de trabajo y cuando la población excediera de dos-
cientos habitantes deberá reservarse un espacio de terreno_ 
de cinco mil metros para obras públic~s y centros recreati
vos, así como también la medida prohibitiva de expedir bebj_ 
das enbriagantes y casas de juego de azar; no omitiendo men. 

{31) Se reforma la fracción II del apartado "A" del articu
lo 123 Constitucional en decreto de 9 de febrero de -
1972 publicado en el Diario Oficial de la Federación -
el 14 de febrero del mismo año, entrando en vigor quin. 
ce días después de su publicación y el 27 de diciembre 
de 1974 sufre otra reforma la misma fracci6n II, entre 
otra del artículo 123 apartado 11 A11 y publicado el 31 -
de diciembre de 1974 y en vigor al día siguiente de su 
publicación. 
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cionar que las fracciones XII y XIII más tarde se refonnan 
para quedar fusionadas según decreto de fecha 30 de di-
ciembre de 1979 mismo que entra en vigor el día 10 de enero 
del año siguiente. 

Ahora; en la actualidad, la clase trabajadora del cam
po o ciudad, cuenta con un nivel pr.oteccionista más amplio_ 
dentro de la ley, acorde con la realidad histórica del pais. 
Ya que, toda empresa agrícola, industrial, minera, o de cual 
quier clase de trabajo estará obligada, según lo determinen 
las leyes reglamentarias, a proporcionar a los trabajadores 
los centros recreativos que sean necesarios según resa la -
fracción XII del articulo 123 apartado "A" de la Constitu-
ción Política de la república en vigor. 

3.2,3. Ley Federal del Trabajo, Se conocerá la función de -
la ley laboral en relación con las actividades cult.!!_ 
rales y del deporte. Si bien la Ley Federal del Tra

bajo señala que los trabajadores no están obligados_ 
a prestar sus servicios por un tiempo mayor del per
mitido por la propia ley, no menos es cierto que los 
artículos 65, 66 y 68 de la legislación en estudio -
la misma autoriza la prolongación de la jornada ordi 
naria hasta por tres horas diarias y tres veces por_ 
semana, inclusive hasta por todo el tiempo que sea -
necesario, en casos urgentes e indispensables, tra-
tándose de casos de siniestro o riezgos inminentes -
en que pel 1gre la vida del trubajador, de sus compa
ñeros u otras causas similares, la jornada de traba-
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jo podrá prolongarse por el tiempo estrictamente indispensa 
ble. De igual fonna la jornada de trabajo puede prolongarse 
por circunstancias extraordinarias excepción expresa en el_ 
artículo 178 de la propia ley ... queda prohibida la utiliz!. 
ción del trabajo de los menores de dieciseis años en horas~ 
extraordinarias y en los días domingos y de descanso obliga 
torio, pagando en caso de violación con un doscientos por -
ciento más del salario que corresponda, a las horas de la -
jornada, y el salario de los dias domingos y de descanso 
obligatorio según lo dispuesto por los artículos 73 y 75 -
respectivamente. 

Resulta pues necesario determinar por medio de un est!!_ 
dio analítico de la jornada de trabajo, definiendo que se -
entiende por jornáda de trabajo, el tiempo durante el cual 
un trabajador debe estar disponible, jurídicamente, para 
que el patrón utilice su fuerza de trabajo intelectual o m!_ 
terial.·La duración máxima de la jornada será: ocho horas -
la diurna, siete la nocturna y siete horas y media la mix--

,·. ta, de donde se desprende la necesidad de hacer una clasifi 
cación de las jornadas de trabajo a fin de poder detenninar 
el tiempo en que el trabajador disfruta legalmente de su -
tiempo libre, para as1 poder encausarlo a la cultura y re-
creación, lo que se hará en base al tíempo previamente est!. 
blecido de manera legal y conforme a las necesidades primor. 
diales de. la clase trabajadora: 

A).- Jornadá Diurna.- Comprendida entre las seis y las 
veinte horas y cuyo máximo legal de duración son 
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ocho horas. 

B).- Jornada Mixta. Que comprende periódos de la jorn~ 
da diurna y nocturna" 

C).- Jornada Nocturna. Que se encuentra determí nada en 
tre las veinte y las seis horas. 

Una vez hecha esta detenninación se procederá en el si 
guíente objetivo a valorar sistemáticamente la ocupación 
real del tiempo libre de los trabajadores. 

3.2.4. Cultura y Recreación Consejo Nacional. Se explicará_ 
·en este objetivo la operatividad del tiempo libre en 
relación con la cultura y recreación de los trabaja
dores en función de un consejo nacional. El tiempo -

,,'·,, libre es el espacio durante el cual, el trabajador -
una vez que ha terminado su jornada de trabajo y sa
tisfecho sus necesidades vitales, puede dedicarse lj_ 
bremente a una serie de actividades que propicien su 
pleno desarrollohumanoycontribuyan así, evidenteme.!!_ 
te a su bienestar social y el de su familia. De tal 
forma que el tiempo que utiliza el trabajador para -
ir a su hogar, a su trabajo y regresar a su casa, no 
es de ninguna manera tiempo libre, de igual forma el 
tiempo que permanece el trabajador en su centro de -
trabajo tampoco es tiempo libre del que pueda dispo
ner a su libre albedrío ni aquel que se ocupa para -
tomar alimentos o reponer el sueño. 

De lo anterior se desprende que el tiempo libre viene 

.. 



82 

a ser el tiempo que queda después de tenninada la jornada -
de trabajo, y de satisfacer las necesidades vitales y de 
transportación. Asi tenemos que lo que forma parte del tiem 
po libre son: Los días de descanso obligatorio, los descan
sos semanarios, y las vacaciones, 

Siendo presidente de la república mexicana, el líe. 
Luis Echeverría Alvarez, y en ejercicio de la facultad con
ferida por el artículo 89 Fracción I de la Constitución Po-
1 ítica de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en 
el artículo 123 constitucional. Fracciones I, II, IV, y XII 
del apartado 11 A11 y· con base en la Fracción I del artículo -
15 de la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado, en -
relación con el artículo 132 Fracción XXV de la Ley Federal 
del Trabajo expide el Decreto Presidencial publicado en el_ 
Diario Oficial del~ Federación con fecha 10 de julio de 
1975, por el cual se crea el Consejo Nacional para promover 
la Cultura y Recreación entre los trabajadores (CONACURT},
como orgánismo descentralizado por colaboración y de inte-
rés. público y social, con personalidad jurídica y patrimo-
nio propio, Teniendo por objeto promover entre los trabaja
dores y sus familiares, las acciones tendientes a su de
sarrollo personal, mediante actividades culturales y recrea 
ti vas. 

Así tenemos que, CONACURT es un orgánismo del Sector -
Público Laboral, de apoyo y al servicio de los trabajadore~ 
para asesorarlo en la mejor utilización del tiempo libre, -
ejemplo: Días de campo, visitas a museos, etc, Puesto que -
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el derecho a disfrutar del tiempo libre, es una conquista -
del movimiento obrero organizado, durante el tiempo libre -
se puede realizar toda una ser1e de actividades para lograr 
1 a superación de los trabajadores y de su fami 1 ía. Con actj_ 
vidades culturales, recreativas y deportivas, dentro de los 
programas culturales que se presentan para la clase trabaj~ 
dora de Quintana Roo·~on. los siguientes: 

1.- Publicaciones. 

a).- Manuales culturales para los trabajadores. 
b).- Hojas informativas de contenido histórico-social. 
e).- Folletos infonTiativos sobre diversos servicios 

del CONACURT, para los trabajadores; de orienta-
ción cultural y recreativa. Etc. 

2.- Medios de comunicación masiva. 

a).- Spots informativos de radio. 
b).- Programa de radio. 
c).- Programa de televisión. 
d).- Cápsulas culturales de televisión. 

3.- Exposiciones. 

a).- Muestras de actividades obreras. 
b).- De los mejores trabajos presentados en los concur 

sos. 
e).- De diversos temas y autores. 

4.- Reuniones. De orientación sobre diversas discipli-·. 
nas con las agrupaciones sindicales. 



a). - Es ta ta 1 es, 
b).- Regionales. 
c).- Nacionales. 

5.- Concurso de: 

a).- Pintura. 
b).- Literatura, poesia, cuento y ensayo. 
c).- Teatro. 
d).- Canciones; interpretación y composición. 
e),- Oratoria. 
f).- Danza; clisica, moderna, regional. 
g).- MGsica; composic16n ejecusión. 
h).- Fotografía. 
i }.- Escu·1 tura. 
j).- Grabado. 

6.- Educativos. 
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a).- Promoción a nivel nacional de los programas de 
educación abierta y de educación extraescolar, se 
gún las normas de la Secretaría de Educación Pú-
bl ica. 

b).- Orientación a las organizaciones de trabajadores_ 
en materia de becas, conforme a lo establecido 
por la ley. 

c).- Concursos de capacitación técnica para las agrupa 
ciones de trabajadores. 

d).- Acciones de fortalecimiento de la conciencia ciu-
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dadana y de la identidad nacional por medio de: -
la celebración y difusión de fechas históricas, -
cívicas y sociales, señalamiento de otros sucesos 
de trascendencia nacional y señalamiento de las -
conquistas obreras. 

7 .- Bibliotecas, 

a).- Formación, 
b).- Manejo y clasificación. 
e).- Intercambios bibliográficos. 
d).- Creación de centros de lectura. 

8.- Conferencias. 

a).- Historia del movimiento obrero, 
b}.- Literatura mexicana. 
e).- Temas populare&: calaveradas, corridos, posadas,-

picard1as, lenguaje rural y urbano, etc. 
d),- Historia del arte. 
e).- Historia Universal y de Mixico. 
f).- Temas actuales: Energiticos, contaminac·ión, socie 

dad de consumo, inflación, desempleo, etc. 
g). - Otros. 

9.- Cine. 

a).- Formación y manejo de cine-clubes. 
b).- Apreciación cinematográfica. 
e).- Histori~ del cine. 
d).- Cine debate. 



10.- Teatro. 

a).- Fonnación de grupos, 

b).- Enseñanza de técnicas teatrales. 
c).- Montaje y presentaci6n de. obras. 

lL- Música. 

a).- Creación de fonotecas. 
b).- Apreciación musical. 
c).- Creación de conjuntos orquestas y corale~. 

d),- Concíerto~, 

12.- Danza y baíle regionaL 

a).- Creación de g'upos. 
b).- Presentación de Grupos. 
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c).- Didácticd de la danza en general y del baile re--
9 ional, 

d).- Apreciación. 

13.- Talleres de arte y oficios. 

a).- Pintura. 
b) .- Grabado. 
c).- Pirograbado. 
d). - Economía famil i ar. 
e).- Fotograf'ía. 
f).- Modelado. 
g),- Ajedrez, 

h).- Otros. 
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PROGRAMAS RECREATIVOS, 

14.- Visitas guiadas, De orientación cultural a: 

a).- Museos, de historia, arte, historta natural, tec-
nológicos. 

b).- Galerías. 
c),- Lugares de interés histórico. 
d).- Asistencia a eventos culturales. 
e).- Zonas arqueológicas, 

f),- Zona típica. 

De orientación recreativa a: 

g).- Parques nacionales. 
h),- Centros vacacionales, 
i),- Asistenc1a a eventos deportivos. 

15,- Eventos depo(tivos. 

a),- Formación de grupos, 
b).- Fomento de competencias. 
c).- Inscripciones en concursos. 
d),- Cursos. 

16,- festivales artísticos. 

a).- En unidades habitacionales. 
b).- En unidades CONACURT, 
c).- En estudios, teatros y auditorios de la repúblicaº 

17.- Actividades recreativas. 



a}.- En unidades habitacionales. 
b).- Centros de trabajo. 
e).- Unidades CONACURT. 
d).- Otros. 

18.- Tarjetas de descuento. 
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3.2.5. Organismo de inter~s PGblico y Social. Se explicará_ 
las facultades y obligaciones de este organismo. El 
Consejo se integra de la siguiente manera: Una Junta 
Directiva que es el órgano superior, "'integrdda· por -
doce conseJeros, que ~on los miembro~ titulares; asi 
mismo, tiene un Consejo Consultivo y un Director Ge
nera 1. 

La Junta de Gobierno cuenta ron un presidente que es -
el Secretario del Trabajo y Previsión Soc1dl, y tamb¡en un 
Secretario que es el Director General. 

Los consejeros integrantes de la Junta Directiva, re-
presentan a las sigu·ientes Inst'ltuciones y Dependencias~ S~ 

cretarfa de Educación PGblica, Secretaria de Turismo, Depa~ 
tamento del Distrito Federal, Instituto del Seguro Social.
Asociación.Nacional de Universidades e Instituciones de Ed~ 
cación Superior, Universidad Nacional Autónoma de México y_ 

cí neo representantes del Congreso del Trabajo. El DI rector_ 
General del Consejo Nacional de Cultura y Recreación de los 
Trabajadores actGa como Secretario de la Junta Directiva. 

Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo tiene 
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las siguientes f~nciones: 

l.- Elaborar y promover a nivel nacional los programas 
de cultura. y recreac 1ón para 1 os trabajadores y sus famil i~ 
res, con la ayuda y participación de las agrupaciones sindí 
cales y de las autoridades e instituciones pOblicas y priva 
das que real izan tareas de esta naturaleza. 

II.- Proporcionar asesor1a en la materia a quien se lo 
solicite • 

. 111.- Promover en las organizac10nes sind1cales el in
terés para organizar programas de carácter cultural, artis
tico y recreativo para los trabajadores y sus fam1l ¡ares. 

IV.- Estimular a las empresas para el cumpl1m1ento de_ 
las actividades de carácter cultural, artistico y recreati
vo a que están obl 1gadas con los trabajadores en coordina-
ción con los sindi~atos. 

V.- Fortalecer Id conciencia civ1ca de los tr·abajado-
res y de sus famil1ares con el propósito de desar•ollar en 
ellos el sentido de la solidaridad social, la capacitacibn_ 
para la defensa de sus derechos e 1ntensificar su partici
pación en la vida ciudadana. 

VI.- Fomentar la formación est~tica de los trabajado--
" res y sus familiares, asi como contribuir a despertar entre 

ellos el gusto por actividades de car&cter artistico, pro-
porcionando la creación de nuevos hábitos que contribuyan -

a su perfeccionamiento integral. 

VII.- Colaborar en los prog~am~s de educación abierta con -
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el fin de orientar sus beneffcios hacia la clase trabajado
ra y sus famijiares. 

VIII.- Formular y llevar a cabo un programa ndcional -

de becas en beneficio de los trabajadores y de sus fam1lia
res. 

IX.- Auspic~ar la formación de bibliotecas, fonotecas, 
cineclubes y grupos art1stícos, así como centros (iv1cos y_ 

de convivencia familiar de los trabajadores, en ·1as fábf\-
cas y sindicatos. 

X.- Coordinarse con las 1n':itituc 10.nes de enseñd11za, te 
derales y estatales, a efe.to de ampliar y tortalecer lct 
pr-omoci ón de la cu 1 tura en e 1 medio obt ero. 

XL- Fomentar v·is"itas de car-a<-ter cultural, recreát1- -
voy tur1st1co a museos, lugdr-es de interés histónco, pa.!:_ 
ques nacionales y centro~ tu~isticos en general, con el fin 

de lograr una integrac·1ón familiar más armón1ca e intund·ir_ 

el interis de los trabajadores y sus tam1tiares por la cul
tura, la tradición histórica y el arte mexicanos. 

XII.- llevar a cabo encuestas, investigaciones y estu
dios encaminados a determinar las principales moti~aciones_ 

que actúan en el trabajador para el emp'leo de su tiempo 1 i
bre, a fin de orientarlo hacia actividades culturales y re
creativas. 

XIII.- Sugerir, realizar y difundir publicaciones cul

turales y deportivas, así como programas de radio, T.V., ci 
ne y otros de orden recreat·ivo para hacer llegar esta comu-
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nicacion a los trabajadores y sus familiares. Cuando se tra 
te de emplear el tiempo del estado para difundir programas_ 
de radiodifusión, esto se hará por conducto de la Comisión 
Nacional de Radiodifusión. 

XIV,- Realizar cualquiera otra actividad que pudiera -
ser de interés para el bienestar social de los trabajadores 
y de sus familiares. 

Los miembros de la Junta Directiva gozan de voz y voto 
en las sesiones de la misma, para la val idéz de los acuer-
dos de la Junta, se requiere la presencia de cuando menos -
las dos terceras partes de los miembros, de los cudles no -
menos de cinco deben ser miembros titulares. 

Los acuerdos se toman por mayoria de votos, teniendo -
el presidente voto de calidad asimismo la citada Junta Di-
rectíva r·epresenta legal y tunc1onalmente al ConseJo Nacio
nal de Cultura y Recreación de los TrabaJadores en el cum-
pl imien_to de sus obJet1vos y administra sus b1ene:; pudiendo 
delegar en el Director General las atribul1ones que expres~ 
mente deter~ine. 

El Comité Consultivo se encuentra integrado por perso
nas de reconorido prestigio en las principales áreas de tra 
bajo del Consejo. Y son designados por el Presidente del 
Consejo tienen a su cargo asesorar a los directivos del mis 

. mo en la planeac1ón y ejecución de sus tareas, 

El Director General, es designado por el C. Presidente 
de la República, a propuesta del Secretario del Trabajo y -
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Previsión Social y tiene las facultades que le asigne la 
Junta Direct·iva.- Para auxiliar al Di'rector General, la ju.!!_ 
ta Directiva, a propuesta del mismo, destgna a un Secreta-
rio General, a un Director Técnico, a un Director Adm·inis-
trativo y a los demás funcionarios que se re.quieran para 
que el Consejo cumpla su objeto. 

El Secretario General auxilia en sus labores al Direc
tor General y lo sustituye en ausencias temporales. Las - -
atribuciones y obligaciones de los funcionarios del Conse-
jo, que no están expresamente se~aladas en el decreto de 
creación del Consejo Nacional de Cultura y Recredción de -
los Trabajadores, 5e establecen en su reglamento. 

La Ju~ta Directiva establece los órganos internos per
manentes o transitorios que e~time convenientes para la rea 
lizaci6n de sus funciones y el logro de sus fines. 

El Patrimonio del Consejo se encuentra integrado con: 

1.- Los bienes muebles e inmuebles que le asigna el 
Ejecutivo Federal. 

11,- El subsidio anual que le otorga el Gobierno Fede
~al por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito PG
blico. 

111.- Los bienes muebles e irvnuebles que adquiere por_ 
herencias, .leg~dos, donaciones, participaciones y benefi- -
cios de cualquier naturaleza que reciba; los ingresos que -
obtenga por concepto de las actividades que realice o por -
cualquier otro servicio propio de su objeto, y en general -
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con los bienes que ingresen a su patrimonio por cualquier ti 
tu 1 o j u r'í di co • 

El Consejo administra y dispone 11bremente de su patrj_ 
·monio en el cumplimiento de ~u objeto. El otorgamiento de -
los recursos económicos por parte del.Consejo Na~ional de -
Cultura y recreación de los Trabajadores, destinados para -
proyecto~, estudios, investigaciones especif'icas, concesión 
de becas y cualqu·ier otra ayuda· de carácter económico que -
proporcione, están sujetos a la celebración de un contrato_ 
o convenio en cada caso, debiindose observar las siguientes 
condiciones: 

·1.- El Consejo vigila la debida aplicación y adecuado_ 
aprovechamiento de 1 os fondos que proporcione,. 

2.- Las personas o instituciones en cuyo beM!ficio se 
otorguen los recursos, rinden al Consejo los informes pe- -
riódicos que se pacten.sobre el desarrollo y los resultados 
de los estudios, trabajos o investigaciones que se conven-
gan, 

3.3.1.- Seguro Social Instituto Mexicano.- Se explicará la_ 
función del Seguro Social en base al Instituto Mexj_ 
cano. Ahora bien·en lo que respecta a su org~niza-

ci6n, atribuciones y funcionamiento en general esta 
Institución del Seguro Social en Mixico, ha mejora
do parcialmente su estructura jurídica, pue.sto que 
el Seguro Social es una disciplina que evidentemen
te se integra al ámbito juridico social, para que -
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se estabilice y adquiera consistencia plena "bas
tará se constituyan tribunales especiales donde -
se ventilen conflictos derivados de la interpret~ 
c16n y aplicación de la ley del Seguro Social". -
(32) Por otra parte cabe mencionar los logros ob
tenidos por esta Institución al introducir innov~ 
ciones y cambios que día con día resultaban cada 
vez más necesarios para su funcionamiento. 

Consolidada la estructura económica del Seguro Social 
dentro del ámbito de su aplicación actual, afronta entre -
otros problemas, insuficiencia de la capacidad instalada en 
las diferentes unidades de servicio y la demanda que se de
rivará de su extención a los diferentes núcleos de pobla- -
ción todavía no incorporados, pues no se puede omitir que -
la Seguridad Social aún no se extiende a todos los trabaja
dores de la República, y expresamente contemplados por la -
Ley Federal del Trabajo. 

De lo anterior resultó necesario una mayor flexibili
dad de la capacidad dispositiva y la plena utilizaci6n de -
todos los recursos del Instituto, independientemente del ma 
yor número de instalaciones como base real de capacidad de_ 
aseguramiento y la aplicación constante y cada vez más razo 
nable y racional de sus inversiones rentables. Así tenemos 

(32) Moreno Padilla J. "Nueva Ley del Seguro Social" Edit.
Trillas. Sexta Edición Méx. 1980. Págs. 29, 30. 
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que el 25 de mayo de 1979 se llevó a cabo la firma del Con
venio entre los titulares del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y de la Coordinación General de la Presidencia de la 
República para el Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Gru-
pos Marginados - COPLAMAR -, para establecer y operar 2,104 
Unidades Médicas Rurales y 57 Clínicas Hospitales de Campo_ 
en regiones desatendidas, a través de un "Programa denomin!_ 
do Solidaridad Social por Cooperación Comunitaria". (33) To 
do esto para extender la cobertura de los Servicios Médicos 
de Solidaridad Social y por consolidar un sistema de Coope
ración Comunitaria, que al mismo tie~po que beneficia a los 
integrantes de las comunidades, incidiendo además en forma_ 
positiva en el progreso general del país, introduciendo in
centivos a la superación personal y colectiva. 

3.3.2.- Ley del Seguro Social.- Se explicará el proceso evQ.. 
lutivo de la ley, para después describir su rela- -
ci6n con la ocupación del tiempo libre. La ley en -
estudio protege a la clase economicamente débil, y_ 
les permite disfrutar de prestaciones definidas con 
la facultad del requerimiento para su otorgamiento. 

(33) Programa IMSS-COPLAMAR de Sólidaridad Social por Coop!t 
raci6n Comunitaria. Quintana Roo: Publicado por la - -
Coordinación General de.l Plan Nacional de Zonas Depri
midas y Grupos Marginados. Presidencia de la Repúbli-

ca. P~g. 3. 
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Los múltiples intentos para asegurar a los trabajado-
res contra las eventualidades derivadas de su trabajo; José 
Vicente Villada, Gobernador del Estado de México, en 1904 -
expide la ley de accidentes de trabajo, es así como se em-
pieza a vislumbrar el inicio de este proceso evolutivo para 
proteger a la clase trabajadora, m&s tarde, en Nuevo León,
Bernardo Reyes implant6 la Ley Sobre Accidentes de\Trabajo_ 
en el año de 1906. 

En 1917, se plasmó la necesidad de establecer cajas de 
seguros, según la fracción XXIX del artículo 123. 

El énfasis del artículo dió origen a diversos proyec-
tos y ordenamientos jurídicos que incluían en su texto la -
implantación del Seguro Social obligatorio, al respecto se_ 
presento el proyecto de Ley para la creación del Seguro - -
Obrero en 1921, ya en 1929 se forma la fracción respectiva_ 
del 123 de la Carta Magna, a fin de que se considere de uti 
lidad pública la expedición de la Ley del Seguro Social, 

asimismo, en 1932, el Congreso de la Unión emitió el decre
to para que en el término de ocho meses se expidiera la - -
Ley del Seguro Social obligatorio. No sucediendo esto si- -
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no hasta el 19 de enero 'de 1943, siendo Presidente de la 
República Manuel Avila Camacho, sufriendo una gran varíabi-
1 idad de refonnas la Ley del Seguro Social, entre las cua--
1 es las más interesantes son 1 a del 4 de noviembre de ·1944, 

30 de diciembre de 1959, 30 de diciembre de 1965 y 30 de -
diciembre de 1970.- Refonnándose por últim.o el 31 de dic1e!!!. 
bre de 1974, y entrando en vigencia dicha modificación has
ta el primero de enero de 1975~ 

Dentro del ·ntulo Cuarto, capítulo único se contempla_ 
lo relativo a los servicios sociales, en los t~rminos del - . 
artículo 8 de la legislación en estudio que dice: Con funda 
mento en la solidaridad social, el régimen del Seguro So- - · 
cial, además de otorgar las prestaciones inherentes a sus -
finalidades, podrá proporcionar servicios sociales de bene
ficio colectivo •• , 

Articulo 232.- Los servicios sociales de beneficio co
lectivo a que se refiere el artículo 8 de la ley, compren-
de: 

I.- Prestaciones sociales y. 

II.- Servicios de Solidaridad Social. 

Para el desarrollo de este obj~tivo interesa de manera 
muy especial 1 a. fracción primera del ordenamiento jurídico_ 
en estudio, así el artículo 233 detennina la interpretacion 
generica para las prestaciones .socia·les ·en base a un fin úl 
timo. "Las prestaciones soc1ales tienen como finalidad fo-
mentar la salud, prevenir enfennedades y accidentes y con--
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tribuir a la elevación general de los ntveles de vida de la 
población" y el artículo siguiente dtce: "Las prestaciones_ 
sociales serán proporcionadas mediante programas de: 

I.- Promoción de la salud difundiendo los conocimien-
tos necesarios a través de cursos directos y del uso de me
dios masivos de comunicación; 

II.- Educación higiénica, materno-infantil, sanitaria 
y de primeros auxilios; 

III.- Mejoramiento de la alimentación y de la vivien--
da; 

IV.- Impulso y desarrolfo de actividades culturales y_ 

deportivas y, en general, de todas aquellas tendientes a lo 
grar una mejor ocupación del tiempo libre; 

V.- Regularización del estado civil; 

VI.- Cursos de adiestramiento técnico y de capacita- -
ción para el trabajo, a fin de lograr la superación del ni
vel de ingresos de los trabajadores; 

VII.- Centros vacacionales y de readaptación para el -
trabajo. 

VIII.- Superación de la vida en el hogar, a través de 
un adecuado aprovechamiento de los recursos económicos, de_ 
mejoras prácticas de convivencia y de unidades habitaciona-
1 es adecuadas; 

IX.- Establecimiento y administración de velatorios, -
asi como otros servicios similares; y 
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X.- Los demás útiles para la elevación del nivel de vi 
da individual y colectivo. 

Las prestaciones a que se refiere este articulo se pro 
porcionarán por el instituto sin comprometer la eficacia de 
los servicios de las ramas del régimen obligatorio, ni su -
equilibrio financiero. 

Artículo 235.- Dice: Las prestaciones sociales son de_ 
ejercicio discrecional para el Instituto Mexicano del Segu
ro Social y tendrán como fuente de financiamiento los recu..!:. 
sos del ramo de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada 
y muerte. La Asamblea General anualmente determinará la can 
tidad que deba destinarse a dichas prestaciones. 

Por lo tanto y en consecuencia se encuentra la rela- -
ción de la ocupación del tiempo libre con la Ley del Seguro 
Social a través de tres programas básicos derivados según -
se ha visto de la finalidad de las prestaciones sociales y_ 

que grosso modo son las siguientes: 

a).- Mejoramiento de la vida en el hogar. 
b).- Adiestramiento técnico y capacitación para el tra 

bajo. 
c).- Utilización positiva del tiempo libre. 

Otorgándose todos esos servicios por medio de los Cen
tros de Seguridad Social, para el bienestar Familiar y 
Adiestramiento Técnico y Capacitación para el trabajo. 

3.3.3.- Disposiciones Generales.- Se describirá estas disp.Q_ 
siciones de acuerdo a las necesidades de aplicación. 
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La Ley del Seguro Social es de observancia general 
en toda la República, en la forma y términos que la 
misma establece. Según el articulo primero de la 
Ley en consulta. 

Seguridad Social.- Definición la encontramos dentro 
del articulo segundo en donde apreciamos el significado de_ 
una seguridad social integral "La seguridad social tiene 
por finalidad garantizat' el derecho humano a la salud, la -
asistencia médica, la protección de los medios de subsiste!!_ 
cia y los servicios sociales necesarios para el bienestar -
individual y colectivo 11

• 

La realización de la segut·idad social está a e.argo de_ 
entidades o dependencias públicas federales o locales y de_ 
organismos descentralizados, conforme a 1 o dispuesto por e~ 
ta ley y demás ordenamientos legales sobre la materia. Se-
gún se establece en el artículo tercero de la propia legis
lación, no omitiendo mencionar que son tres Institutos qui~ 
nes prestan estos servicios en el país indeperoientemEtol:e del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y que son los sigu1en
tes: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tr2_ 
bajadores del Estado, Inst"ituto del Fondo Nacional de la Vj_ 
vienda para los trabajadores, Dirección de Pensiones Milita 
res, entre otras dependencias que tienen autonomía en estos 
servicios, así como las direcciones encargadas de la prest~ 
ción de servicios de seguridad social a trabajadores que l~ 
boran en oficinas gubernamentales locales. 

Artículo 4.- El Seguro Social es el instrumento básico 
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de la seguridad social, establecido como un servicio públi
co de carácter nacional en los términos de esta Ley, sin 
perjuicio de los sistemas ínstituidos por otros ordenamien
tos. Se entiende como servicio público de que habla el artl 
culo anterior como aquel conjunto de beneficios que satisf! 
cen la creciente necesidad colectiva con carácter material, 
cultural o econ6mico por medio de las prestacione~ indivi-
duales y concretas. 

la organizaci6n y administraci6n Articulo 5 " .. ,. del 
Seguro Social, en los términos consignados en esta Ley, es
tá a cargo del organismo público descentralizado con perso
nalidad y patrimonio propios, denominado Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

Artículo 6.- El Seguro Social comprende: 

1.- El régimen obligatorio y 

2.- El régimen voluntario. 

Artículo 7.- " ... cubre las contingencias y proporcio
na los servicios que se especifican a propósito de cada ré
gimen particular, mediante prestaciones en especie y en di
nero, en las formas y condiciones previstas por esta Ley y_ 

sus reglamentos". 

Y con fundamento en la solidaridad social nos dice el 
articulo octavo, que el régimen del Seguro Social, además -
de otorgar las prestaciones inherentes a sus finalidades, -
podrá proporcionar servicios sociales de beneficio colecti
vo, conforme a lo dispuesto en el Titulo Cuarto de este or-
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denamiento. 

El siguiente a~ticulo señala que los asegurados y sus_ 
beneficiarios, para recibir o, en su caso, seguir disfruta!!_ 
do de las prestaciones que ~sta Ley otorga, deberán cumplir 
con los requisitos establecidos en la misma o en sus regla
mentos. Y el artículo décimo dtce: "Las prestaciones que 
corresponden a los asegurados y a sus beneficiarios son - -
inembargables. Sólo en- los casos de obligaciones alimenti-
cias a su cargo, pueden embargarse por la autoridad judi- -
cial las pensiones y subsidios, hasta el cincuenta por cien 
to de su monto. 

3.3.4.- El hombre como miembro de un Grupo Social. Se esti
mari dentro de este objetivo la relación que existe 
entre el hombre y el grupo soc·1aL El nacimiento d:?l 
hombre empezó con los primeros individuos de la es 

. . -
pecie Horno Sapiens, y la historia humana no es otra 
cosa que el proceso de ese nacimiento. 

La necesidad de encontrar soluciones siempre nuevas p~ 

ra las contradicciones de su existencia, de encontrar for-
mas cada vez más elevadas de unidad con respecto del grupo_ 
social a que pertenece, con sus prójimos y consigo mismo, -
es la fuente de todas las fuerzas psíquicas que mueven al -
hombre, de todas sus pasiones, afectos y anciedades. El ho!!!_ 
bre no puede permanecer siempre en la situación dada de 
una adaptación pasiva dentro del grupo social al que perte
nece, puesto que; las fuerzas mas poderosas que motivan la 
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conducta del hombre nacen de las condiciones de· su existen
cia, de la "Situaci6n humana" dentro de la sociedad. 

De lo anterior se puede decir que el hombre no puede -
vivir esUticamente porque sus contradicciones· internas lo_ 
impulsan a ir en busca· de· un equilibrio· o· una armonía con -
la naturaleza. 

Todas las pasiones e impulsos del hombre se pueden re
sumir como intentos para hayar soluci6n· a su existencia de!!. 
tro de un grupo social, o, como tambi~n se· puede decir. 
11 
••• son un intento para evitar el desequilibrio mental". 

(34) 

Todas las culturas proporcionan un· sistema· modelado en 
el que predominan impulsos y satisfacciones dentro del gru
po social. Todos los hombres son idealistas, yno pueden d~ 
jar de serlo, si se entiende por· idealismo el impulso a sa
tisfacer necesidades que· son especfficamente humanas y que_ 
trascienden las necesidades fisiol6gicas del organismo. 

La necesidad de que el· hombre· se unifique con otros -
miembros del grupo social al que pertenece resulta imperio
sa y de su satisfacci6n depender& necesariamente la salud_ 
mental de ese hombre como miembro 1 de ese grupo· social. Por_ 

(34) Fromm Erich. "Psicoanalisis·de la·sociedad·contempora
nea" Edit. Fondo de Cultura· Econ6mica·. · ~x. Novena - -
reimpresi6n 1971. P4gs. 27 a 33. 
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ejemplo en Quintana· Roo· generalmente· a· lo· largo del año las 
condiciones de comodidad·clim4tica· van de·torridas a bochor. 
nosas influyendo en las· "Condiciones· de· trabajo al aire lh 
bre y haciendo imprescindibte·contar con· el· aire acondicio~ 
nado en los lugares cerrados".· (35) Por· lo que· la poblaci6n 
ha adoptado horas de trabajo acordes. 

Esta necesidad de pertenencia a·un·grupo·social se en~ 
cuentra detr4s de todos los fen6menos·que constituyen la 9.! 
ma de las relaciones humanas 1ntimas, de todas· las pasiones 
que se llaman amor en el amplio sentido· de la palabra. 

Se puede afirmar que existen· diversas.maneras de bus~
car y conseguir la uni6n entre el hombre·y·el·grupo social. 

El hombre puede intentar ligarse· o· unirse con el mundo 
mediante 1 a sumisi6n a· una persona·, a un· grupo·,. a una i ns ti 
tuci6n, etc. De ese modo, trasciende-el aislamiento de su -
existencia individual convirtiéndose· en· parte· de alguien o_ 
de algo sintiendo· su· identidad· en· relaci6n· a la· persona o -
grupo o instituc16n al que se ha sometido. 

( 35) Vease: Quintana Roo;: "Organizac16n· Espacial'' Trabajo -
realizado por el departamento~de·Geograffa de laUni;..~ 

versidad Nacional Auton6ma deJ~xico·, a solicitud del_ 
Centro dé Investigaciones de Quintana. Roo·, A. C. Puerto 
Morelos. Q.R. Octubre, 1980.· P!gs. 12 13. 
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Otra posibilidad de vencer el atslamiento del grupo s.Q_ 
cial es precisamente en el sentido contrario ·pongamos por -
caso el 11 Poder político"; el hombre puede intentar unirse -
con el grupo social adquiriendo 11 poder 11 sobre él, haciendo_ 
de los demás partes de si mismo, trascendiendo así su exis
tencia individual mediante el dominio o poderio dentro de -
ese grupo social . 

3.3.5.- Servicios de Solidaridad Social.- Se describirán en 
este objetivo el nivel de ejecución de estos servi
cios. 

El día veinticinco de mayo de mil novecientos setenta_ 
y nueve, en la Ciudad de México, D.F., se firmó el Convenio 
que celebraron, por una parte, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social - IMSS -, representado por su H. Consejo Téc
nico y por la otra, La Coordinaci6n General del Plan Nacio
nal de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados, de Presidencia 
de la República - COPLAMAR - representada por su Coordina-
dar General, para el establecimiento de Servicios de Solida 
ridad Social en las áreas marginadas del país. 

En el objetivo 3.3.2. se hizo referencia a los servi-
cios sociales, haciendo mención a los programas básicos de 
las prestaciones sociales, ahora bien, toca el estudio des
criptivo de los servicios de solidaridad social enmarcados_ 
en la fracción II del artículo 232 de la ley del Seguro So
cial, independientemente de la asistencia médica, farmacéu
tica e incluso hospitalaria que compr~nden los servicios de 
solidaridad social, los artículos 237 a 239 de la ley en es 
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tudio. indican la forma y t~rminos para organizar, estable
cer y oper~r unidades m~dicas destinadas· a·los servicios de 

solidaridad social, mismos que se proporcionan exclusivame.!l 
te en favor de los nQcleos de pobl acit'5n que por· el propio -
estadio de desarrollo del pafs constituyen polos de profun
da marginaci6n rural, suburbana y· urbana y· que el Poder Ej_!t 
cutivo Federal determine como sujetos de solidaridad social. 

El artfculo 238 dice~·Que el Instituto· proporcionará -
el apoyo necesario a los servicios de solidaridad social 
que esta Ley le atribuye, sin perjuicio del eficáz otorga~
miento de las prestaciones a que tienen derecho·los trabaj!_ 
dores y demás beneficiarios del régimen del Seguro Social. 

Artfculo 239.- " •.•. servicio de solidaridad social s~ 
rán financiados por la Federaci6n, por el instituto Mexica~ 
no del Seguro Social y por los propios beneficiarios .•.• " 

El Programa IMSS - COPLAMAR -, tiene como objeto propj_ 
ciar la ampliac16n de los servicios de solidaridad social y 

los sujetos del programa son todos los habitantes de los nú 
cleos de poblac16n que se declaren objeto de solidaridad s~ 
cial en los decretos respectivos y los trabajos comunita- ~ 

rios estipulados en el artfculo·239·y especificamente en su 
párrafo tercero de la· Ley en estudio· pueden· consistir no sQ.. 
lo en jornadas de trabajo, sino también en· otras activida-
des o formas de participaci6n que· propicien .directa o indi
rectamente, "elevar el nivel sanitario y· social·de tales na 
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cleos de pob1ac16n~·ten1endo en· cuenta· las necesidades de p 

las comunidades". (36} 

"Nos sentimos orgullosos· porque constatamos df a a d ta_ 
que Quintana Roo es·.un·pueb1o·saludable·ffsica·y moralmen-~ 
te •. " pala~ras pronunciadas· por· el· Lic·,·Jesús· MartTnez Ro.-~ 

sa. entonces Gobernador Constitucional·en ese· tiempo, y en_ 
base al Convenio IMSS ~ COPLAMAR ... , el Gobernador del Esta~ 

do de Quintana Roo manifest6 la existencia de zonas conti-
guas al ~rea .de influencia de la entidad COPLAMAR, que tra-. . 

baja en el Estado, en las que por su profunda marginación -
resultó necesario el establecimiento de· unidades ~dicas R.!! 
rales dentro del programa de Solidaridad Social por Cooper~ 
ci6n Comunitaria. Celebrando· un Convenio· representado por -
el entonces Gobernador· L ic·. · Martínez Ross·,· y por 1 a otra, -
la-Coordinación General del Plan· Nacional de· Zonas Deprimi
das y Grupos Marginados, de Presidencia de la República (CQ 
PLAMAR), representados por su Coordinador General para pro
mover el trabajo y la participaci6n comunitaria dentro del_ 
programa "Solidaridad.Social por Cooperación Comunitaria -
IMSS - COPLAMAR. 11 El referido convenio fuf! firmado el 20.de 
septiembre de 1979 en la Ciudad de·Chetumal. capital del E~ 

tado. 

Con la evidente necesidad de abarcar· todos los núcleos 

(36) Clausula: Decima Fracci6n.l;·Parrafo segundo del Con-
venio IMSS-COPLAMAR por cooperaci6n comunitaria, firm!, 
do en la ciudad de ~xico Palacio Nacional el 25 de -
mayo de 1979. 
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de poblaci6n rural en Quintana Roo, tradicionalmente margi
nados se llev6 a las más lejanas comunidades el programa -
COPLAMAR para dar servicios médicos mediante· el estableci-
miento de 23 clfnicas COPLAMAR, {37) mismas que se encuen-
tran localizadas en: Ozulá, Nuevo Israel,. Señor, Tepich, 
X-Hazil Sur, Gavilanes, Kankabchén~ Ignacio Zaragoza, Vall~ 
dol id Nuevo, Refonna, San Juan de Dios·, San Lorenzo, Akuma 1, 
Puente Al len, Buena Esperanza, La Candelaria, X-Pichil, Mar. 
garita Maesa, Tomas Garrido, Tres Garantías, La Unión, y -

X-Cal ak. 

Al respecto con referencia a la Solidaridad Social - -
existe en Quintana Roo la incidencia·de los factores socio
econ6micos sobre :la MORBILIDAD está vinculada con las rela
ciones de producci6n y con las clases sociales que canfor-
man la estructura de la poblaci6n. A diferencia de las cla
ses de nivel socioeconómico alto, que presentan una patolo-

, gía semejante a la de los países desarrollados pues existe_ 
la tendencia de esta clase social a viajar a E.E.u.u~ pa-

{37) Vease: "Quintana Roo en la ruta del futuro", reseña -
gráfica del primer sexenio de vida política.soberana -
del estado de Quintana Roo, Edit. del Gobierno del Es
tado. Chetumal, Q.R. Méx. 1980 Pág. 174. 
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ra su curac16n, todo esto por la falta de·eredibilidad en -
las Instftuciones.of1c1ales·y·como·consecuencia de la idio
sincrasia de la poblac10n que tiene econ6m1camente.un.alto~ 
poder adquisitivo"·· ••. en cambio' las clases marginadas mue~ 
tran una patologta expresada·por una_corta·esperanza de vt
da, alta incidencia-de.las.enfermedades.infecciosas y para~ 
sitarias, desnutrici6n, alcoholismo-.y ·las enfennedades que_ 
se asocian a estos". (38) 

La situaci6n actual de mfnimos de bienestar para lama 
yorfa de la poblaci6n en el Estado,.asf como la constante -
migraci6n y aumento demogrlfico. son factores que impiden -
la erradicaci6n de enfennedades tales como el dengue y el -
paludismo. 

Según considera el programa IMSS "." COPLAMAR, existen -
las siguientes AREAS ENDEMICAS: 

MUNICIPIO 

JOSE MA. MORELOS 
OTHON P. BLANCO 
LAZARO CARDENAS 
COZUMEL 
FELIPE CARRILLO PUERTO 
(LOCALIDAD X-HAZIL) 

ENFERMEDADES 

Paludismo, Dengue 
Paludismo, Dengue, Venereas •.. 
Venereas,· (Blenorragias) •. 
Venereas·· (Blenorragias). 

·Tuberculosis 

(38) Soto Mora C. y Soto Mora A~ "Documentos· presentados en 
el Simposio Quintana Roo problem4tica·y·perspectivas"_ 
memorias, Canean, Q~R. M~x~ octubre·19ao·. ·Plgs. 181. -
182. 
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Por otra parte las causas de mortalidad más cor.stantes 

L- Gastro enteritis y otras enfermedades diarreicas. 
2.- Rino faringitis e influenza. 
3.- Ascardiasis y desinteria amibiana. 
4.- Oxidriasis. 
5.- Amigdalitis, neumonías y bronco-neumon1as. 
6.- Amibiasis y salmonetasis no tifoideca. 
7. - Dengue. 
8.- Sarna; 
9.- Paludismo. 

10.- Venereas (Gonorrea} sífilis y blenorragia. 
11.- Tuberculosis. 
12.- Hepatitis infecciosa. 

Se considera que de los siete Municipios que integran_ 
la Entidad Federativa, tres son los que presentan más alta_ 
morbilidad, y que son los siguientes: Othón P. Blanco, Beni 
to Juárez y Cozumel, respectivamente, por lo que ya se ha -

. procedido a tomar las medidas pertinentes a fin de dar la -
mayor solución posible al problema de salud en la población 
quintanarroense. 
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IV 

LA TENSION COTIDIANA EN LA COMUNIDAD QUINTANARROENSE. 
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4.1. Fam111a y Sociedad Quintanarroense~ Ahora· bien, se com. 
prender~ dentro de este objetivo·. a l~· fami1ia como par. 
te de un núcleo social· determinado. Cabe· hacer un esbo: 
so del original, asentamiento de los primeros poblado
res en la regi6n. 

La an~rquica forma que se presenta en su desarrollo es 
debido principalmente a la conjuci6n de factores exter 
nos e internos, hist6ricos y polfticos respectivamente 
y con la evidente espectativa de los núcleos familia~~ 
res de este "nuevo Estado"· de la entidad federativa en 
actitud de reserva frente a mecanismos.de protecci6n -
para con la instit"uci6n de la familia. 

Las remotas ·inmigraciones de los· mayas itzáez, proce-
dentes del sur, hizo de· la penfnsula.un poderoso impe
rio, los mayas con su gran civilizaci6n basada en un -
"Sistema teocr~tico universal .apoyado por una.casta -
guerrera" (39) organ1zaci6n·que· para la· familia y la~ 
sociedad traj6 un verdadero· bienestar· material y de- -
sarrollo de las ciencias~ artes~ poder·y civilizaci6n, 
su organizaci6n social y primitiva~ se-percibe distin~ 
tamente por una parte a los sacerdotes gobernando apo~ 
yados por la-casta guerrera·que·extendfa su imperio -
por nuevos territorios y por otro lado el pueblo que -
trabajaba el .campo y la incipiente industria (telares, 

(39) Simposio Quintana Roo.· Problem4t1ca y perspectivas'' ~ 
mor1as, Cancún, Q.~. J*x. oct. 1980. PAgs. 181, 182. 
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construcci6n, maderas, etc.)· de· la·:~poca¡ ·sirviendo como mg_ 
dio de interacci6n social la uni6n·en·el·fanatismo por sus 
dioses y la suntuosidad que satisfacta la mente de !quella_ 
raza tropical. El lujo.y las comodidades· de.la familia y sg, 
ciedad maya, .asf-·como la constante·. adoración de animales y_ 

m§s tarde de hombres deificados trajo· consigo· un decaimien
to espiritual, para reducir su religi6n- al .mero culto, vea
mos, el pueblo de. 11 ••• Chan Sta.· Cruz y· su establecimiento 
militar por los rebeldes mayas.~" (40)· En· la época post co
lonial ofrecieron prolongada resistencia ya que fu~ hasta -
despuªs de 53 afios cuando deciden abandonar el.lugar y dis
persarse en pequeños grupos familiares por el amplio terri~ 

torio de la península de Yucatan, dentro·de·la mtsma socie
dad maya con iguales razgqs de su ancestral cultura y, con 
los mismos factores externos e internos .que determinan su -
particupaci6n y estatus social. 

Persiguiendo la familia siempre el .mismo estatus so~ -
· e i al de otra farni·l i a núc 1 ea r maya asentada en e 1 no res te de 

la penfnsula de Yucatán y cuyo asentamiento· original fué el 
sureste y centro de la.misma, avanzando a tra~és de su cos
ta caribeña y la abundante vegetaci6n del centro. Una véz -

(40) Idem. 
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establecida esta familia nOclear· primaria. compuesta por su 
pareja casada e hijos solteros, not6ndose la delicadeza que 
se contrae por la temporalidad y el "roll" social al que ha 
sido orientado en el seno de la· familia. Ilustremos mejor -
la figura familiar con.un pasaje descriptivo que nos hace -
al respecto Juan Alvarez Coral en su libro Historia de Qui!!. 
rana Roo, editado en el año de 1972, "La edad en que gene-
ralmente se casaban los muchachos era de 21 años. y las mu
chachas cerca de los 17. Los padres se empeñaban en conse-
guir mujeres a pro~osito para sus hijos. de preferencia en
tre muchachas de la misma clase social y del mismo pueblo". 

Teniendo estas familias mayas antepasado·comün y sien
do reconocidas como tales, para que con~ormen una sociedad_ 
representada a través de generaciones patrilineales general 
mente y matrilineales dado el caso circunstancial, ha hecho 
posible exista la menos afectaci6n en la sociedad por lo m~ 
nos en lo que se refiere a los factores culturales estable
cidos, 11 

••• La familia con sus costumbres concomitantes de -
parentesco desempeñan un papel de importancia en el régimen 
social. es decir, en las pautas que gobiernan la interac- ~ 

ci6n social de los miembros de la sociedad". (41) Así ento!!. 

(41} Ralph L. Beals. y H. Hoijer. "Introducci6n a la Antro
pologta11 Traducción de Juan M.R. y J. García P. Edit.
Española tercera Edición 1978. P~g. 314. 
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ces la familia quintanarroense con un parentesco basado en 
sistemas de descendencia la mayor de· las veces patrilineal_ 
coexisten eficazmente evitando así la confrontaci6n de valo 
res dentro de nuevas formas de vida. para dar pauta tambi~n 
a su conducta tradicional según se vío. en· su comunidad de_ 
origen con los nuevos valores que existen en la zona a que_ 
llegan, interviniendo aquí normas y patrones culturales adi 
cionales que tienen que unificar, por ejemplo; la emigra- -
ción de las familias nucleares mayas a las.ciudades o tam-
bién frecuentemente llamados aquí, '~polos de .desarrollo" i!!! 

plica el deseo de progreso o cuando menos de una supervíven_ 
cia sin tantas privaciones, teniendo la necesidad inmediata 
de amoldarse al nuevo estilo de vida urbano· (Cancün, Cozu-
mel. Chetumal) pero veamos que dice el C6digo Civil para el 
Estado de Quintana Roo, 11 

•• ,Respecto de- la Institucí6n de ~ 

la familia 11 (42) el arttculo 708 define la obligación que -
asume el marido para sufragar todos los gastos para el sos
tenimiento del hogar y la educaci6n de los hijos, contínua_ 
diciendo el citado artículo que si la mujer trabaja y obti~ 

ne sueldos o ganancias o si es propietaria de bienes produs_ 
tivos, de común acuerdo el marido y la· mujer decidir~n si -

(42) Publicado en el Periódico Oficial del .Estado, en Núme- 1, 

ro extraordinario de fecha· ocho de octubre de 1980. e.!l 
trando en vigor a treinta dfas siguientes de su publi
cación. 
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ésta contribuye al sostenimiento del hogar y a la educaci6n 
de los hijos y la importancia de su contribuci6n, estable-
ciendose asimismo bajo que régimen contraerán matrimonio, -
si optan por el régimen de separación de bienes o por el 
de comunidad de los mismos, en la inteligencia de que si 
omiten hacerlo, se les tendrá por casados bajo este último_ 
régimen, artf culo 719 del ordenamiento jurídico citado. 

4.1.2. Estatus Familiar.- Se precisará el componente facto
rizado que predomina en el estatus de la familia - -
quintanarroense. 

Si se toma en cuenta que el 45% de la pobl aci 6n que há
bita el Estado de Quintana Roo, son migrantes de di
ferentes Estados de la RepOblica y " ••. predominan 
los de Yucatán con el 80% del total de migrantes si
guiendo en este orden demogr&fico de población mi- -
grante Campeche, Tabasco, Veracruz y Distrito Fede-
ral 11. (43) Luego entonces partiendo de este referen
cia migratoria, el status familiar que desempeña la_ 

(43) Boletin de la Sociedad Mexicana de Geograffa y Estadf~ 

tica Tomo CXXIV. ~x. Dl l 1976. PAg. 26. 
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familia quintanarroense es; tradicionalmente sostenida por_ 
una sub-cultura que existe bajo un control sub-conciente y_ 
socialmente aceptado y que tiene además como marco de auto
ridad el orden jurídico y la autoridad del poder de la reli 
gión sea de una u otra fé. 

Se detecta el status social de las familias en base a 
valores de adquisición y de ninguna manera de adscripción,
en consecuencia se presentan aquí en el estado los roles 
masculino femenino, tanto a nivel social como al familiar -
hecha excepción de la fuerza de carácter diferenciado, por_ 
ejemplo, ésta misma fuerza de carácter se produce tanto a -
nivel interior como exterior de la familia, tomando muy en_ 
cuenta la capacidad personal del padre o a la madre al -
igual que aptitudes y gustos personales. 

Por otra parte cabe hacer mención al párrafo segundo -
de la fracción I del artículo 682 del propio Código Civil -
para el Estado de Quintana Roo, que dice: "Para los indige.!!_ 
tes (que vayan a contraer matrimonio) tienen obligación de_ 
expedir gratuitamente este certificado (se trata del certi
ficado médico a que se refiere el párrafo primero de éste -
mismo artículo) los médicos encargados de los servicios de_ 
sanidad de carácter oficial." Como se puede observar aquí -
se dá la oportunidad de matrimoniarse ó por lo menos se co.!!. 
templa el supuesto hecho jurídico de la participación del -
indigente para formar una familia que lógicamente será en -
consecuencia socialmente marginada; pero a propósito de la_ 
capacidad, aptitudes y también de alguna manera gustos per-
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sonales de los futuros padres cuales son· los requisitos fo.r. 
males para contraer matrimonio.al respecto el art1culo 680_ 
del ordenamiento jurídico en consulta establece lo siguienr 
te: 11 

º •• que pretendan contraer matrimonio presentarein un e.~ 

crito al oficial del Registro Civil del domicilio de cual-·
quiera de ellas, que exprese: I.- Los nombres~ apellidos. -
edad, ocupación nacionalidad y domicilio. II.- Que no tie~. 

nen impedimento legal para casarse; y: IIL~ Que es volun· 
tad unirse en matrimonio", Es oportuno señalar a propos1to_ 
de estos requisitos formales para casarse que en Quintana 
Roo, no es muy aceptado el casorio entre novios del mismo 
apellido, cuñados. primos hermanos y familiares en Hnea 
recta 6 colateral, parentesco pol1tico o diferente clase S.Q, 

cial, por lo que se puede decir que la familia en estos lu 
gares ha recorrido un proceso cualitativamente similar al -
seguido por la sociedad en general dentro de la Repübl 1ca,·
siendo evidente que no se ha hecho al mismo ritmo en todos_ 
lados. De esta fonna se encuentra que 11 

••. , los valores exí2_ 
tentes en la cultura primaria de la que provienen,, señalan_ 
los roles que deben jugar las personas que pertenecen a el~ 
(44) Lo que se. considera en teor'ía como 11 normales 11 a todas_ 
aquellas familias que se ajusten mejor a los roles sociales 

. ' predetenninados para su efecto, asi se presenta que el va~·~ 

lor dado al hijo corresponde a que sea considerado tanto CQ. 

(44) Al respecto vease la importancia de· la mujer mexicana~ 
en el desempeño del roll . fami 1 i ar, el trabajo de la m!! 
jer en México: alternativa para el· cambto. Elude leñ!_ 
ro Ma. del. Publicado por el Instituto Mexicano de Es~ 
tudios Sociales A.C. 1975. Págs. 53 y Sigts. 
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mo factor de producción, como un seguro en la vejez. De ahí 
que en nada interfiere la función procreadora de la mujer -
que es de la cual ésta recibe su status familiar y social. 

4.1.3. Roll Familiar.- Se entenderá la actitud que asume 
el padre o la madre quintanarroense en relación al -
roll familiar que esta desempaña. El papel de la mu
jer en la participación del proceso de producción 
con calificación de mínimos de aceptabilidad en la -
preparación técnica profesional, detenninan que su -
ocupación y calificación se entiendan como libres al 
igual que la del padre, en este caso, según sea, pa
tri 1 ineal o matrilineal del núcleo familiar, hecha -
ésta, última excepción que se comprendió dentro del 
objetivo cuarto de este trabajo, presentándose el 
marco económico familiar lleno de pobreza y desorie!!_ 
tación, lo que traé consigo que el roll familiar pa
se a ocupar síndromes de marginalidad social como 
producto de la misma, una vez dada las característi
cas del circulo vicioso: reiteración del proceso de
evol ución social, ocasionales fuentes de ocupación -
y la existencia del antagonismo de la clase social y 

que abordaré específicamente dentro del objetivo - -
4.3.2 al estudiar el desempleo crónico. 

Ahora bién, segQn A. Bassols Batalla, en su investi
gación; El Estudio de Quintana Roo, presentado el 
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26 de octubre de 1976 en la Ciudad de México al SMGE -
" Quintana Roo, depende del Centro de México, en -
numerosas formas, tanto financieras como econ6mi cas •• , i• 

pero tambi~n dice: esta regi6n es importante como área 
de colonización y früctifera reserva "M~xico tropical_ 
de reserva" para el progreso economico y la coloniza-~ 
ci6n: entre esas tierras se encuentra Quintana Roo 11 

Op. Citp, p, 19 y 26, Ahora al entender el roll fami~~ 

liar en el Estado y con nuevos causes de vida social ~ 

en los siete municipios que integran la entidad feder-ª._ 
tiva de Quintana Roo y con el amplio sentido de desa-~ 
rrollo en los tres sectores económicos que comprende su 
poblaci6n, el roll familiar resulta fuera de tiempo. -
pasivo y muchas veces un obstáculo para· la plena real1 
zacic'.Sn de la autosuficiencia estatal·y la· adecuada t_q_ 
ma de decisiones en el orden economico pr1nc1palmente~ 

social, cultural y político del Estado,. v~amos. en ·· -· 
Quintana Roo, la mano de obra capacitada para ocupar -
un nivel dentro del proceso de prodJcci6n económica 
es deficiente y altamente reducida, por lo que no exi~ 
ten industrias de transformación compleja todo esto -
sin tomar en cuenta las adversidades del medio.geográ~ 
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fico 6 las pocas vtas de comunicac16n (45) de tal .for
ma que el roll familiar urge· de la prientaci6n.bacia -
nuevos marcos culturales de la familia· para que se in
tegre plenamente al desarrollo· social a través del ~ ~ 

roll familiar claro esta que ~sta· impreparaci6n obede~ 
ce a una interacci6n de factores sociales· meramente i!J_ 
ternos de la familia numerosa y desintegrada que tiene 
mínimas posibilidades de acceso a la cultura y prepar~. 
ci6n requerida y que adem~s· se encuentra· desintegrada_ 
por una parte y por el otro lado como factor 1nterac•Y 
tuante externo que de alguna manera interviene en el ~ 

estancamiento de un roll familiar aceptable es la vio
lencia como producto cultural factores estos que han ~ 

sido determinados como siguientes objetivos del presen. 
te trabajo. 

4.1.4. Familia Numerosa y Desintegrada~- Ahora bien. se es
tudiará la Desintegración Familiar como una canse- ~ 

cuencia de la familia numerosaº 

Se puede notar aquí en el estado de Quintana Roo, -

(45) Al respecto vease; "Cuadernode informaci6n sectorial" 
(Actividad Industrial) elaborado· por el· Centro de Est!!_ 
dios Polfticos y Sociales de Quintana Roo. Méx. 1981--

1987. Págs. 13, 14, 15. 



122 

irregulares asentamientos humanos familiares, en desajuste_ 
en cuanto al área de superficie territorial y que dá como -
resultado una frágil sociedad que tiene como base a una fa
milia desintegrada, veámoslo desde esta fase social por ejem 
plo; existen pequeños ranchos ó 11 poblados 11 como aquí le 11,! 
man, grupos familiares los cuales no contaban con más de 50 
habitantes en el año de 1930, y a partir del treinta y cin
co se inicia la consolidación de una vida socialmente acep
table, y que se estructura cada vez más en el área de su 
economía dependiente, absolutista y monopolista de quienes_ 
detentan el poder comercial y de servicios en la región a -
partir desde la época revolucionaria mismos que d~muestran_ 
pleno control en la política local del estado, a fin de - -
ilustrar mejor lo ejemplificado, aquí, mencionaré algunos -
de los hombres de negocios en Quintana Roo, citados por Al
varez Coral en Historia de Quintana Roo, op.cit.p. 93 11 

•••• -

Juan E. Villanueva Rivera, de Payo Obispo, Marcelino Villa
nueva Rivera, Belisario Pérez Falcón del mismo lugar y que_ 
hoy lleva el nombre de Chetumal, capital del Estado, Vicen
te Coral Castilla de Isla Mujeres, (hoy municipio del mismo 
nombre), Osear Coldwell, de Isla de Cozumel (hoy municipio1 
Valerio Rivero y Rivero de Xcalak; Joaquín Coldwell igual-
mente de Cozumel, José Guadalupe Aguilar y Pascual Coral e!!_ 
tre otros". Pero conservando el predominio de sus ancestra
les marcos de referencia maya-mestiza, y por otra parte co!!_ 
siderando como factor explicativo y relevante para el de- -

sarrollo del presente objetivo dado que es causa de la pr~ 
blemática social de los grupos campesinos emigrados de zo--
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nas rurales a zonas marginadas dentro de los mismos ciertos 
"polos de desarrollo" en el estado, donde encuentran una -
confrontaci6n de valores, normas, nuevas fonnas de vida y -

pautas de conducta tradicionales (estandarizados y acepta-
dos por los migrantes en su rancheria o ''poblados" de ori-
gen) con los que prevalecen en la zona urbana (polo de de-
sarrollo) a donde llegan a establecerse implicando esta mi
graci6n necesariamente la " .•. existencia del deseo de super. 
vivencia y evidentemente sin tantas privaciones que 16gica
mente existen en el campo" (46). 

En Quintana Roo, el crecimiento demográfico presenta -
una alta tasa de crecimiento a partir de 1970 con un 5.7% -
en 1980, lo que se deriva pri nci pa 1 mente por la cana 1 iza" '" 
ci6n de amplios recursos de inversión a ciertas zonas o re
giones de la entidad para promover las actividades productj_ 
vas lo que ciertamente demanda gran cantidad de recursos 
humanos para cubrir actividades secundarias en comercios O· 

servicios dentro del "polo de desarrollo",, en el estado~ 

igualmente empleando mecanismos interiores de conexi6n lo -
que en gran parte ayuda a resolver el problema de la fami--
1 ia numerosa y acrecentar la desintegración familiar, vien-

{46) Schinaas de Garay L. Biblioteca.Mexicana de Prevenci6n 
y Readaptaci6n Social, Instituto· Nacional· de Ciencias_ 
Penales. Serie Investigaciones· 2 Edit.· Mexicano 1976.
Pág. 28. 
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do el caso concreto se-puede af'trmar··queios·migrantes de ... 
las rancherias o "poblados''· no cortan·sus··lazos rurales.si':' 
no por el contrarto los mantienen·por·mucho·tiempo.ya que -
viajan constantemente a su· lugar de·ortgen·los fines.de se~ 
mana, a 1 relacionarse con el medio urbano·. el· migran te maya .. 
mestizo, se establece inmediatamente y· forma su familia~. -
confirm~ndose lo que se dice con respecto·de la natal1dad" •. 
predominan: el instinto génetico, la ignoranc1a9 1os pre" -
juicios, la irresponsabilidad y contra todo esto es muy po
co lo que puede hacer el Estado". (47} y origina que las 
nuevas generaciones al crecer no encuentren acomodo debido~ 
precisamente a la falta de capacidad para satisfacer por ~ 

parte del Estado los servicios que se requieren por parte ~ 

de los hijos de los migrantes de los "poblados•·. y que por ... 
razones '1geneticas 11 y principalmente econdmicas cont1nua en 
su posición de mestizo lo que hace que se encuentre en per~ 
manente conflicto a diferencia de los pr1meros habitantes ·· 
Je la zona urbana de esta época ahora llamados ••polos de d~ 
sarrollo" del estado quienes detentaron desde· tiempo pasado 
el poder econdmico y político segun· se· vio.en el ejemplo 
puesto al inicio de este objetivo, encajando aquí lo expre
sado por Mariano Otero respecto de los proletarios habitan~ 

(47) Mendieta y Nuñez L. "Las teorías Sociol6gicas sobre la. 
poblaci6n y los problemas demogr~ficos" revista Mexic!_ 
na de Social ogfa, Vol. XL. Nu.n. l. 1978. Pág. 205. 
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tes de las ciudades"º··· clase que se encuentra diseminada 
en las poblaciones, ejerciendo las artes mecanicas, sirvien 
do en los procedimientos de la industria· y ocupada en el 
servicio personal tiene el·mismo origen~· y aunque el precio 
de su trabajo es mucho·mas alto que el de los· que se destt~ 
nana la agricultura su origen comdn, •. , han hecho que. con 
servándose en la misma ignorancia·y embrutecimiento que el __ 
resto de ella~ su mansión en las ciudades no les haya servj_ 
do de otra cosa que de contagiarse de los vicios de la cla 
se alta que miraban,,." (48) lo que hace que la familia ec_Q 
n6micamente débil adopte equivocadamente mecanismos de pro· 

tecci6n para la posterioridad creyendo que es necesario te· 
ner mucno-s-·hijos para que ayuden en el trabajo" ••• y porque 
son la prueba de dos grandes cualidades; la.fecundidad de " 
la mujer y la virilidad del hombre." (49). 

El 80% de la poblaci6n migrante proviene del Estado de 
Yucatan, y puesto que el Estado de Quintana Roo~ actaa como 
área neta de atracci6n de poblaci6n? la composición del fl_!! 
jo inmigratorio resulta bastante elevado sin contar desde -
luego que tambi~n existe inmigración proveniente del extran 

(48) Las clases sociales·en·Mbi'co·,-ensayos~·Novena Edici6n 
M~x. 1979. pags. 51 a 56. 

(49) Mendieta y Nuñez L. Opus. Cit. Pág. 211. 
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jero como: Guatemala y Belice, población que cruza nuestra 
frontera en busca de trabajo. 

4.1.6.- Violencia como Producto Cultural. Se estudiará las 
causas incidentales que derivan de valores social--· 
mente negativos.- Conviene indicar que este trabajo 
solamente se ocupará del renglón de la problemática 
social en cuanto a la violencia como derivación de 
valores hirientes y graves no sólo en Chetumal capj_ 
tal del Estado sino que también en toda la entidad. 
La carencia de la oportunidad de trabajo conforme a 
derecho para los menores resulta una excelente opo.r. 
tunidad en favor de valores negativos dados a cono
cer por los medios de comunicación masiva, y total
mente en circunstancias de hecho como son: los fal
sos valores aceptados por medio de comerciales a 
través del cine, en primer término, prensa, televi
sión y la rádio, independientemente de la falta de_ 
amor entre los miembros que integran la familia, -
la inmadurez y la desintegración paulatina del nú-
cleo familiar estudiada al inicio de este capítulo_ 
al igual que la cada vez más escasa identidad como_ 
consecuencia de la ya mencionada desintegración en_ 
la familia. La violencia exaltada por los medios de 
comunicación, el desempleo, como c~usa importante.
del fenómeno provocativo de violencia; pues sabemos 
que muchos menores, sino llevan la carga total de -
la manutención familiar, por lo menos ayudan en - -
gran parte al sostén económico. "De acuerdo a las -
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estadfsticas actuales·se·ha· podido· comprobar.que la. 
delinctienc1a·en·nuestro· Estado~ha:ido~en.aumento",~-. _ 
(50) por lo que la·destgualdad~·1a·marginac16n y.el. __ 
consumismo hacen· de la v1olencia·una·reacci6o ad-~ 
quirida que provoca el incremento· de· la violencia. 

El desempleo, el hambre y la falta de· infonnac16n y p 

educaci6n adecuada, en el sector·.juven11··principalmente11 y __ 
en relación estrecha· con la- falta~de actividades culturales 
en Quintana Roo, evitan el despliegue socialmente adecuado_ 
para las mocedades, ya que la falta.de trabajo· induce.inevi. 
tablemente al ocio· agresivo, al alcoholismo~· al· robo.y del! 
tos violentos como lesiones y violaciones·cosa frecuente en 
Quintana Roo, por parte de los menores que· más· tarde alean~ 
zarlin la ciudadan1a, dado que, 11 

••• los valores existentes_ 
en una cultura señalan los roles que deben jugar las perso~ 
nas~ ..• · ya que ••• se consideran mas normales a quienes se"' 
ajustan mejor a los roles predeterminados para el los'' (51h 

pero aun en el supuesto caso contemplado en la ley laboral, 

(50) "Centro de observaci6n para menores infractores" Apun':' 
tes Mecanografiados, Chetumal·Q~ Roo~·3 Nov. 1977. 

· (51) Elu. de leñero Ma. Carmén. "El. trabaje)' de· 1a mujer en_ 
r-w!xico" In:;tituci6n de Estudios Sociales·, A.C. Edit. -
Imp. Galve Méx. 1975. P~g. 87. 
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pirael empleo de menores véamos esta hipótesis constitucio-
nal, si de alguna manera logran obtener algún trabajo, y e!!_ 
tiendase como la existencia personal que presta por igual -
a otra persona en cuanto al género mismo, y que bién puede_ 
ser física ó mental, de subordinación y trabajo mediante el 
pago de dinero en efectivo que para efectos de enseñanza- -
aprendizaje, se entiende específicamente como: la actividad 
humana, intelectual ó material sin tener en cuenta la prep~ 
ción técnica que debe requerirse para la profesión u oficio. 
Sí esta se logra dar, la existencia dentro de la relación -
laboral en el sector juvenil tomando como base los 16 años_ 
del menor se puede afirmar que esa gran cantidad de menores 
trabajadores en Quintana Roo, son contratados siempre en -
condiciones ventajosas, ya que el contrato se lleva a cabo_ 
de una forma verbal por lo que la condición de ventaja es -
siempre a favor del patrón independientemente de que se co!!_ 
tratan jornadas díficiles y en medios insalubres y sin pre
vención contra accidentes de trabajo, todo esto sin contar_ 
con la nula atención ó afiliación al IMSS, y algo más quizá 
la acción contractual más noblemente utilizada es el sala-
rio legal pactado mismo que resulta siempre por debajo del_ 
mínimo señalado parala zona económiia que rige en la Enti-
dad, todo lo anterior se encuentra ligado a la no existen--

~~~~ cia de vacaciones, aguinaldo, reparto de utilidades etc. Lo 
que hace pensar que de hecho el emplear a un menor es darle 
una oportunidad ocupacional haciendole un favor pero en si
tuaciones deprimentes de explotación y de hambre. 

Es indudable que la iniciativa de la juventud cuando -
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es encauzada correctamente resulta siempre positiva. Y que_ 
por el contrario es peligrosa si se reprime, ya que eviden
teme~te se torna desastroza para la sociedad quintanarroen
se, de donde resulta que mediante la previsión social, y a_ 
través de actividades recreativas y formativas se dirija y_ 
prepare al menor con deseos de trabajo e inquietud de apre_!l 
dizaje característica de los menores lo que en consecuencia 
redundará en beneficio de la sociedad, del estado, y del 
país, y en él, mismo luego como adulto. 

Todo lo anterior resulta importante para no omitir se
ñalar que se difiere ampliamente de la teoría y la práctica 
en lo referente a la previsión de la violencia tanto de me
nores como en personas adultas, véamos el siguiente ejemplo 
que me encontré en ésta investigación de campo; en alguna -
ocasión inoportuna para el actor principal de este mi ejem
plo y caso concreto de un hecho, se acerco a mí un pequeño_ 
en busca de trabajo cuya edad apróximada era precisamente -. . 
de 15 ó 16 años y que casualmente sucedió fre~te;a la oficj_ 
na del Centro de Observación para menores infractores y del 
Consejo Tutelar, por lo que evidentemente opte por enviarlo 
ahí pensando que ese era el lugar donde.lo podía~ orientar_ 
o ayudarlo a resolver su problemática inquietud de trabajo, 
a lo que el menor me contesto sorprendido y desilucionado -
que ya venia de ese lugar. Lo que me hizo pensar que lógic_! 
mente no obtuvo una respuesta favorablemente adecuada o por 
lo menos una orientación a su inquietud de trabajo. Cabe --
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expresar aqui lo dtcho por Barrag~n Gonza1ez·,· (52) "No bas ... 
ta con 9ue el personal que trabaje en los centros de obser~ 
vación para menores infractores sea profesional o califica~ 
do profesionalmente pero no se puede ser apto si el trabajo 
no le gusta; y al consejo llegan muchachos sucios? mal.~ 
olientes, que.no se saben expresar, y se tiene que tener p~ 
ciencia y el cari~o a la instituci6n para poder tratar con
ellos11, creo es necesario se adquiera responsabilidad prof~ 

· sional por parte de estos funcionarios que colaboran con el 
gobierno del estado. ya que el 60% de la población quinta~~ 
narroense es joven~ y si tomamos en cuenta que 1',,,muchos .. 
de los delincuentes adultos están en los~presidios porque · 
cuando fueron chicos, no fueron debidamente tratados 11 (53).
podemos evitar consecuencias negativas en· esta sociedad si· 

al menor con deseos de trabajar se le da la adecuada oport_!! 
nidad que requiere. 

4.2. L Necesidades de est\mulo social en Quintana Roo. Se " 
explicará como las necesidades de relaciones entre ~ 

los miembros de la sociedad determinan los aconteci-

(52) Conferencia sustentada en el Segundo Seminario de ac-~ 
tualizaci6n en Ciencias Penitenciarias~ 11Preparaci6n -
de Personal para Consejos Tutelares 11 Agosto 6 de 1977. 
D.F. M~x. 

(53) Idem. 
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mientes futuros. Se tiene visto que los contactos 
equilibrados en la sociedad son mfnimos en relación -
con las amplias necesidades del ser, y que generalme!!.. 
te se presentan en sentido opuesto, ya que las m~s -
de las veces se acompaña a este contacto emocional y_ 
secundario de violencia, tanto en su fonna como den-
tro del campo génerico de la acción misma véamos; - -
cual es su forma de participaci6n indirecta 6 secund! 
ria por medio de los estímulos sociales como son: El 
desarrollo de la comunidad, mismo que tiene un factor 
altamente interaccional en el desarrollo de la pobla
ción misma, por una parte, y que por otro lado cuenta 
además con la promoción social en el Estado, y que -
traé aparejado para el primer factor la educac-i6n y -

para el segundo la salud en su nivel preventivo. Es
tas necesidades son tomadas en cuenta por medio de dj_ 
ferentes instituciones y organismos públicos descen-
tralizados que trabajan en la entidad por lo que con~ 
tantemente el pueblo maya a redefinido su orienta- -
ción en busca de mejores relaciones entre las difere.!!. 
tes comunidades que habitan en el Estado, lo cual a -
tratdo como consecuencia el conocimiento más a fondo_ 
asf como el interés por las políticas adoptadas en es 
te sentido por el Gobierno del Estado. 

Los nuevos enfoques registrados hata ahora dentro de -

la Enttdad con respecto a los nuevos lineamientos políticos_ 
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proporcionan un clima de calma, confianza y tranquilidad 
respecto de estas nuevas instituciones. No obstante la con 
fianza depositada en el gobierno resulta casi inoperante -
pues el servicio prestado por estas instituciones dada la -
orientación que falta en la entidad respecto a la presta- -
ción de estos servicios de estímulo social, resultan con 
gran indice de inutilidad. 

La constante falta de medidas de incitación social po
sitivas y adecuadas para los habitantes quintanarroenses 

. que tfone gran necesidad de sentir diversión recreativa para 
el positivo aprovechamiento del tiempo libre a fin de que -
sea superior al mero descanzo; y que en relación al aprendi_ 
zaje se adquiera la posibilidad de capacitación técnica ad~ 
cuada en el futuro ya que; todo esto es menester de la vida 
individual del trabajador, puesto que en la actualidad re-
sulta de primer orden estudiar con prioridad y detenida.men
te la serie de estímulos sociales para lograr la plena y 
adecuada ocupación del tiempo libre para provocar los cam-
bios mentales, aspiraciones y actitudes que se exigen hoy -
en día para lograr un progreso solidario y unificado en el_ 
Estado y consecuentemente en el país, dado que los desnive
les económico-sociales resultado de la diferenciación en el 
estrato social es real y autentico no solo aquf en el Esta-· 
do de Quintana Roo, sino que también en la república a ni-
vel. nacional. De lo que resulta la concreta necesidad de -

apoyo y participación popular desde la base y en todos sus_ 
niveles, para así lograr el 11 

... impulso col~ctivo hacia la 
· ... 
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realizaci6n de numerosas tareas concretas de un plan de de
sarrollo." (54) dado que se atiende a·ciertos aspectos in-p 
tangibles y no mensurables del desarrollo~ en el nivel de -
los estímulos, hábitos, actitudes y sistemas de valores, 
una vez percibido el panorama general·de· la comunidad quin~ 

tanarroense se nota una realidad total, material y humana p 

propia para la imaginaci6n. la sensibilidad y la memoria 
llena de profundas impresiones y no pocas emociones en el -
sentido de esta realidad social en Quintana Roo, y en cuanR 
to a la diversificaci6n de este· aprovechamiento, indepen~ ~ 

dientemente del avance social y· económico que esto signifi
ca para esta entidad federativa que me ocupa y que logica-~ 

mente redundará en beneficio del pais) en· la· inteligencia -
de que con est1mulos sociales adecuados se evitaria la de···· 
lincuencia y la deficiente salud del trabajador en su tota~ 

lidad, ya que se encontrarta supuestamente preparado para 
enfrentarse a las circunstancias y en su caso a las advers1 
dades 6 aberraciones socialesº 

Por otra parte es contradictorio, anacronico e inopeR~ 
rante programar actividades culturales y.recreativas donde_ 
no existen personas que lo requieran9·pero si tomamos en ~ 

cuenta que en Qutntana Roo· la· poblaci6n·es· eminentemente jQ_ 

(54) Ezequiel Artder Egg. "Metodologfa y pr~ctica del desa~~ 

rrollo,de la comunidad'' Pag. 53. Edit~ Humanitas, bue
nos; Aires. 1978. 
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ven al igual que la propia entidad como estado-.1ibre y sobe 
rano. resulta pues preponderante preparar· este programa. 

En la ~poca actual el trabajador se encuentra influe.!!_ 
ciado por todos los medios de comunicaci6n·masiva que lo ~ 

distraen constantemente de actividades adecuadas.para su sM_ 
peraci6n y una eficiente y eficaz producci6n~ resulta nece~ 
sario la adecuación de los· estfmulos sociales·. para asf .poder 
evitar la maldad que se engendra~en~las· personas con escasa 
cultura, y que generalmente se efectua precisamente durante 
el disfrute de su tiempo libre~ dado· que abundan los luga-~ 
res de esparcimiento donde se comparte·y alterna con al- ~ 

cohol y discretamente con bebidas de moderaci6n-.acompañadas 
de prostitución e·incitaciones para delinquir. 

4.2.2. Mecanismos de Protecci6n. Se demostrara como la edu
cación y la salud son·elementos necesarios de pro~ -
tecci6n social. El proceso de formación de una educ!_ 
ción es dial~ctico, es a la vez superación y tambi~n 

recuperación; la función de entretenimiento.a través 
de los medios de comunicaci6n como som .cine~ radio,. 
prensa y televisión· en· Quintana Roo cumplen mediante 
su misión ya que. regularmente·se·caracteriza la cap 
nMJnicactón 11 

••• por·. ser-. un ·lenguaje· represivo •. un. ~ 

lenguaje que caerse· al. receptor encerrandole en el ".' 
producto hipnotizante" (55) y en· el·contexto global~ 

(55) Paul S1nger. Dinamica dé la.poblaci6n··y·.desarrollo~ ~ 

2a. Ed. Edit. Siglo veintiuno ~x~ 1976. PAg. 67. 
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del progreso es conveniente utilizar estos medios como un -
age"1te que permita el afincamieñto de una nueva interpreta
ción del tiempo libre y de las relaciones sociales, ya que_ 
como tal, penetrará en las conductas de la población Quin--

. tanarroense, empezarán a adquirir normas y val ores as i como ... 
intereses que evitarían su explotación y deficiencias de s~ 
lud evitando asi el ai~lamiento de la comunidad y la socie
dad. Nuevamente el análisis detallado mostrará las diferen
cias profundas que existen en los diversos municipios, re-
giones ó nuevos centros de población, dado que las áreas 
más favorecidas son las urbanas y especialmente los polos -
de desarrollo en Quintana Roo, como son: Cancún, Cozumel y_ 
Chetumal. 

La escolaridad; el estudio de uno de los indicadores -
de educación ha sido paulatina pero sostenida según puede -

apreciarse. Siendo la educación y la salud un elemento 
de influencia decisiva en la superación individual y colec
tiva del ser humano al igual que ocurre con las tradiciones 
creencias, hábitos y actitudes de la comunidad maya. Esta -
interacción de factores educación y ·salud en su nivel pre~

ventivo, se hace más aparente en las poblaciones rurales. -
Estas comunidades ancestralmente marginadas tiene los más -
altos índices de insalubridad todo como consecuencia de las 
pocas comunicaciones terrestres y pésimos servicios alcant_! 
rillado, lo que determina las más altas tasas de mortalidad 
adulta y principalmente infantil. Otro sector de la pobla-
ción Quintanarroense donde los factores educación-salud jue 
gan un papel importante es áquel sector marginado de habi--
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tantes establecido en ~os cinturones de miseria de las ciu~ 
dades ya citadas en su oportunidad. a estas· ciudades según_ 
se ha visto emigran del campo un namero cada·d1a mayor de~ 
individuos con sus familias de muy diversos matices cultur-ª. 
les y escasa educaci6n que no logran·mas que sumar a los 
que ya habitan ahí más carencias y· que logicamente los nue· 
vos migrantes estarán en desventaja en· Ja· lucha por subsis~ 
ti r º 

Todo lo anterior se encuentra estrechamente ligado al_ 
ambiente ffsico y social que predom1na en el Estado, dado ~ 

que. el ambiente natural en el cual los individuos y los 
grupos interactdan durante el curso de su v1da 8 y en el ~ ·· 
cual manifiestan sus acciones se encuentra const1tuido por_ 
carácteres f~sicos que componen la geografYa· estatal. Los~ 
conglomerados que forman las comunidades urbanas y Jos nued 
vos centros de población ej1dal. traen aparejado un ambien· 
te social pobre, ya que!• .... al aplicar la tecnolog1a el 
hombre modifica en su beneficio las condiciones ambientales 
desfavorables y provoca rupturas perjudiciales del equilip
brio ecol6gico". (56). 

El ci.mbiente social constituido porla·interrelacléin de 

(56) "La situación de la salud en el pafs· y sus. tendencias 11
• 

Revista de la Secretaría de Salubridad· y Asistencia9 ~ 

M~xico, 1975º Pág. 30. 



les seres illmanos t!st2L.!ecida con fin(-!~: ccunóriicn:., sr·.ci;:--

les, políticos, cuhuralf~S y rc!lir;fosor. '~s de n,rar• ir1por':a.Q_ 

cia en la saluu de los i11tlivitluos .v df! ·1as cor1u11·iri<~t'r.s. 

En las tres ir.1purtantes ciudades de Ouintílna í'r·r,, et -

probler:1a mayor rauica !.~11 los cinturones Je miseria nue r"-

protlucen e incluso multiplicéln las deficiencias. 

Aunque se dispone de condiciones de Si1near1ientn y rurc 

za Je las agui1s es insuficiente y ;wcci'lriP, sin técnica i\,;~ 

cu ad a por ·¡o riuc en : 1ucilos de los Cílsos se carf~Ce de los ··

servicios funJar.ientalcs ue sanidad cono s1in: /\gua potablr• -

.'' ulcar1tarillíl.uo. ObsP.rvc~s1~ lo si~uient(!; fsi pues el sane:=:.. 

rdento Je las a~:uas :; tlrcnuje Jt~ 1 as vi vi 1:nu11s ~' ci uCléHlP:. 

Uc!jV. rnuci10 que <..lesea1· por lo cim~ lus cnndh:iones SQn,lí11 1~l -

área de de~;urrol lo urb;,no ó rural en su c2so, son corni es -

de suponerse des-fc:vor<::u 1 c~s. Todo es to s ·¡ n contilr con la con 

taminaciéin Je los Slll~lOS a la CJUC C~Jntl'ib re11 los cJes:~CilCS 

de la incipiente i11t!ustria, basuras de ori~'cm doricstico. l.i1 

contaminación bactei·i ana de las a~]uas dc'i dn~naie oue cfose~ 

brJcun en lit:' 01"illas <.ie las :•li:iyas en Ca11ctin :,' r:ozumcl, en_ 

·10 b.:ihía ll:: Chrtt11;1al 1~espectivar:iente logrr.n flUe el arr:bit!nte 

(~stc• lleno de r1ilia1·e::s tle noscas, horn1igas, cucarac1 1as y 

mosquitos ·¡o <¡.e ev·i uent1.'i ~~~nte liace 11ue 1 a contar.1i nací 6n de 

1 os a i imcntos r 'Vista niaycr inportanci a .'.'ª nue ti ene cn1-re

l ación directa v.~11 las ;1rincipalc!s cau tS Jr; riortalid111.: en_ 

Quintana r:oo. Por lo 'llle r~l ~Jobicrno de: i Estudo i1 ontado -

por estaulecer mec<·rlismos de protección por 11ct.1·io dt~ líl co

municación raasivci a fir1 d1! loc¡rar que la roblacinn en su 
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tiempo libre se ocupa de prepararse y prevenir·acontecimien. 
tos sociales desastrozos en el futuro, 

4.2,3. Estrategias Sociales, Se cuestionarán las habilida-
des adoptadas para dirigir la pol1tica social de.re
creatividad a fin de disminuir la tensi6n cotidiana_ 
de los habitantes de Quintana Roo, 

El Gobierno del Estado se ha interesado en orientar su 
estrategia en lo que se refiere a la ocupac16n del tiempo -
libre de los ciudadanos Quintanarroenses por medio de acti~ 

vidades culturales y deportivas, dado que con· esto se or1gl 
na como resultado un descanso tanto físico como mental c1r~ 

cunstancias todas de gran importancia para el individuo y -

la entidad, Puesto que la desvalorización que los padres 
hacen de estas situaciones de descanso y el rechazo que re
ciben estas condiciones ocupacionales por parte de los ha ~ 

bitantes del mundo social y como 11 
... la cultura. supraes 

tructura, con todas sus instituciones entrega a la familia~ 
el lineamiento social, con el cual se espera que la misma ~ 

modele el comportamiento de los hijos," (S7) Aqu;· en Quinc·
tana Roo desde 6pocas remotas se ha cuestionado y dada la ~ 

importancia que se deriva de la ocupacion espontánea y posi 
ti va del tiempo libre, en la cultura tradicional de la enti 

(57) Ramirez Santiago. "El Mexicano. Psico1og1a· de sus moti 
vaciones" E~it. Grijalvo, M~x. 1977. P§g. 67 y Sigts. 
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dad ha existido un constante control social que tiene com~ 
marcos de autoridad los poderes de la religión y del Estado 
en ocaciones confluyentes y raras veces en conflicto. 

Según se ha visto en puntos anteriores Quintana Roo es 
tuvo poblado .tiempo.atrás por grupos indígenas de raza maya 
(Itzaes y Tutul-Xiu) esta área cultural maya se car~terizó 
por s.us :notables avances en arquitectura, matemáticas, as-
tronomía y deportes, su grandeza se puede apreciar en Tulufl\ 

Cobá y Kohunlich como centros ceremoniales de cultura, de-
por.tes y esparcimiento. 

· En los primeros ª"ºs Quintana Roo entonces territorio 
fué utilizado como alojamiento de exiliados políticos sind.i 
calistas entre otros. La vida económica en función del roll 
del trabajador maya~meztizo se va desarrollando a traves de 
una producción de bienes materiales grandemente rentables -. . 
con. la explotación de las zonas chicleras, cocoteras mader~ 
ras y la mielera. Lo que originó grandes conglomerados de -
trabajadores en esa zona maya, así pues se va gestando ·el -
proceso histórico de la revolución mexicana en esta parte -
del país con la participación de la gente del lugar. Para -
el año de 1920 y una vez pasada la etapa revoluciona~ía de
ti~oteos y hambre se organizan los trabajadores a fin de 
ocupar su tiempo libre en la práctica del beisbol y más tar_ 
de se conoce el futbol y basquetbol efectuandose partidos -

con Bélice y Honduras Britanicas, donde· cabe señalar el - -
gran entusiasmo puesto por estos jugadores trabajadores ya_ 
que su participación era total y sin entrenador alguno· para 
sus equipos durando esta situación hasta.el año de 1940. Y 
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aproximadamente en el año de 1965 se forma la "Asociación -
Othón P. Blanco" es entonces cuando se construye la cancha_ 
del Seguro Social en Chetumal para luego convocar a un cua
drangular deportivo en la modalidad de basquetbool partici
pando las siguientes delegaciones representantes: ·vucatán,
Bélice, Campeche en donde salen triunfadores los jugadores_ 
del Territorio de Quintana Roo. 

Ahora en la actualidad el Gobierno del Estado en coor
dinación con la Delegación Federal del Trabajo en la enti~
dad adopta periódicamente pal íticas encami nada.s a la recre_! 
ción y cultura de los trabajadores Quintanarroenses. Hasta_ 
la fecha se han construido gran variedad de campos deporti
vos a fin de satisfacer las necesidades de deporte y recre_! 
ción de los trabajadores Y en e1 año de 1981 se inaugu
ra el estadio de futbol José López Portillo por el propio -
primer mandatario de la Nación. 

4.2.4. Festi'vales, Ceremonias, Concursos. Se identificarán_ 
desde su origen las diferentes actividades sociocul
turales que se realizan en el Estado. En la antigue
dad el pueblo ~aya era convocado a diferentes festi
vidades, ceremonias ó concursos por medio de un "ca
raco·l" y el Tunkul ambos instrumentos musicales de -
aliento, existía un día exacto y determinado para 
las asuntos de la comunidad, a este día se le asign_! 
ba el nombre de 11 Kinilkin 11

• En este día una vez en -
la semana se trasladaban desdi: .sus casas en el monte . . 
ó cerca del mar, y la mayor de las veces desde den--
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tro de la espesa selva y sus respectivos· centros ceremonia~ 
les que ya he citado en el punto· anterior~· ah1 se tomaban~ 
las consideraciones y polfticas para la comunidad con sus ':' 
respectfvos acuerdos, "· •• igualmente se· asist1a .a las cele':' 
braciones, festivales ó ceremonias y· juegos de pelota'' ':' ':' 
(Pok-Apok) (58) a comprar 6 vender· enceres "necesarios para -
la agricultura, la pesca, la caza 6 su hogar. El dfa si- -
guiente a estas ceremonias era de· mero descanso a fin de -
que los asistentes a esos festivales· pudieran· reponerse de~. 
las agitaciones del·dfa anterior y·asf poder trasladarse de 
regreso al monte, la selva 6 el mar • ... 

Ahora en 1 a actualidad en Quintana· ~001 en esta zona -
maya se lleva a cabo una festividad anual en donde hay cer!, 
monias de inauguraci6n y de la respectiva clausura, festiV!, 
les y concursos esta festividad lleva por nombre "Expofer11

-

ya catalogada en el cuadro de las ferias nacionales, y que_ 
se instituy6 oficialmente con el fin de conmemorar el día -
en que Quintana Roo surgió como entidad libre y Soberana -
perteneciente a la Federaci6n (8 de octubre de 1974) su or
ganizaci6n a corrido siempre a cargo del municipio Oth6n P. 
Blanco con el apoyo decidido del propio Gobierno de la Enti 
dad~ 

(58) Diario del Sureste. Año XLIX Tomo CC. M~rida, ·vuc. 29 
de julio 1981. la. Epoca. Núm. 15760 Pág. 12. 
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En esta 11 Expofer 11 existe la participación de varfados 
grupos folkloristas y danzantes con música popular, teatro_ 
y constantes actividades artístico-culturales, donde cabe • 
hacer notar la invitación que se hace a los Gobiern.os de 
los Estados que circundan Quintana Roo, mismos que a su véz 
envían sus respectivos representantes contando entre estas_ 
entidades estatales a Campeche, Tabasco, Yucatán, Chiapas y 

hasta elementos representativos del país vecino del sureste 
Bélice. 

Asimismo e independientemente de estas festividades se 
organiza año con año el bullanguero carnaval para diversión 
de propios y extraños, donde también existe la completa Pª.!:.. 
ticipación de los habitantes del Estado, igualmente hay ce-, ~· 

remonias, concursos y festivales llenos de alegria. 

Por otra parte cabe hacer notar que en Quintana Roo se 
guardan profundamente las tradiciones y costumbres es así -
como se celebra anualmente la carrera del "Fuego Nuevo" ó -

Yax-Kin (sol nuevo). Este acto simboliza y representa al 
fuego nuevo como la llama de la vida que triunfa sobre el -
soplo helado de la muerte en las selvas de Quintana Roo. C2_ 
be igualmente destacar que con la ayuda del Fondo Nacional_ 
para las actividades Sociales y Culturales en Quintana Roo, 
se promueve en coordinación' con el Gobierno del Estado fes
tival es, ceremonias y concursos, a fin de fomentar el arte_ 
y la cultura a través de conciertos, exposiciones, recita~
les ó representaciones teatrales, el edificio cuenta con sa 
las audiovisuales, cafeteria y todo lo necesario para la 
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prestación adecuada y eficiente del servicio cultural que -
presta este organismo en beneficio de los trabajadores ha-
bitantes de este lugar. 

4.3.1. Escasa Educación. Se evaluará la problemática educa
cional en el Estado. De acuerdo a un convencimiento 
comunitario de la necesidad de lograr mejores nive-
les educativos para solventar las necesidades primo!. 
diales en ·Quintana Roo, se desarrolló una política -
de fomento educativo que abarcó una amplia estructu
ra en la educación tanto en las zonas urbanas como -
en el campo. 

Para el año de 1975 en Quintana Roo;existia un grand~ 
fícit en la construcción de escuelas y para mayor abunda- -
miento mencionaré algunas cifras al respecto, en el citado 
año el Estado sólo contaba con 16 jardines de niños, 184 e~ 
cuelas primar~as, 7 secundarias federales y ninguna secund~ 

ria para trabajadores, 5 escuelas técnicas Agropecuarias, -
2 técnicas pesqueras 2 técnicas industriales 4 centros de -
estudios científicos y tecnológicos, 1 centro de estudios -
técriicos agropecuarios; 1 centro regional de educación nor
mal, 1 centro coordinador indigenista, lo que evidentemente 
redundaba en perjuicio del progreso del Estado. 

La acción política adoptada en el régimen del. lic. Mar 
tínez Ross en el campo educativo adquirió un dinámico avan-
ce y resulta importante mencionar las palabras textuales • 
del ~ntonces gobernador "Lo que queremos para nuestros hi--
jos lo haremos por Quintana Roo" se ha confinnado el C!Jlllplj_ 
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miento de su plan educativo ya que era verdaderamente nece
sario enfocar este campo con profunda prioridad. Ahora en -
el presente y gracias al esfuerzo de su gobernante y con el 
ferviente apoyo solidario de sus gobernados el pueblo quin
tanarroense a la fecha ya cuenta con 59 jardines de niños -
distribuidos en los siete municipios que integran la enti-
dad, la educación primaria se elevó a 310 escuelas con la -
misma distribución que los jardines de niños y lo que resul 
ta más interesante es que junto con las primarias rurales -
existen salones móviles en donde se emplea el método bilin 
gue ó sea español-maya, por otra parte a sido tal empuje en 
esta área educativa que la enseñanza media básica se encue.!!. 
tra dividida en secundaria general ó tradicional y ahora sí 
se cuenta con secundaria para trabajadores, secundarias téc 
nicas agropecuarias, industriales y pesqueras. La educación 
media superior que antes no existía se le dio tal auge que_ 
a la fecha existen en Quintana Roo 7 escuelas preparatorias 
sin contar con.la reciente creación del· colegio de bachill~ 
res, i'gualment~ la educación superior ya alcanzó niv"eles 
adecuados tanto en la enseñanza de sus programas como en la 
capacidad de aceptación, existen en la fecha dos grandes -
instituciones donde se imparten las carreras de Ingeniería 
Civil, Administración de Empresas en general y de Empresas_ 
Turísticas esto en el Instituto Tecnológico Regional y en -
el Instituto Técnico Agropecuario se ofrecen las especiali
dades de Ingeniería en desarrollo ·Rural, Ingeniería Agrono
mo~ Zootecn_ía, estos institutos se encuentran ubicados en -
la capital del Estado ó sea en ciudad Chetumal y está en -
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proyecto la construcción de la Universidad de Quintana Roo, 
la educación para adultos presenta un notable avance ya que · 
dentro. c;lel programa 11 Educación para todos 11 se cuenta la edu 
cación básica para adultos con cursos de alfabetización y -
primaria intensiva. Todo esto sin contar con las salas de -
consulta bibliográfica (bibliotecas) mismas que se locali-~ 
zan en los siguientes municipios: Othón P. Blanco, Carrillo 
Puerto, José.Ma. Morelos, Cozumel, Be~ito Juárez. 

En Quintana Roo el proceso de escolarización tiene un_ 
verdad@ro apego a la ley fundamental de la república y en -
la Constitución Política del Estado, no om'itiendo mencionar 
que en el afio de 1978 y con respecto al Plan Nacional. de 
Educación se publicó el reglamento interior de este Plan. -
El Gobierno del Estado, y de confonnidad con los lineamien
tos políticos nacionales a llevado hasta los grandes grupos 
marginados un amplio programa educacional por medio y con -
la ayuda de los sistemas electrónicos de comuniq1ción junto 
con.la prensa este programa en toda la entidad y claro está 
sin contar con la intervención de·la televisión por carecer . . 
en el Estado de una estació~ televisiva. . . 

4.3.2. Desempleo Crónico. Se estructurará la complejidad de 
factores que intervienen en _el desarrollo del fenóm~ 
no ocupacional en Quintana Roo. Tradicionalmente, 
algunos quintanarroenses desempleados •. al igual que_ 
en otras partes de la república, han encontrado una 
manera de sobrevivir como vendedores ambulantes o s~ 
mifijos en una e~quina ó fuera del cine y las termi-
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nales de autobuses, vendiendo chicles, frutas, cocos, etc.
Y que en fechas recientes esto se ha agravado al incidir en 
las ciudades de Cancún, Isla Mujeres, Cozumel y Chetumal un 
mayor número de personas que intentan superar su situación 
económica. 

La expansión del capitalismo ha sido acompañada de fl~ 
jos migratorios hacia las tres principales ciudades de Qui!!_ 
tana Roo, principalmente desde áreas d~ economía campesina
local izadas en el centro del Estado. A la vez, que el sec-
tor agropecuario e industrial es deficiente y casi no exis
te, la migración interna hacia las tres grandes ciudades 
del Estado lo que hace que se tenga un impacto diferente so 
bre la estructura ocupacional según se trate de flujos mas
culinos ó femeninos. Lo anterior se puede caracterizar den-. 
tro del sector tradicional del fenómeno ocupacional, tales
como la agricultura misma que por la insuficiente dotación 
de tierra, escasa capitalización, técnica y riego. Y en la_ 
industria y comercio integrada por pequeños establecimien-
tos que emplean menos de quince trabajadores, entendida es
ta situación como igualmente "marginal" la que se realiza-. 
en la agricultura, principalmente por campesinos sin tierra 
que trabajan un número reducido de días por año, y en el 
sector terciario, que corresponde a trabajos de subernpleo,
trabajadores que laboran por su cuenta en actividades de ba 
ja o nula productividad. 

Así por una parte, los niveles socioeconómicos de las 
familias con sus modalidades evolución en el mercado de tr-ª._ 
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bajo deriva ya de las modalidades del proceso de desarrollo, 
en el Estado, y presupone la existencia y exigencia en su -
caso de una mínima educación entre el esfuerzo educativo y_ 

las exigencias cuantitativas y cualitativas de recursos hu
manos suficientes para el apartado productivo. En Quintana 
Roo, como en otros estados de la república el marco histórj_ 
co de sujeción dependiente del centro es igualmente marco -
condicionante estructural de las modalidades de crecimiento 
económico. 

El empleo de los recursos humanos es un fenómeno que -
tiene relación con toda la estructura ecqnómica, política -
y social no sólo en Quintana Roo pero que si en estos mome_!l 
tos hacen especial connotación en esta entidad federatíva,
ya que en lo particular, está determinado por su ritmo, mo_!l 
to y la dirección del proceso de acumulación de su capital 
crediticio todo esto aunado a la forma en que se organizan_ 
y desenvuelven todas las actividades económicas en Quintana 
Roo. Sin embargo, sería pretencioso de mi parte intentar -
agotar el objetivo de este trabajo con mi exposición, pero_ 
sí.me corresponde e interesa sobre manera despejar la com-
pleja perspectiva de.l problema ocupacional en el Estado de 
Quintana Roo. 

Cabe anotar por separado que la ausencia de objetivos_ 
específicos en materia .de empleo en la política económica -
del Estado, no sólo no ha impedido que se agudizara el pro
blema ocupacional en una face en que el crecimiento demógr!_ 
fico se aceleraba, sino que antes bien se ha contribuido a_ 
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ello por medio de medidas espedficas de subsidjos por par
te de la Federación sin contar con las exenciones y prórro-

• 1 

gas para la continuación de la zona libre. 

Por otra parte, en el proceso de monopolización y de-
pendencia tecnológica, la completa ausencia de políticas 
eficientes y concretas para el apoyo y estimul~ a las medi!_ 
nas y pequeñas empresas, han impedido su desarrollo pleno,
Y con el consiguiente impacto negativo sobre la producción_ 
de bienes de consumo popular lo que consecuentemente origi~ 
na un estancamiento en la generación de empleos. Con todo -
lo anterior el problema se agrava dentro de los niveles de_ 
dependencia en Quintana Roo, ya que cada vez mas presentan_ 
un aumento considerable, a fin de hacer más representativo_ 
el problema basta decir que en la entidad la población eco
nómicamente activa y ocupada representa porcentajes infe- -
riores al 33% de la totalidad cie su población por lo que r~ 
sulta por demás decir que el resto de la población vive a -
expensas de los otros. Por lo que considero importante s·e-
ña 1 ar que la fuerza de trabajo de la mujer en Quintana Roo 
no es reconocida y la mayor de las veces es de verdadera e~ 
plotación tanto en la ciudad como en el campo, sin embargo 
la mujer actualmente logra obtener trabajo en las ciudades_ 
en actividades domésticas ó como vendedoras de donde resul
ta una cantidad cada vez mas grande de mujeres migrantes 
que llegan a Cancún, Isla Mujeres, Chetumal ó Cozumel, a 
fin de que sean empleadas y puedan ellas también contri
buir al sostén de su familia que dejan en el campo. 
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En el actual sexenio se está efectuando un proceso más 
sistemático de incorporación, dentro de la estructura ocup~ 
cional. El Gobierno del Estado a empleado una serie de mee~ 
nismos de coordinación y programación en el campo del empleo. 

4.3.3. La pobreza como factor de tensión. Se deducirá como_ 
la pobreza origina momentos de tensión con resulta-
dos negativos en el individuo. En Quintana Roo exis
te una zona muy antigua y probablemente la más vieja 
y más pobre del Estado, a esta zona se le llama y CQ. 
nace como la zona maya, y comprende los municipios -
siguientes: Carrillo, Puerto, José Ma. Morelos, y -

Lázaro Cárdenas. Aquí es donde se concentra el 26.4% 
de la población estatal, su crecimiento demográfico_ 
afortunadamente es lento, la gente se encuentra en -
su totalidad dispersa dentro de esta amplia zona ru
ral. 

Para el año de 1978, la población con ingresos fijos -
y activos (PEA) escasamente sumaba la cantidad porcentual -

. del· 27% dentro de los municipios citados, por lo que en con. 
secuencia los índices de dependencia son muy altos y evide!!_ 
temente hace que la gente que habita esto.s lugares del cam
po día con día abandonen más la tierra para evitar la po
breza que abunda en sus lugares de origen. 

La estructura socioeconómica de estos municipios po- -
bres destaca en función de que su modus vivendi se basa en_ 
la agronomía sin técnica y de mero autóconsumo. La pobla- -
ción económicamente activa se dedica periódicamente a otras 
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actividades, como una forma de obtener ingresos monetarios 
o mejores que les permitan adquirir lo indispensable a fin_ 
de satisfacer sus necesidades vitales en estas comunidades 
mayas-quintanarroenses. 

El mínimo mercado local, el abandono en que viven es-
tos habitantes descendientes directos de los mayas, asi e~ 
mo Ja nula división del trabajo, resultan ser factores de -
tensión que ya varias veces han puesto sus demandas directa 
mente frente al palacio de Gobierno en Quintana Roo. Estos 
factores de subsistenc1a penosa y de un numero elevado de -
trabajadores subempleados en contrad1cc1ón con Jos pocos 
rlcos hacend~dos y comerciantes de artículos extranJeros 
descendientes estos en su mayor1a de extranJeros explotan -
al pueblo en coordinación con una ampJ ia gama de autor1da-

des nefastas y sucept1bles al soborno, fraude, corrupcíón y 

compl1c1dad muy por debaJo de la moral, la etlca y eJ profe 
sionalismo de ser servidor pfibl 1co. 

Por otra parte, Quintana Roo carece de una infraestruc 
tura industrial adecuada que perillita la OLupación de mano -
de obra siendo esto lo que obliga a Ja "importación" de té~ 
nicas y profesionistas con elevados sueldos y amplias pers-: 
pectivas de desarrollo en lo personal, originando que los -
pob~es sean cada vez mas pobres y explotados, mis humilla-
dos y los técnicos profesionales se vuelvan ricos (nuevos)_ 
y orgullosos. E1 esfuerzo realizado por los antiguos habi-

tantes del Estado, bajo la dirección de su gobernant~ me 
conmueve p~ofundan~nte al notar que el ingreso popular se -
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encuentra muy por debajo y en relación con lo estipulado 
por la ley. todo esto sin contar con el aumento desproporci.Q_ 
nado de los precios de productos básicos por lo que los es
fuerzos del mandatario estatal resultan infructuosos" Al no 
contar con el apoyo eficiente y honorable de funcionarios -
que lo ayuden. 

En realidad aparte de no añadirle creatividad al ya pro-
longado sacrificib de los trabajadores. La producción 

básica del Estado en alimentos y producc1ón primordial, e~ 

de nula importancia ya que su elaoo1ct' :on es sumamente esca
sa y de autoconsumo. 

Es as1 como nos damos cuenta que Quintana Roo no esca
pa al marco económico del pa,s, pero con la diferencia de -
que aquí no se ·produce casi nada y todo proviene de los es
tados vecinos, las zonas deprimi~as y marginadas de la ent~ 
dad presentan cuadros penosos para propios y extraños Por · 
lo que me decido denunciar aprovechando la ocación el cará~. 

ter individualista y lu ideología llena de un egocentrismo_ 
ne~asto de los empresarios llenos de poder pol1tico y econó 
mico en Quintana Roo" Por lo que creo es importante y suma~ 

mente urgente orientar las actividades ocupacionales en el 
Estado ahora que todavia es de reciente autonomia para evi
tar el. desequilibrio económico de sus habitantes que ya me .. • 
recen igualdad en el vivir, lo cual se podría lograr por m~ 
dio de una conciencia real del sector privado junto con el 
pOblicó· para controlar l~s des~~didas ambiciones de los co
merciantes y principalmente de los grandes monopolistas que 
controlan y que son ampliamente conocidos en todo el Esta--

~'· 
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do, pues mieritras estos viajan en avi5n-jet particular a Es 
tados tjnidos, ciudad de México etc. los otros tienen que -
tra~ladarse a sus lugares de origen desde su trabajo en con. 
bis donde entran hasta 22 personas apretadas y con bastante 
calor, mientras unos viven en buenas residencias otro~ no -
cuentan eón electrificación y agua potable, todo lo ante- -
ríor hace que exista una desigualdad en la lucha por la vi
da y la exasperación de los quintanarroenses pobres ya se -
empieza a sentir, puesto que la organización comercial en -
el Estado·, y especialmente en Chetuma l ha pe.rmit ido el con~ 

tant~ acaparamiento·y monopolización de una gran var1edad -
y cantidad de productos que provienen de otras partes lo· -
que con esto se produce la reventa con sus respectivas con
secuenc1as de hambre para el pueblo maya-quintanarroense. 

El Gobierno Federal en coord1nac1ón con el Gobierno 
Estatal, afín de realizar una labor protectora y ev1tdndo_ 
el ha~bre en el Estado, por medio de la CONASUPO pone a dis 
posición del públ 1co consumidor de Quintana Roo, los produl; 
tos elementales, sólo que desafortunadamente estas tiendas._ 
resultan insuficientes para el abastecimiento de la pobla-
¿ión~ en la actualidad en Chetumal hay dos tiendas CONASUPO 
para una población de ochenta mil habitantes, (sin contar -
con los visitantes extranjeros de Bélice} que los fínes de 
semana llegan en excursiones a la capital del Estado. 

•.I . 
Por último! mencionaré que las pobl.aciones má.s pobres_.· 

Cfe la entidad han optado por'abandonar su deficiente aetivi . -
dad agropecuaria ya que no pueden sqtis~acer eficientemente 



153 

sus necesidades ni mucho menos tas de las principales ciuda 
des que se encuentran en pleno desarrollo turistico. Todo ~ 

esto sin contar con la nula comunicación por carretera en -
lo amplio del Estado, al igual que tampoco existen vías de_ 
ferrocarril que tengan conexión con el mar<aribeño por lo_ 
que las ciudades en desarrollo no tienen entrada de produc
tos del campo ya no del propio estado porque no los.culti-
van sino de otras partes or1g1nando los altos precios por -
la obtención de estos produ~tos que prov1enen de otros -la-
dos. 

4~3.4. Mala Salud Fisica y Mental - Se observará la problemá . -
tica psicofisiológica de los habitantes Quinta- l -
narroenses. La desordenada expansión demógrafica en . 
el Estado y la existencia de los ya tradicionales me 
dios insalubres a los que se agrega la inadecuada -
ocupación del tiempo l1bre, origina indudablemente -
el desarrollo del desequilibrio tanto fisico momo -
mental. Es un hecho que este problema y las acciones 
encaminadas a resolver el citado, ya rebasan el ámbi . -
to de la competencia Estatal y las posi.bilidades de_ 
una solución se presentan cada vez mas complejas, 
po_r lo que el gobierno Federal en coordinación con -
el gobierno Estatal, ha dirigido sus acciories.con -
una tend~ncia a Ja coparticipación amplia y suficien 

· te de la ciudadanía quint~narroense por medio de la_ 
:orientación realizada en los siete municipios que in 

tegran la entidad F~derativa. 
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Re·~ulta de gran importancia en este sentido, el concr~ 
tar responsabilidades en los tres sectores de la población_ 
(obrero, campesino y popular) de acuerdo con el programa de 
s~ltid Estatal. Puesto que, la base biol6gica de la familia_ 
es la liga estrecha entre los padres y los hijos, y que por 
razones psicológicas y culturales independientemente del 
grado de avance social en el Estado se ha dejado en el aban 
dono estos resultan ser pues factores importantes para una 
adecuada social~zación de la comunidad en estudi¿. 

Entre los factores que dan carácter a la identidad en 
el seno de la familia es la complementaridad; y la tenden-
cia a asignar diferentes aspectos del yo, al otro; al amado 
ó a la esposa, al niño y también en muchos de los casos a -
la persona odiada lo que trae en consecuencia las identifi
caciones de valores y actitudes familiares en función de re 
sultados de hecho. 

Otro de los ori genes más importantes dentro de la ,pro
blemática de la mala sal.ud físfra y mental se local iza en -
el alcoholismo tan arraigado en Quintana Roo, según·se ha -
estudiado en puntos que ~nteceden, ya que el problema en 
estos momentos presenta cuadros clínicos crónicos y que evi 
dentemente 'trae consigo grav_es consecuencias para la fa~i--

. l ia y la sociedad quintanarroense, independientemente de -
que se desarrollan ciertas dependencias. 

El gobierpo ~el Estado una viz, de haber encontrado -
los motivos de disocialización se ha preocupado por motivar 
a la ciudadania por medio de psicoterap1as familiares, de -
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grupos, al igual qoe fomentando la cultura,·e1 deporte, la 
recreación y el di-sfrute de diferentes actividades artisti
cas etc. todó esto a firi de evitar el exceso en el consumo 
de bebidas embri~gantes. 

Por otra parte ha influido de igual manera en la mala 
salud física y mental de la población Quintanarroense factQ_ 
res que presentan su origen tanto externo como interno por_ 
ejemplo; dentro de·los que tienen su origen externo se en-
cuentran, las catastrofes y las adversidade~ de la natural~ 
za (ciclones),escases de agua, exuberante vegetación etc. ·#O 

Y por otro lado las de origen interno tales como: las enfe.!:, 
medades, la _pobreza y el desempleo cierran las circunstan -
cias del ciclo de deficiencia en salud física y mental en -
el Estado, por. lo que si la fuerza motivante pr~viene del -

núcleo famíl·iary social es ahí precisamente donde el Gob1eE_ 
no Es~atal a puesto el mayor empeño para encauzar activida
des positivas y adecuadas a su recuperaci5n, ~romoviendo 
constantemente la psicoterapia familiar y de grupo en proc~ 
sos familiares de observación directa, ofreciendo con esto_ 
las oportunidades de recuperación, reintegración tanto famj_ 
liar como social, superación y autoapreciación con el fin -
de dar la adecuada expl1cación en forma clara y directa del 
problema desde sus orig~nes ~entro del mismo núcleo fami- -
liar·Quintanarroense. 
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CONCLUSIONES. 

Más que concluir, con este trabajo de investigación -
sociojurídica en el campo de la recreatividad y ocupación -
del tiempo libre en el Edo. de Quintana Roo, mencionaré so
lo algunos aspectos que me parecieron reelevantes para lo-
grar establecer los lineamientos políticos necesarios res-
pecto a algunos de los beneficios enmarcados específicamen
te en la Ley Federal del Trabajo. Por lo que a continuación 
me pennito sugerir las siguientes estrategias sociales a s~ 
guir en ésta Entidad Federativa. 

1.- Es necesario exigir una estrategia social en cuan
to a la recreatividad y la ocupación del tiempo lj_ 
bre en Quintana Roo, misma que deberá plasmarse 
dentro de un adecuado "Plan Estatal de recreativi
dad Social", ligado a las circunstancias sociales, 

económicas, y demográficas que prevalecen en· la t:~ 

ti dad. 

A fin de lograr por medio de estos cauces políti-
~os la unidad dentro de la diversidad de los gru-
pos emigrantes que procedan de otros estados de la 
federación, asegurando con esto un papel rector -
para la participación activa de obreros y campesi
nos para la elaboración. Toma de desiciones y aplj_ 
caci6n de su propio plan de bienestar social en 

cuanto a la recreatividad y el disfrute de su tiem 
po 1 i bre. 
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. 2.- La importancia que representa una adecuada cultura y 
recreación en Quintana Roo, está limitada por el momen
to dada su etapa de transición pal itica como Entidad 
libre y Soberana integrante de la Federación, por lo 
que es fundamental una Dirección programada de activid~ 
des socio-culturales tomando en consideración los dife
rentes factores internos que dominan en el Estado, como 
son los siguientes: 

Económicos Sociales y Políticos por una parte, y por la 
otra, la adecuada participación de los medios de comunj_ 
¿ación, y el avance Ticnico y Científico existentes. 

3.- La Política de gasto e inversiones del Gobierno del Edo. 
de Quinta~a Roo, deberá reestructurarse con apoyo en el 
presupuesto con programas de los objetivos necesarios y 

e'ficaces para el desarrollo del plan estatal de recrea
tividad y la ocupación del tiempo libre, lo que. traería 
como consecuencia lógica y saludable la d·isminución de_ 
la tensión Psicofisiológica de los habitantes quint.a- ·
narroenses todo esto con la existencia acorde de una 
economía equilibrada en el Estado de Quintana Roo, lo -
cual se logra~á.por medio de una producción y distribu
ción de bienes básicos tan necesario en la Entidad. 

4.~ Y por último la adopción de estas estrategias sociales_ 
de recreatividad ocupacional del tiempo libre, deberá -

ser, encaminada hacia una cultura básica y recreación -
efectiva orientada primordialmente a los grupos de tra
bajadores del campo y la ciudad ya que con ésto se sup~ 



. 158 

rarán las fallas, deformaciones, deficiencias y debili 
dades que frenan el desarrollo uniforme de .la población 
que habita esta Entidad Federativa. 

En términos generales se pueden hacer una.serie de con
clusiones que permitan que la ocupaci6n del tiempo libre de_ 
los habitantes de Quintana Roo sea eficaz y eficiente. en -
forma adecuada y progresiva. 

Este proceso de adecuaci6n para un· "Plan Estatal de -
cultura y recreación durante el disfrute del tiempo libre -
llevaría consigo las siguientes finalidades~ 

1.- Que los planes de cultura y recreatividad social -
respecto a la ocupaciOn del tiempo libre dejen de_ 
ser meros programas eventuales lo cual se lograría 
por medio de la crea~i6n de una Secretar,a Estatal 
de Cultura y Recreaci6n. Lo.que permitir1a tomar ..,. 
en cuenta las caracter•sticas.geol6gicas y fisio-
gráficas de la Entidad, 

2.- Que las actividades econ6micas se refuercen.con ~
funcionalidad para crear. verdadera.y.uniforme in-~ 
fraestructura en el Estado, con lo cual se evita~~ 
ria el ocio, la vagancia y la tendencia a delin~ ~ 

quir por parte de los habitantes.quintanarroenses_ 
para esta uniformidad de infr.aestr.uctura.se.necesi 
taría indudablemente fomentár cooperativas .de.·'.~on.,. 
sumidores de servicios durante el -disfrute de "1os· 
trabajadores en su tiempo libre. 
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3.- Que los Sindicatos obreros y la Confederación Na-
cional Campesina bajo los auspicios del gobierno -
del Estado y del Gobierno Federal estimulen la pl_! 
neación, dirección, y coordinación de cooperativas 
de producción para el disfrute del tiempo libre de 
los trabajadores, obreros y campesinos quintana- -
rroenses, a fin de estar en posibilidades de un -
proceso de enseñanza-aprendizaje unificado, 
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